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_1 NTRODUCC I O�J 

EL PRESENTE TRABAJO NO SÓLO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA 

OPTAR AL TÍTULO DE ABOGADO, SINO QUE TRATA DE RES8LTAR 

D E U NA MAN E R A MÁS O M E NOS C LAR A. Y P R E C I S A C U Á L E S ·s O N 

LAS REGLAS QUE REGULAN EL NUEVO MUNICIPIO COLOMBIANO. 

EL MUN I C I P 10 COLOMBIANO EN LOS ACTUALES MOMENTOS SE EN

CUENTRA REGIDO BÁSICAMENTE POR UN ASPECTO DESCENTRALIZAN

TE QUE TRAE COMO CONSECUENCIA QUE ESTOS ENTES SEAN ADMI

NISTRADOS ACORDE CON CON LOS REQUERIMIENTOS DE CADA UNO 

DE LOS CIUDADANOS Y LAS I NST I TUC IONES ESPERAN De. SUS 

ADMINISTRADORES EFICIENCIA, 

LA IMPORTANCIA DE ESTE TEMA. 

ÁNIMO Y CAPACIDAD; 

• 

POR ESO 

• 

SI EN ALGUNA PARTE DEL SECTOR PÚBLICO SE HACE NECESARIA 

PREPARACIÓN EN TODOS LOS INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD ES 

PRECISAMENTE EN EL MUNICIPIO, PARA QUE DE ESA FORMA SE 

, M A T E
0 

R I AL I CE E L E S FU E R Z o�· D EL G O B I E R NO Y LOGRAR SACAR AL 

MUNICIPIO DEL ATRASO Y DEL ABANDONO AL CUAL SE ENCUENTRA 

SOMETIDO·. 

13 

' 



EN NUESTRO PAÍS APENAS EN VÍA DE DESARROLLO, DONDE HAN 

MUCHAS NECESIDAD ES QUE CR!:=CEN A UN RITO MÁS ACELERADO 

Q U E LOS RE C U R SOS P AR A S A T I S FA C E R LAS Y E L ES TA DO P A R E C E 

IMPDTENTE PARA SOLUCIONAR PROBLEMAS QUE DEPENDEN MÁS 

DE LA CONCIENCIA COLECTIVA, DE LA DISPOSICIÓN DEL PUEBLO 

PARA ENFRENTARSE A LOS RETOS QUE LA HISTORIA LE DEPARA, 

Y DE LA CAPACIDAD DE SUS HABITAN TES PARA SUPERAR OBSTÁ

CULOS Y LOGRAR SUS METAS, PERO PARA ELLO .SE REQUIERE 

DISCIPLINA, TRABAJO� SENTIMIENTO NAC_IONAL. 

EL- GOBIERNO NACIONAL AL ENTENDER ESTA SITUACIÓN' DOTÓ 

A LOS.MUNICl PIOS DE HERRAMIENTAS MÁS O MENOS EFICACES 

PARA LOGRAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE ESTAS COMUNIDADES. 

DESCENTRALIZAR AL MUNICIPIO SIGNIFICA ROMPER EL CENTRALIS-

MO AL CUAL SE ENCONTRABA SOMETIDO, LO QUE LE l•"'lPEDÍ A 

DESARROLLARSE YA QUE LOS ÓRGANOS NACIONALES TOMABAN BAJO' 

SU RESPONSABILIDAD UNA SERIE DE SERVICIOS QUE POR SUS 

FINES DEBEN SER PRESTADOS POR LOS MUNICIPlbS • 

PERO AFORTUNADAMENTE, LAS AUTORIDADES- NACIONALES LE DESPE-

JARON UN GRAN PESO Y PASÁNDOLA A LOS ENTES LOCALES Y 

TRANSFIRIENDO Á ÉSTOS LOS RECURSOS Y MEO I OS I NO I SPENSA-

BLES PARA LOGRAR SU COMETIDO,· ADEMÁS LOS DOTARON DE MAYOR 

AUTONOMÍA PARA SU GESTIÓN ADMINISTRATIVA, HAN SIDO LAS 

CONSIGNAS DESCENTRALIZADORAS DE LAS CUALES SE VALfÓ EL 

GOBIERNO PARA UNA EFICAZ ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

14 



í. RESEílA HISTORICA DEL MUNICIPIO 

PERIODO ROMANO: AL INDAGAR EL ORIGEN HISTÓRICO DEL MUNICI-

PIO, VARIOS TRATADISTAS SE REMONTAN A LA ÉPOCA ROMANA· 

Y EXPLICAN COMO LAS C�UDADE� FORMABAN EL NOMBRE DE MUNI-

CIPIO,. EN RAZÓN AL TRIBUTO QUE PAGABAN A ROMA, YA. QUE 

"MUNERE" QUE SIGNIFI.CA TRIBUTO FUÉ DANDO ORIGEN A "MUNICI-

PIAM" CIUDAD IMPORTANTE. O PRINCIPAL QUE CONFORMABA 

UN NÚCLEO DE ADMINIST�ACIÓN Y DE ORGANIZACIÓN SOCIAL 

PROPIA. RAFAEL LJRIBE LiRIBE SE IDENTIFICABA CON LO DICHO 

vUANDO AFIRMABA "HAY QUE LLEGAR A ROMA PARA ENCONTRAR 

SOCIEDADES POLÍTICAS DIFERENTES DE LA NACIÓN-, L•IGADAS 

A ELLAS POR VÍNCULOS ESTRECHOS, PERO s·ÍN CONFUNDIRSE' 

CON ELLAS, PORQUE VIVÍAN VIDA PROPIA Y SE GOBERNABAN 

A SI MISMA". MÁS TARDE CUANDO ROMA EXTENDIQ SUS CONQUIS-

TAS, SE PRESENTARON DOS CLASES DE MUNICIPIO·s, UNO QUE 

CONSERVABA SU ANTIGUA ORGANIZACIÓN POLÍTICA, ES DECIR, 

JOZABAN DE LA FACULTAD DE OBRAR Y DE PLENA PERSONALIDAD, 

Y OTROS ·EN LOS QUE ESTAS FACULTADES SE HALLABAN LIMITA

DAS DE ACUERDO AL GRADO DE CIUDADANÍA ROMANA; O SEA AQUE

LLOS QUE LE HABÍAN OPUESTO. UNA SERIE DE RESISTENCIA Y 

A LAS QUE ROMA ATRAÍA LLAMÁNDOLA.S ALIADAS, PERMITIENDO 

15 



CONSERVAR SU LEGISLACIÓN, MAEJA� SUS PROPIAS RENTAS, 

DICTAR DISPOCISIONES POLÍTICAS, OBSERVAR SUS RITOS 

Y CEREMONIAS RELIGIOSAS, SOLO PERDÍAN EL DERECHO DE AD

.MINISTRARSE, LA AL:.TA JUSTICIA, EL DE DECLARAR LA GUERRA 

Y HACER LA PAZ. 

EN LA EDAD MEDIA EL MUNICIPIO CLÁSICO CAMBIÓ SU ASPECTO 

ADMINISTRATIVO POR UN DESTACADO CARÁCTER POLÍTICO, DESFA

VORECIENDO DE HECHO LA INSTITUCIÓN. AL INTRODUCIRSE EN 

LAS CIUDADES EL IMPE�10· DE LOS CONDES O GOBERNADORES 

Í'ÍILITARES, ASI COMO LOS UUQUES, SUPERIORES A LAS PRIMERAS 

Y CON FACULTADES OMNIMODAS. DE ESTA FORMA EL SEÑORIO 

TERRITORIAL Y LA RELACIÓN DE VASALLAJE PROPIA DE LA INSTI

TUCIÓN FEUDAL ABSORVIÓ CON SU POTESTAD Y DOMINIO AL MUNI

CIPIO. 

EN ESTA ÉPOCA, LOS MUNICIPIOS LLEGARON A SU MÁXIMA DECA-

DEl✓CIA, PORQUE EL FEUDALISMO ES INCOMPATIBLE CON LA E.<IS

TENCIA DE LAS MUNICIPALIDADES AUTÓNOMAS, YA QUE POR DEFI-

NICIÓN ESTÁ EXCLUIDA TODA AUTORIDAD DISTINTA DE LA DEL 

SEÑOR FEUDAL. Ü SEA LA AUTORIDAD SE EJEHCE EN VIRTUD 

DE UN TÍTULO PRIVADO: LA PROPIEDAD DE LA TIERRA, QUIEN 

CARECE DE ESTE TfTULO NO PÜEDE ASPIRAR INDIVIDUAL Q COLEC� 

i I VAMENTE, A EJERCER DERECHO ALGUNO. EL FEUDATARIO NO 

ESTÁ LIGÁDO A SU SEÑOR POR UN VfNCULO PROPIAMENTE PERSO

NAL; ESTÁ MÁS BIEN COMO ADHERIDO A LA TIERRA, Y QUIEN 

1 6 
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.,,. POSEE ESTA POSEE TAMB I EN LA FACUL TAO DE DISPONER DE LA 

SUERTE DE SUS HABITANTES POR UNA ESPECIE DE DERECHO DE 

ACCESIÓN. 

1.1. PERIODO DE RENACIMIENTO, APOYO Y NUEVA DECADENCIA DE 

LOS MUNICIPIOS 

EL FEUDALISMO SE HABÍA IMPUESTO USURPANDO LOS DERECHOS 

DEL REY Y ACABANDO CON LAS LIBERTADES CIUDADANAS. Los 

REYES. ATACARON EL FEUDALISMO PROCURANDO QUE LOS Mur
f

1 C 1 -

rlOS SIRV.IERAN DE CONTRAPESO Y LES RECONOCIERON INNUME-

KABL&S DERECHOS EN CARTAS O FUEROS, PERO APENAS EL FEUDA-

LISMO DEJÓ DE SER UN ENEMIGO, LOS.REYES DIERON MARCJ-1A 

ATRÁS, RETIRARON LAS CONCESIONES, ANULARON LAS CARTAS, 

CONFISCARON EL SERVICIO DE LAS MILICIAS Y ARREBATARON 

A LAS CIUDADES TODA JURISDICCIÓN. EL PERIODO DE APOGEO 
• 

FUÉ EL DE LA ELECCIÓN POPULAR. POR TODAS PARTES SE VIERON 

FUNCIONARIOS ELEGIDOS: ALCALDES, REGIDORES, JURADOS, 

SINDICOS, 11 HOMBRES BUENOS". SURGE DE ESTA MANERA UN MUNI

CIPIO AUTÓNOMO QUÉ DESIGNA POR ELECCIÓN CA�GOS CONCEG 1 -

6 LES. RECAUDA I MPU ES TOS. _CON ALCALDES Y BUROCRACIA REGLA

MENTADA SEGÚN LA VOLUNTAD LOCAL. 

1.2. EL MUNICIPIO ESPAílOL EN LA INDIA 

HABLAR DEL MUNICIPIO NOS CONDUCE INEVITABLEMENTE A ANALI

ZAR EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO ESPAÑOL Y SU INCIDENCIA 

1 7 
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EN NUESTRO MEDIO PRODUCTO DE LA COLONIZACIÓN ESPAÑOLA 

EN AMÉRICA. 

EN ESPÁÑA DEBEMOS DISTINGUIR CUIDADOSAMENTE DOS ÉPOCAS 

CLAVES DE SU HISTORIA: LA DENOMINACIÓN ROMANA Y LA HEGEMO

NfA VISIGÓTICA. LAS CIUDADES ESPAÑOLAS ESTUVIERON SOMETI

DAS A blSTINTOS REGÍMENES, UNAS FUERON ALIADAS, OTRAS 

·COLONIAS, LOS VISIGODOS SURGIERON EN LO FUNDAMENTAL LOS

LINEAMIENTOS DEL DERECHO ROMANO Y RESPECTO A LA GRGANIZA

CIÓN MUNICIPAL CONSERVARON LA ROMANA, PERFECCIONÁNDOLA.

EL RÉGIMEN JURÍDICO VISIGODO SE BASABA EN LA LIBERTAD 

1 N'D I V I D U AL Y E N UN R É G I ME N CON T R A C T U AL Q U E , POR E J E M P LO , 

DABA LUGAR A LOS SUBO I TOS QUE JURABAN FIDELIDAD AL REY 

SI EMPRE Y CUANDO QUE ESTE JURARA 11 QUE A LAS CIUDADES, 

VILLAS Y LUGARES DE NUESTRO REINO LE SEAN GUARDADOS LOS 

PRIVILEGIOS QUE HAN TENIDO DE LOS REYES NUESTROS ANTEPASA-'

DOS, LOS CUALES CONF I RM,AMOS, Y QUE LES SEAN GUAR□,i. □os 

SUS LIBERTADES, FRANQUEZA Y BIENES, USOS Y COSTUMBRES, 

SEGÚN QUE LES FUERON OTORGADOS Y LOS QUE NO FUERON CONFIR-

MADOS Y JURADOS·". 

EL APOGEO DE LOS MUNICIPIOS ESPAÑOLES SE MANIFESTARON 

L N Los s I G Los X 1 1 Y X 1 1 1 ; s u P R I l'l c I P AL L A.B o R F u É LA □ E 

EVITAR LOS ABUSOS DE LOS NOBLES. 

CON LA CONQUISTA DE AMÉRICA ESTA INSTITUCIÓN FUÉ GESTÁNDO-

18 



SE PAULATINAMENTE EN NUESTRO MEDIO, COMO YA TRADICIÓN 

ESPAÑOLA. EN EL SIGLO XVI SE LLAMABA PROVINCIA DE ESPAÑO

LES AL TERRITORIO DONDE SE HABfA ESTABLECIDO ALGÚN PUEBLO 

ESPAÑOL CON AUTORIDADES CIVILES PROPIAS. 

EN ESE ENTONCES HAB f A CLARA DI ST I NC IÓN ENTRE LOS "PUE

BLOS ESPAÑOLES, FUNDADOS, HABITADOS Y REGIDOS POR ESPAÑO

LES Y LOS "PUEBLOS INDIOS" QUIENES CONSERVABAN SU ORGANI

ZACIÓN SOCIAL Y SUS COSTUMBRES, PERO INTERVENIDOS POR 

ADMINISTRACIÓN ESPAÑOLA (AUDIENCIAS, ALCALDE MAYOR, CORRE

GIDOR, PRETOR DE INDIOS). 

ENTRE LAS AlHOR IDA DES i MUNICIPALES SOBRESALEN EN LA ÉPOCA 
¡ 

uE LA COLONIA, EL CAB I LOO, EL REGIDOR, EL ALGUACIL MA-

YOR, Y EL PROCURADOR DE CABILDO. Ex I ST f AN. ADEMÁS OTROS 

FUNCIONARIOS CON VOZ PERO SIN VOTOS EN EL CAB I LOO, COMO 

LOS .ESCRIBANOS, EL FIEL EJECUTOR, EL MAYORDOMO, EL DE.PO-
· •

SITARIO GENERAL Y EL TENEDOR. DE MÁS BAJA CATiGORfA ENCON-,

TRAMOS EL PREGONERO, EL PORTERO Y EL VERDUGO Y QTROS 

MÁS QUE ERAN CREADOS SEGÚN LAS NECESIDAD ES LOCALES. CON 

PERFECTO AL ALCALDE, VALE DECIR QUE SU PRINCIPAL PRERROGA-

TIVA ERA LA DE PRESIDIR EL CABILDO EN AUSENCIA DEL GOBER

NADOR PERO NO. TENfA VOTOS, SU FUNCIÓN PRINCIPAL ERA ADMI

NISTRAR ,.)USTICIA_, DICTANDO SE_NJENCIA Y EN CAUSAS CIVILES 

Y C R I M I N A.L l S , A S I S T I DO POR E L L ET R AD O D E L CA B I L D O . E L 

ALCALDE NO ERA REELEGIDO PERO ::�STA PROHIBICIÓN LEGAL 

EL PODER POLfTICO SE CONCENTRÓ EN UNAS. POCAS FAMILIAS. 

19 



CARLOS 111 INTRODUJO TRASCENDENTALES REFORMAS COMO LA 

DE PERíY11TIR QUE OTRAS PERSONAS DISTINTAS A LOS NOBLES 

1 UV I ERAN ACCESO A LOS CARGOS PÚBLICOS Y □ .E CREAR EN LOS 

MuN·1clPIOS EL CARGO DE SÍNDICO PERSONERO, CON LA FUNCIÓN 

DE DEFENDER A LOS CIUDADANOS DE LA ACCIÓN DE LOS DE CABIL

DO, ASI MISMO ESTABLECIÓ LA INTERVENCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

DE LA HACIENDA MUNICIPAL OBLIGANDO A LOS FUNCIONARIOS 

Y CIUDADANOS RESPONSABLES A RENO 1 � CUENTAS A LAS CÁMARAS 

DE CASTILLA. 

EN LOS PRIMEROS AÑOS DE LA REPÚBLICA , EL PAÍS SE DEBATIÓ 

EN LA LUCHA POR IMPRIMIR AL GOBIERNO UNA ORIENTACIÓN 

CENTRALISTA O UNA FEDERALISTA, LO QUE. LLEVÓ A REGISTRAR 

NOTA'BLES CAMB I os EN EL RÉGIMEN MuN I C I PAL. 

LA LEY DE JUNIO 3 DE Q848, SOBRE ORGAN I ZAC i.ÓN DE LA ADM 1 -

,_ISTRACIÓN Y RÉGÍMEN MUNICIPAL, ES UNA AVANCE EN EL.CAMI

NO HACÍA LAS LIBERTADES MUNICIPALES Y El DESARROLLO ULTE-' 

RIOR DEL PODER MUNICIPAL. 

• 

LA DESCENTRALIZACIÓN INICIADA CON LA CONSTITUCIÓN DE 

1 8 5 3 D E S EMBOCA E N LA CON S T I TU C I Ól'-J D E LOS E S TA DOS · LJ N I DOS 

DE COLOMBl"A DE 1863, FEDERAL QUE SU ARTfCULO LO CONSAGRA, 

TODOS LOS ASUNTOS DEL GOBIERNO CUYO EJERCICIO NO DELEGUEN 

LOS ESTADQS EXPRESA Y CLARAMENTE AL GOBIERNO GENERAL 

SON DE EXCLUSIVA COMPETENCIA DE LOS MISMOS ESTADOS. 
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MÁS TARDE, LA TESIS DEL L I DER RA.FAEL NUÑEZ "CENTRALISMO 

POLÍTICO Y DESCENTRALIZACIÓN -ADMINISTRATIVA" SE •VIVÍA 

DE INSPIRACIÓN Y ORIENTACIÓN PARA LA REDACCIÓN DE LA 

1.,0NSTITUCIÓN DE 1886, ABSOLUTA RÉPLICA A LA FEDERALISTA 

Y QUE EN SU PRIMER ARTÍCULO PROCLAMA "LA NACIÓN COLOM

BIANA SE RECONSTRUYE EN FORMA DE REPÚBLICA UNITARIA". 

DE ESTA FORMA LOS ESTADOS PIERDEN SUS ATRIBUTOS POLÍ

TICOS Y LAS A�TORIDADES TANTO DEPARTAMENTALES COMO MUNICI-

PALES CUYOS EJECUTIVOS SON NOM�RADOS EN LO SUCESIVO 

POR EL GOBIERNO NACIONAL; SOLO TENDRÁN COMPETENCIA ADMI

NISTRATIVA REGLAMENTARIA POR LA LEY. 

DE IGUAL MANERA LA CAPACIDAD IMPOSITIVA PARA· HACER MONOPO

LIO DEL CONGRESO, QUE CON EL TIEMPO DELEGARÁ EN LAS ASAM

BLEAS DEPARTAME�TALES Y LOS CONCEJOS MUNIC1PALES LA REGU-

LACIÓN DE UNOS TALES RECURSOS. 

• 

LA CONSTITUCIÓN DE 1886, AFIRMA EASTMAN: DESPOJÓ ASI 
• 

A .LAS REGIONES DE AQUELLAS FACULTADES QUE LE DABAN PALPA-

BLE PODER LOCAL (ELECTORAL, NORMATIVO, MILITAR, JUDICIAL, 

Y ADMINISTRATIVO). 

PARA CONCENTRARLA EN MANOS DE LA NACIÓN, LUEGO DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1886, SOLO VENIMOS A ENCONTRAR EN 1913, 

UNA LEY PI LAR QUE REGLAMENTABA TODO LO CONCERNIENTE A 

21 

' 



LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL, ESTA LEY CONOCIDA COMO LA 

LEY 4�, FUÉ PRÁCTICAMENTE UNA RECOPILACIÓN DE MUCHAS 

NORMAS DEL SIGLO PASADO QUE VENfAN RIGIENDO DISTINTOS 

ASPECTOS DE LA VI DA MUNICIPAL Y ENTRE LOS QUE PODEMOS 

SEÑALAR LA LEY 8 DE 1821, LA LEY.11 DE 1825, LEY 19 DE 

1934, LA LEY 3� DE 1948·Y LA"LEY 149 DE 1898. ESTO EXPLI-

CA QUE DICHA LEY 4� ,DENOMINADA CÓDIGO DE RÉGIMEN POLf 

TICO Y MUNICIPAL Y HASTA NUESTROS DIAS, FUÉ CALIFICADA 

POR MUCHOS TRATADISTAS COMO LA PERPETUACIÓN DE FORMAS 

Y •.·. COSTUMBRES COLONIALES. LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

DE 1945, BUSCANDO UN RÉGIMEN CONSTITUCIONAL MÁS ACORDE 

CON LA VARIADA REALIDAD DE LOS ENTES MUNICIPALES, PERMI-

TIÓ A LA LEY ESTABLECER DIVERSAS CATEGORIAS DE MUNICI-

PIOS, TENIENDO EN CUENTA SU IMPORTANCIA ECONÓMICA Y 

LOS RECURSOS FISCALES PARA DARLES DIFERENTE RÉGIMEN ADMI

NISTRATIVO. SIN EMBARGO HASTA EL MOMENTO NO SE HA ADELAN-

T ADO I\IINGUNA CLASIFICACIÓN QUE RESPONDA A TALES PARÁME-

TROS. LA REFORMA DE 1968, SE DI CE QUE FUÉ FECUND1 EN 

EL SENTIDO DE APORTAR NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN .MUNI-

CIPAL, COMO LAS ÁREAS METROPOLITANAS, ASOCIACIONES DE 

MUNICIPIO Y JUNTA ADMINISTRADORAS LOCALES; MÁS TODO ELLO 

NO SIGNIFICÓ UN AVANCE DE ENVERGADURA DENTRO DEL AFÁN 

DESCENTRALIZADO� OE LOS ENTES LOCALES. 

FUERON MUCHAS LAS REFORMAS A L.A. LEY 4� DE 1913, PERO 

SOLO HASTA EL AÑO DE 1986, DESPUÉS DE MUCHOS INTENTOS, 
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Y L A L E Y 1 l DE 1 9 8 6 . 

LAS SEIS PRIMERAS LEYES BÁSICAS EN .MÁS DE CIEN AÑOS. 

CON LO CUAL SE PODÍA· PENSAR QUE TALES NORMAS LEGALES 

HUBIERAN VARIADO FUNDAMENTALMENTE NUESTRO RÉGIMEN MUNICI

PAL LLEVANDO EL PROGRESO A TODAS LAS SECCIONES DEL PAÍS; 

PERO NO HABÍA SIDO ASI, HASTA LA APARICIÓN DE.LAS REFOR

MAS DE 1986, DEBIDO A QUE DE UNA U OTRA LEY LAS VARIACIO

NES DE IMPORTANCIA HABÍAN SIDO MÍNIMAS Y EL PROGRESO 

DE NUESTRO MUNICIPIO ERA CASI NULO. 

NUESTRO RÉGIMEN MUNICIPl.'IL ESENCIALMENTE ERA EL MISMO DE 

LOS TIEMPOS COLONIALES, SE HABÍA VARIADO EL NÚMERO DE 

QONCEJALES; CARGOS CONCEJIBLES NO ERAN ENAJENABLES NI 

ADJUDICABLES EN REMATES AL MEJOR POSTOR; PERO BASICAMENTE 

SE CONSERVABA LOS MISMOS PRESUPUESTOS DE GOBIERNO E IDÉN-

TI GAS IN S TI TUC IONES. 

• 

ADEMÁS DE LAS LEYES BÁSICAS QUE HEMOS SEÑALADO, HA HABIDO 

INNUMERABLES LEYES QUE HAN ADICIONADO, REFORMADO Y DEROGA-· 

DO A L AS P R I M E R AS . PAR A C I T AR U �J C -�SO CON C R E TO , T E N E M OS 

QUE LA LEY 4�. DE 1913, HABÍ.A SIDO MODIFICADO HASTA 1947 

POR 105 LEYES Y 50 DECRETOS, Y UN .SOLO ARTÍCULO DEL MISMO 

CÓDIGO, EL 97 QUE TRATA SOBRE ATRIBUCIONES DE LAS ASAM

BLEAS DEPARTAMENTALES, HA SI DO í'-'OD i F I CADOS POR DI VERSOS 

AR T 1 e U L. O$'. D E 1 9 L E Y E S D I F E R E N T E S . F Á C I L M E N T E S E P U E D E 
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COMPRENDER LA EXTRAORDINARIA DIFICULTAD, NO SOLÓ PARA 

ESTUDIAR · LA ESTRUCTURA DEL MuN I C I PI O, SI NO - PARA APLICAR 

LA LEY, YA QUE RESULTABA DIFÍCIL CUAL ESTABA VIGENTE 

Y CUALES ESTABAN DEROGADAS EN LA APLICACIÓN DE LA LEY. 

LA GRAN COMPLEJIDAD DE · LA LEGISLACIÓN MUN I C I P-AL Y LAS 

FRECUENTES LEYES QUE SE HABÍAN DICTADO SOBRE LA MATERIA, 

ERA UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS MÁS NOTABLES EN LA ESTRUC

TURA MUNICIPAL DEL PAÍS. 

DE UNA LEY A OTRA, DE.UN CÓDIGO A OTRO, LA LEGISLACIÓN 

MUNICIPAL HA 100 PERFECIONÁNDOSE, PREFERENTEMENTE EN 

LOS ASPECTOS FORMALES,: MEJOR REDACCIÓN, MAYOR ORDEN, 

MENOS INCONGRUENCIA, ETCÉTERA. PERO LAS VARIACIONES DE 

IMPORTANCIA HABÍA SIDO MUY POCAS. 

EN EL AÑO DE 1986 SURGE UN VERDADERO ESTATUTO MUNICIPAL 
' 

MEDIANTE LA L'EY 11 · DE 1986, MEDIANTE LA CUAL SE DicTA 

EL ESTATUTO BÁSICO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y SE 

ORDENA LA PARTICIPACIÓN 

uE LOS ASUNTOS LOCALES, 

DE LA COMUNIDAD EN EL MANEJO 

EL OBJETO PRINCIPAL DE ÉSTA 

LEY FUÉ DOTAR A LOS MUNI.CIPIOS DE UN ESTATUTO ADMINISTRA-

1 IVO Y FISCAL QUE LE PERMITIERA, DENTRO DE UN RÉGIMEN 

DE AUTONOMÍA CUMPLIR LAS FUNC I ONEs· Y PRESTAR LOS SERV 1-

C I OS A SU CARGO, PROMQVER EL DESARROLLO DE SU TERRITORIO 

Y EL MEJORAMIENTO SOCIO-CULTURAL DE SUS HABITANTES, ASEGU-
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RAR LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA COMUNIDAD EN EL MANE

JO DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS DE CARÁCTER LOCAL Y PROPICIAR 

LA INTEGRACIÓN REGIONAL. 

CON ESTAS REFORMAS PODEMOS AF I RM.ú.R QUE EL ACTUAL MUN I C 1-

p I O ES UN ENTE I MPORTA_NTE DENTRO DE LA NACIÓN Y QUE HA 

RENACIDO PARA BIEN DE NUESTRA DEMOCRACÍA QUE DE ESTA 

MANERA SE PERFEC I ONA Y PARA EL ESTADO QUE AHORA CUENTA 

CON NUEVOS Y MEJORES INSTRUMENTOS PARA SU ACCIÓN. 

TAMB I EN A TRAVÉS:. DE STA · 1 MPORTANTE REFORMA SE DOTÓ AL 

MU N I C I P I O D E I M POR, TAN ES R E CURSOS PAR A LOGRA� SU COME T I DO 

Y ES PRECISAMENTE A TRAVÉS DE LA LEY 12 DE 1986. 

PODEMOS AFIRMAR QUE EL NACIENTE MUNICIPIO CUENTA CON 

UNA VERDADERA ORGANIZACIÓN PRODUCTO DE LA EXISTENCIA 
.. 

DE UN AUTÉNTICO RÉGIMEN MUNICIPAL. 

• 

1.2. PRINCIPALES VARIACIONES DE LA LEGISLACION MUNICIPAL 

DE COLOMBIA •

LAS PRINCIPALES VARIACIONES QUE HA TENIDO NUESTRA LEGISLA

�IÓN MUNCIPAL SE REFIEREN: 

A LOS ALCALDES 

A LA JUSTICIA 
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Y GRACIAS 

LA LEY 11 

DE RÉGIMEN 

A LAS FACULTADES CONCEDIDAS AL GOBIERNO POR 

DE 1986, SE VIENE A ELABORAR UN NUEVO CÓDIGO 

MUNICIPAL · A TRAVÉS DEL DECRETO 1333 DEL 25 

DE ABRIL. ESTE CÓDIGO HA .LOGRADO RECOPILAR LAS DISTINTAS 

NORMAS VI GENTES QUE SOBRE RÉGIMEN MUNICIPAL SE HA IDO 

GENERANDO A LO LARGO DEL PRESDHE SIGLO Y QUE POR SU 

DISPERSIÓN SE PRESENTABA UNA GRAN CONFUSIÓN EN SU APLICA

CIÓN E INTERPRETACIÓN. 

• 

• 

• 
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2. EL MUNICIPIO A TRAVES DE LAS LEYES O CODIGOS

MUNICIPALES 

2. 1 • CARACTER I ST I CAS GENERALES DE NUESTRAS LEYES MUN I C 1 -

P·ALES 

DURANTE EL PERÍODO FEDERAL, COMO YA LO HEMOS DI CHO, NO 

HAY LEYES O CÓDIGOS MUN i C I PALES, PORQUE CADA PROVINCIA 

o DEPARTAMENT9 SE DÁ �us PROPIAS CONSTITUCIONES MUNICIPA

LES QUE, COMO YA FUÉ ANOTADO, NO AFRONTAN CAMBIOS FUNDA

MENTALES EN LA ESTRUCTURA MUNICIPAL COLOMélANA. 

• 

' 

DENTRO DEL SISTEMA DE GOBIERNO CENTRALISTA HA HABIDO 

NUMEROSAS LEYES O CÓDIGOS MUNICIPALES QUE HAN REGIDO 

EN TODO EL PAS. LAS PRINCIPALES LEYES MUNICIPALES º EN 

ORDEN CRONOLÓGICO� HAN SIDO: LEY 8 DE OCTUBRE DE 1821; 

LEY 11 DE MARZO DE 1825; LEY 19 DE MAYO DE 1832; LA LEY 

DE 3 'DE ·JUNIO DE 1'848, LA LEY 149 DE 1888; LA LEY 4� 

DE 1913 Y LA LEY 11 DE 1986. 

LAS SEIS PRIMERAS LEYES BÁSICAS EN MÁS. DE CIEN- AÑOS. 
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CON LA CUAL SE PODÍA PENSAR QUE TALES NORMAS LEGALES 

HUBIERAN VARIADO FUNDAMENTALMENTE NUESTRO RÉGIMEN MUNICI

PAL, LLEVANDO EL PROGRESO A TODAS LAS SECCIONES DEL PAÍS; 

PERO NO HABÍA SIDO ASI, HASTA L,I\. APARICIÓN DE LAS REFOR--

MAS DE 1986, DEBIDÓ A QUE DE UNA U OTRA LEY LAS VARIACIO

NES DE IMPORTANCIA HABÍAN SIDO MÍNIMAS Y EL PROGRESO 

DE NUESTRO MUNICIPIO ERA CASI NULO. 

NUESTRO RÉGIMEN MUNICIPAL ESENCIALMENTE ERA EL MISMO 

DE LOS TIEMPOS COLONIALES, SE HABÍA VARIADO EL NÚME
0

RO 

DE CONCEJALES; LOS CARGOS CONCEJ I BLES NO ERAN ENAJENABLES 

NI ADJUD I CABLES EN REMATES AL MEJOR POSTOR; PERO BAS I CA-

MENTE SE CONSERVABAN LOS MISMOS PRESUPUESTOS DE GOBIERNO 

E IDÉNTICAS INSTITUCIONES. 

ADEMÁS DE LAS LEYES BÁSICAS QUE HEMOS SEílALADO; HA HABIDO 

1 N N U M E R A B L E S L E Y E -S Q U E H A N AD I C I O NA D O , R E FO R M AD O Y D E R O G A -
, 

DO A L AS P R I M E R AS P AR A C I TA R , U�� CA SO CON C R E TO , T E� E M OS 

QUE LA LEY 4� DE 1913 HABÍA SIDO MODIFICADO HASTA 1947

-·
POR 105 LEYES Y 50 DECRETOS Y UN SOLO P,RT I CULO DEL MISMO

CÓD!GO, EL 97 QUE TRATA SOBRE ATRIBUCIONES DE LAS ASAM-

BLEAS DEPARTAMENTALES, HA SIDO MODIFICADO POR DIVERSOS

ARTÍCULOS DE 19 LEYES DIFERENTES. FAGILMENTE SE PUEDE

COMPRENDER LA - EXTRAORDINARIA DIFICULTAD, NO SOLO PARA

-ESTUÓIAR LA ESTRUCTURA DEL MUNICIPIO, SINO PARA APLICAR

LA LEY, YA QUE RESULTABA DIFÍCIL CUAL ESTABA VIGENTE 
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Y CUALES ESTABAN DEROGADAS EN LA APLICACIÓN DE LA LEY. 

LA 'GRAN COMPLEJIDAD -EN' LA 'LEGISLACIÓN MUNICIPA� Y LAS 

FRECUENTES LEYES QUE SE HABÍAN DICTADO SOBRE LA MATERIA, 

ERA UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS MÁS NOTABLES EN LA ESTRUC

T u R A Mu N I C I p AL D E L p A I s :· o E u NA L E y A o T R A , . D E u N ,c ó D I G o 

A O T RO , . LA L E G I S LA C I Ó N MU N I C I P A L H A I DO P E R F EC_C I ON Á N DOS E , 

PREFERENTEMENTE EN LOS ASPECTOS FORMALES: MEJOR' REDAC

CIÓN, MAYOR OR�EN, MENOS INCONGRUENCIA, ETCtTERA, PERO 

LAS VARIACIONES DE IMPORTANCIA HABÍAN SIDO MUY POCAS. 

EN EL AÑO 1986 SURGE UN VERDADERO ESTATUTO MUNICIPAL 

MEDIANTE LA LEY 11 DE 1986. MEDIANTE ELLA SE DICTA EL 

ESTATUTO BÁSICO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y SE bRDE

NA LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN EL MANEJO DE LOS 

ASUNTOS LOCALES, EL OBJETO PRINCIPAL OE ESTA LEY FUE 

DOTAR A LOS MUNICIPIOS DE UN �STATUTO ADMINISTRATIVO, 

Y F I S CAL Q U E L E P E R M I T I E R A , D E N T RO D E U �J R t G I ME N D E A U TO-,

NOMÍA, CUMPLIR LAS FUNCIONES Y PRESTAR LOS SERVTCIOS 

A SU CARGO, PROMOVER EL DESARROLLO DE SU TERRITORIO Y 

EL MEJORAMIENTO SOC 10-CUL TURAL DE SUS HABITANTES, ASEGU

RAR LA PARTICIPACIÓN. EFECTIVA DE LA COMUNIDAD EN EL MANE

JO DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS DE CARÁCTER LOCAL Y PROPICIAR 

�A 'INTEGRACIÓN REGIONAL.

CoN ESTAS REFORMAS PODEMOS .A.FIRMAR QUE EL ACTUAL MuN I C 1-

p I O ES UN ENTE IMPORTANTE DENTRO DE U\ NACIÓN Y QUE HA 

RENACIDO PARA BIEN DE NUESTRA DEMOCRACIA QUE DE ESTA 
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MANERA SE PERFECCIONA Y PARA EL ESTADO QUE AHORA CUENTA 

CON NUEVOS Y MEJORES INSTRUMENTOS PARA SU ACCIÓN. TAM

BIÉN, A TRAVÉS DE ESTA IMPORTANTE REFORMA SE DOTA AL 

MUNICIPIO DE IMPOR.TANTES RECURSOS PARA LOGRAR SU COMETIDO 

Y ES PRECISAMENTE A A TRAVÉS DE LA LEY 12 DE 1986. 

PODEMOS AFIRMAR QUE EL NACIENTE MUNICIPIO CUENTA CON 

UNA VERDADERA ORGANIZACIÓN PRODUCTO DE LA EXISTENCIA 

DE UN.AUTÉNTICO RÉGIMEN MUNICIPAL. 

2.2. PRINCIPALES VARIACIONES DE LA LEGISLACION MUNICIPAL 

DE COLOMBIA 

LAS PRINCIPALES VARIACIONES QUE HA TENIDO NUESTRA LEGISLA

CIÓN MUNICIPAL SE REFIEREN: 

• 

A. A LOS ALCALDES.

• 

B. A LA JUSTICIA.

C. A LOS CAB·I LDOS.

D. OTRAS VARIACIONES_-

2.2.1. VARIACl'ONES RESPECTO AL RÉGIMEN DE ALCALDES. LA 

PRINCIPAL HA SIDO EL CAMBIO EN LOS NOMBRAMIENTOS DE ALCAL

DE, DE LOS CUALES SE PUEDEN DESTACAR: 
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A. POR ELECCIÓN.

B. POR EL SUPERIOR INMEDIATO, DE TERNA PRESENTADO POR

EL CABILDO, 

C. DISCRECIONAL, ASÍ COMO LA REMOG IÓN POR PARTE DEL SUPE-

RIOR JERÁRQUICO. 

2. 2. 1 • 1 . POR ELECCIÓN. LA ELECCIÓN POPULAR DE ALCALDES, 

QUE COMO EN LOS TIEMPOS COLONIALES ERAN JUECES, HA SI DO 

ADOPTADA POR ALGUNAS DE NUESTRAS PRIMITIVAS CONSTITUCIO-

NES, COMO LA DE TYNJA, y LA ELECCIÓN INDIRECTA FUE EL 

SISTEMA ACEPTADO POR LA LEY 11 DE 1825.

RECORDEMOS QUE DURANTE LOS PRIMEROS TIEMPOS DE LA INDEPEN

DENCIA SE CONSERVÓ CASI INTACTA LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 

ESPAÑOLA. Es POR ELLO POR LO QUE LA PRIMERA LEY MUNICIPA�
.

DEL PAÍS, SANCIONADA POR BOLÍVAR Y QUE LLEVA FECHA. DEL 

8 DE OCTUBRE DE 1821, DISPONÍA, EN SU ARTÍCULO 44, QUE 

"EN: TODO LUGAR CABECERA DE CANTOS 
,• 

HABRA PRECISAMENTE 

DOS ALCALDES ORO I NAR I OS Y EN CADA PARROQUIA DEPENDIENTE 

D E LA C A B E C � R A I HA B R Á Dos AL CA L D E s p E D A[\J E Os II , Lo R E F E R E N -

TE A ESTE PUNTO LO EXPLICAN.EN EL CAPJTULO DE LOS ALCAL

DES, 

2.2.2.2. NOMBRAMIENTO POR EL SUPERIOR INMEDIATO DE TERNA 

ENVIADA POR EL CABILDO. ESTE SISTEMA ESTABLECIDO EN LA 
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LEY 16 DE MAYO DE 1841 AL C8NSAGRAR EN SU ARTÍCULO 14 

QUE . "Los ALCALDES SON NOMBRADOS ANUALMENTE POR EL JEFE 

POLÍTICO DEL CANTÓN A PROPUESTA EN TERNA DEL RESPECTIVO 

CONCEJO COMUNAL, SI LO HUBIERE ESTABLECIDO, Y NO HABIÉNDO-

LO� A PROPUESTA EN TERNA DEL R�SPECTl00 CONCEJO MUNICIPAL. 

CUANDO EL JEFE POLÍTICO NO CONFORME CON NINGUNO DE LOS 

PROPUESTOS, PUEDE EXIGIR NUEVA TERNA POR U�A SOLA VEZ". 

2 . 2 . 3 . LIBRE NOMBRAMIENTO Y f.:EMOC IÓN POR PARTE DEL I NME-

DIATO SUPERIOR. HASTA HACE POCO ESTE SISTEMA IMPERABA 

EN COLOMBIA DONDE LOS GOBERNADORES NOMBRABAN Y SEPARABAN 

LIBREMENTE A LOS ALCALDES DE SUS RESPECTIVOS APARCAMEN-

TOS. A GRANDES RASGOS, ESTOS SON LOS SISTEMAS POR LOS 

CUALES DE VARIACIÓN DE LAS LEYES MUNICIPALES. 

2.2.4. VARIACIONES A NUESTRAS LEYES MUNICIPALES EN 

R E F E R E N T E A L R É G I ME N J U D I C I A L • 0 OS H A N S I DO LAS P R I Ni: 1 P A -

LES VARIACIONES EN LO TOCANTE AL RÉGIMEN JUDICIAL DE 

UN MUNICIPIO. LA PRIMERA HACE REFERENCIA A LAS FUNCIONES 

JUDICIALES QUE TUVIERON EN ALGUNA ÉPOCA CIERTAS AUTORIDA

D E S PO L Í T I CA S Y LA S E G U N D A , L A V I G I LA N C I A J U D ·1 C I AL , Q U E 

EN 1834- ESTABA A CARGO DE LOS GOBERNADORES. 

2.2.5. - FUNC�ONES JUDICIALES DE AUTORIDADES POLÍTICAS. 

SIGUIENDO LA TRADICIÓN ESPAílOLA, LOS GOBERNADORES O INTEN

DENTES TUVIERON DURANTE MUCHO TIEMPO ALGUNAS FUNCIONES 
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JUDICIALES. TAL·ES EL CASO DE LA LEY 19 DE MARZO DE 1834, 

CUANDO ESTABLECE EN SU ARTiCULO 21 QUE EL GO$ERNADOR 

"TOMARÁ. LAS PROVIDENCIAS QUE ESTtN EN SUS ATRIBUCIONES 
,. 

PARA ··PREVENIR E·· IMPEDl·R ·LOS DELITOS Y ACUMULATIVAMENTE 

CON LOS JUECES Y OTROS . FUNCIONARIOS COMPETENTES PROCEDE 

DE OFICIO POR si MISMO, O DICTANDO ÓRDENES .A SUS AGENTES, 

A LA 1·NVESTIGACIÓN DE DELITOS Y CONTRAVENCIONES A LAS 

LEYES; RECIBE LOS ANUNCIOS, DENUNCIAS O ACUSACIONES DEN

TRO DE LA PROVINCIA; EXIGE ANTE . EL PROCEDER, AL DELINCUEN

TE, EL JURAMENTO . DE CALUMNIA PRÁCTICA EL CORRESPONDIENTE 

SUMARIO SOBRE LOS HECHOS QUE HAYAN LLEGADO A SU NOTICIA, 

Y COMPRUEBA EL CUERPO DEL DELITO SI LO HUBIERE" . .  

POSTERIORMENTE, LE FUERON SUPRIMIDAS ESTAS FUNCIONES 

A LOS GOBERNADORES; PERO SE LAS DEJARON A LOS ALCALDES, 

PROSIGUIENDO LA ANTIQUiSIMA TRADICIÓN HISPANA EN QUE 
. 

LOS ALCALDES ERAN JUECES. 
.. 

• 

2 . 2 . 6 . VARIACIONES LEGISLATIVAS EN · LO TOCANTE A LOS 

CONCEJOS MUNICIPALES. LAS Dl·STINTAS LEYE� MUNICIPALES 

HAN ESTABLECIDO LAS SIGUIENTES VARIACIONES PRINCIPALES: 

JUECES POLÍTICOS, ALCALDES O JUECES PARROQUIALES MIEMBROS 

DE ·LOS CAB I_LDOS-. LA PRIMERA LEY MUNICIPAL DE.L PAi S SANC I O

NADA POR EL LIBERTADOR EN 1821, ESTABLECÍ A EN SU ARTÍ CU_LO 

38 QUE LOS CABILDOS DEBÍAN SER PRES ID l·DOS POR JUECES 

POLÍTICOS, A CUYO CARGO ESTAB;,. LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

CANTONES. PARA LA SEGUNDA LEY MUNICIPAL DE LA NACIÓN, 

-:; 'J 
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SANCIONADA POR SANTANDER EL 1 1 DE MARZO DE 1825, LOS 

CABILDOS, QUE ESTA LEY, LLAMA MUNICIPALIDADES O AS.AMBLEA 

MUNICIPAL ESTABAN COMPUESTOS POR LO� ALCALDES, LOS MUNICI

PALES (CONCEJALES) Y EL PROCURADOR MUNICIPAL� 
-· . . ; 

LA TERCERA.LEY MUNICIPAL DE JUNIO DE 1848, A SU TURNO 

DISPONiA QUE: "EN CADA DISTRITO PARROQUIAL HABRÁ UNA 
\. 

CORPORACIÓN DENOMINADA CAB I LOO PARROQUIAL, COMPUESTA 

POR LOS JUECES PARROQUIALES, O EL JUEZ PARROQUIAL Y SU 

SUPLENTE CUANDO HUBIERE UNO, SOLO, DEL . TESOR.ERO PARRO-

QUI AL, Y DE UN VOCAL NOMBRADO EN CABILDO ABIERDO QUE 

SERÁ EL PRESIDENTE. EN ESTAS TRES LEYES MENCIONADAS HAY 

UNA CLARA REMINISCENCIA DE LA TRADICIÓN ESPAÑOLA, YA 

QUE JUECES POL i TI COS, ALCALDES O JUECES PARROQU l,ALES, 

FORMAN PARTE DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES, A DIFERENCIA 

DE LA SITUACIÓN ACTUAL, EN QUE LOS ·cAB I LDOS ESTÁN FORMA-

D�� ÓNICAMENTE POR CONCEJALES. 
• 

• 

• 
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3_ CONCEPTO E IMPORTANCIA DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 

CON EL OBJETO DE LLEGAR A PRECISAR CON CIERTA CLARIDAD 

LO QUE VERDADERAMENTE ES Y DEBE SER LA ADMINISTRACIÓN 

��Nlfl���·cdEjANDb DE. LiDO LA DESFIGUR��IÓN. QUE' EN NUES� 

T RO M E D I O S E" V 1· EN E . HA C I E N Do' Ó E LA . AD M I N t S T R A C I Ó N LO C .AL ) , 

CONVIENE EN PRIMER LUGAR, DESPEJAR ALGUNOS CONCEPTOS· 

PREVIOS QUE NOS LLEVARÁN A CONCRETARNOS AL TEMA, 

3. 1. QUE ES LA ADMINISTRACION 

• 

MUCHOS CRITERIOS :y.oPIN'IONEs· ·SÓBRE LO QUE ES· LA ADMINIS-

TRACÍÓN,· SE .. HAN. DEBATIDO POR DISTl:\JTÓS TRATADISTAS, ACOR .:.• 

DE LÓGICAMENTE CON su� CORRESPONDIENTES POSICIONES FILOSÓ

FICAS O IDEOLÓGICAS, PERO PARA NUE3TRO CASO "iMPORTA RETO

MA R E L CON C E P TO MÁS O B J E T I V O Q U E f,j OS L L E V E A I D EN T I F I CAR 

INEQUÍVOCAMENTE DICHA TEORÍA • 

. , '.:.)'-·<--- <": .. -· ... '.', : ..... ·-· .,:·-,_,.:·, ;. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA CIENTÍFICO, QUE BL,JSCA LA MAYOR 

ARMONÍA ENTRE EL SABER Y EL HACER, PODEMOS DEFINIR LA 

ADMINIST,RACIÓN COMO UNA CIENCIA Y UN CONJUNTO DE TÉCNI-
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C A S , Q U E T I E N E P O R O B J E TO L A S O R G A N I ZA C I O N E S , 1 N S T I T u--

C IONES O ENTIDADES EN LO QUE CORRESPONDE A SU EXPLICA-

CIÓN, COMPORTAMIENTO Y MANEJO. 

POR SU CARÁCTER CIENTiFICO, LA ApMJNISTRACIÓN BUSCA EXPLI

CAR EL qoMPORTAM I ENTO DE LAS ORGANIZACIONES, DE LOS GR U-

POS QUE LA COMPONEN Y DE LOS INDIVIDUOS QUE EN ELLA PARTI

CIPAN, POR SU _CARÁCTER TÉCNICO • 

. EN ARMO N i A CON . E L CONº· C I M I EN TO C I EN T f F I C O , . S E . C R E A N LOS 

1 NSTRUMENTOS CONVENIENTES PARA DIRIGIRLA Y ALCANZAR LOS 

OBJETIVOS QUE LA . GUÍAN Y JUSTIFICAN. 

3.2. ÜUÉ ES LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA?. 

PARTIENDO . DEL CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN QUE ES G...:NERAL 

U�. CWANTQ A DÉFJNIR-SU. OBJET_O,.,·PUE.S SE. REFIERE INDISTI.N-•

TAMENTE A ORGANIZACIONES, INSTIT�CIDNES O ENTIDADES • 

• 

PODEMOS DECIR QUE CUANDO ÉSTA SE CONCRETIZA EN OBJETOS 

YA DEFINIDOS POR SU CARÁCTER MISMO, VA TOMANDO SU NOMBRE, TRATANDO 

DE SER CADA ·VEZ MÁS ESPECÍFICA. 

SI EL OBJETO QUE ENCARNA SON ORGANIZACIONES O INSTITUCIO-

NES PRIVADAS, HABLAREMOS DE ADMINISTRACIÓN PRIVADA, PU-

O I ENDO DESLINDARSE ÉSTA A SU VEZ EN SECTORES MÁS ESPE-
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CÍFICOS: ADMINISTRACI ÓN DE EMPRESAS, ADMINISTRACIÓN AGR Í-

COLA, ETCÉTERA. 

CUANDO LOGRAMOS _DISTINGUIR LA ORGANIZACIÓN, ENTIDAD O 

INSTITUCIÓN_ . CÓMO. PÚ"BLICA,. ESTAMOS REFIRIÉND
°
ONOS ENTONCES

A LA ADMINISTRACIÓN PUBLl·CA. 

AHORA, DENTRO DEL SECTOR PÚBLICO, LA ADMINISTRACIÓN TOMA 

VARIADAS DENOMINACIONES, ACORDE CON LO ESPECiFICO DE 

LA ENT I DA_D
. 

U ORGA._N I ZAC IÓN PÚ_BL_I CA; ADM I f\! 1 STRAC IÓN NAC 10-

NAL, DEPARTAMENTAL, MUNÍCIPAL, JUDICIAL, EDUCATIVA, DE 

�ACIENDA, ETCÉTERA. 

Es A RAiZ DE LA DEFINICIÓN O CAR ÁCTER DE LA ENTIDAD COMO 

PÚBLICA Y SU- VINCULACIÓN CON LA ESTRUCTURA MISMA DEL 

ESTADO,' CLAS"I F I CADA Y DESGLOSADA EN SUS DI FER .ENTES ENTES· 

u . ÓR GANOS AD�_1 NI s:,
RAT I vos

'. _ _  
GOMO · SE P_UEDE ��BLAR

_ 
DE ADM 1 -.-

. . . . . . 
. . .

. 

NI STRAC IÓN PÚBLICA, NO POR EL HECHO QUE PRESTE UN SER-V 1-

C I O PÚBLICO O QUE SE CUMPLA CON UN PAPEL QUE DEBA DESEM-

PEÑAR EL Es TADO. EL TRANSPORTE . ES UN SERVICIO PÚBL I co, 

COMO TAMBIÉN LO ES LA SALUD Y LA EDUCACIÓN, PERO EN GRAN 

PARTE ESTÁ EN MANOS DE EMPRESAS PARTICULARES, AJENAS 

-_. AL - ES·T·ADO'; LO.· QIJE · H_�CE QUE LOS D_E RROTEROS 'ADMINISTRA "f I VOS 

DE DICHAS EMPRESAS ESTÉN SUJETAS A _CÁNONES DE LA ADMINIS

TRACIÓN PRIVADA Y NO PÚBLICA. 

DIGAMOS ENTONCES, ACORDE CON LO DICHO, QUE ADMINISTRACIÓN 
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PÚBLICA ES LA CIENCIA Y CONJUNTO DE TÉCNICAS QUE TIENE 

POR OBJETO LAS ORGANIZACIONES, 1 ��ST I TUC IONES, O ENTIDADES 

DE CARÁCTER PÚBLICO EN LO QUE CORRESPONDE CON SU COMPORTA

MIENTO, DIRECCIÓN, Y MANEJO, LAS ENTIDADES U ORGANISMOS 

DEL ESTADO EN SUS DIFERENTES CLASES Y NIVELES ESTÁN ENCA

MINADAS A LA REALIZACIÓN DE UNOS FINES DE INTERÉS GENERAL 

COMO EL MANEJO Y EL CONTROL DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO, 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, Y EN GENERAL LA 

SATISFACCIÓN DE NE�ESIDADES • COMUNITARIAS. Esos FINES 

·LOS DESARROLLAN A··NIVEL GLOBAL LAS· ENTrDAD.Es·TERRITORIA-

LES, COMO DEPARTAMENTO, INTENDENCIA, COMISARÍAS·Y MUNICl-

p I OS, Y tSTOS A SU VEZ SE VALEN DE OTROS ORGANISMOS PARA

HACER MÁS EFICIENTES O TÉCNICAS LA ADMINISTRACIÓN DEL

BIEN O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, COMO ES EL CASO DE

LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, LAS EMPRESAS COMERCIALES

E INDUSTRIALES DEL ESTADO, QUE SE PUEDEN CREAR ,- NIVEL

NA C I O NA L , p E PARTA MENTAL O MU N l. C I PAL . Y ACORDE CON S U R AD l ..

DE OPERACIÓN.
•

• 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN COLOMBIA ES INDUDABLE.MENTE, 

EL RESULTADO DE UN LARGO PROCESO DE MODERNIZACIÓN TÉCNICO

ADMINISTRATLVA, .DONDE··.AÚN. FALTA MUCHO POR ·RECORRER Y 

SÉ- \iACE- NEQ:ES�AR 1-0 UNA PERMANENTE RENOVACIÓN DE LOS MÉTO-:

DOS Y SISTEMAS QUE LE IMPRIMEN UN MAYOR IMPULSO ACORDE 

CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA ÉPOCA. 
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3.3. A QUE LLAMAMOS ADMINISTRACION MUNICIPAL 

AL MUNICIPIO COMO ENTIDAD- TERRITORIAL DEL ESTADO, LE 

CORRESPONDE LA. ADMINISTRACIÓN DE LOS El ENES Y .SERVICIOS 

DE LA COMUNIDAD ENMARCAÓO EN UNA DETERMINADA JURISDICCIÓN 

TERRITOR·lAL. ESTÁ TAREA. LA REALIZA CON UNA RELATIVA AUTO

NOMÍA O INDEPENDENCIA, YA SEA DI RECTAMENTE POR SUS PRO

PI AS DEPENDENCIAS, O A TRAVÉS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLI

COS O EMPRESAS COMERC I AL�S O INDUSTRIALES CREADAS A IN 1 -

Cl·AT-IVA -DEL EJECUT.IVO-- MUNl·CIPAL. A-MEDIDA QUE_. _LA VIDA 

MUNICIPAL ·sE VA 'HACIENDO· CADA VEZ MÁS· COMPLEJA, ESA ADMI

NISTRACIÓN DE BIENES Y �ERVICIOS DEMANDA UN MEJOR Y ORDE

NADO TRATAMIENTO, LO QUE LLEVA A FINALIZAR EN UNA ADMINIS-

TRACIÓN MÁS MODERNA Y MÁS TECNIFICADA ACORDE CON LAS 

EXIGENCIAS DE UNA SOCIEDAD NUEVA, POR LO QUE URGE LA 

ERRADICACIÓN DE LOS VICIOS TAN DEBATIDOS YA EN LOS DIFE-
• 

R ENTES S E C TO RES DE LA V I DA P Ú B L I CA , COMO E L C L I ENTE L I S M
_.

O EL PADRINAZGO Y EL NEOPOTISMO, FRUTO DEL.. CACIQ\JISMO 

BURDO QUE HA VENIDO SACRIFICANDO EL ÉXITO Y LA TECNIFICA-

C IÓN DE LA ADMINISTRACIÓN EN ARAS DE I NTl;RESES NETAMENTE 

PARTICULARES. 

·s, -iL8uNÁ · PARTE _DtL -- sEcToR - PúsL, co sE --- HACE NtcEsAR, o

EL CAMBIO QUE PROPUGNE POR UNA RACIONAL Y TÉCNICA ORIENTA-

CIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN, 
, 

. 

ES EL MUNICIPIO COLOMBIANO

DONDE LA POBREZA UNIDA A LAS MALAS AD.MINISTRACIONES HAN

MANTENIDO ESTOS ENTES PRIMARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
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· EN UN COTIDIANO VIACRUCIS.

VALDRÍA LA'PENA ENTONCES, QUE .. EN.LOS MUNICIPIOS SE HICI_E-
.. 

RA VERDADERAMENTE REALIDAD EL CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL EN SU INTEGRIDAD: LA CIENCIA Y EL CONJUNTO 

DE TÉCNICAS QUE TIENEN POR OBJETO LA ORGANIZACIÓN MUNICI

PAL EN LO REFERENTE A SU COMPORTAMIENTO, DIRECCIÓN Y 

MANEJO, PARA UN ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LOS FINES, OBJE

TIVOS Y FUNCIONES DEL MUNICIPIO. 

PARA QUE EXISTA UNA· VERDADERA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

SE REQUIERE QUE SE DEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

- COMPETENCIA FUNCIONAL PRIVATIVA, PARA ATENDER LOS ASUN

TOS O NEGOCIOS DE INTERÉS LOCAL. 

• 

- AUTORIDADES LOCALES ELEGIDAS POR LA COMUNIDAD.

• 

- AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA, EN CUANTO A QUE LA.S DECISIO-

. NES DE SUS AGE�TES NÓ ESTÉN SOMETIDAS A LA REVISIÓN, 

RECTIFICACIÓN, MODIFICACIÓN, O REVOCP.TOR I A POR PARTE 

DE ÓRGANOS Dl�ERENTES A LOS TRIBUNALES.DE JUSTICIA. 

- AUTONOMÍA FINANCIERA, QUE LA DOTE DE PATRIMONIO Y REN

TAS PROPIAS Y SUFICIENTES PARA ATENDER SUS FINES. 

PERSONERÍA JURÍDICA O CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS 

O CONTRAER OBLIGACIONES. 
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. . • . .

4. PANORAMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA DESCENTRALIZA

CION EN COLOMBIA· 

EL EXCESO DE CENTRALISMO NO ES UN PROBLEMA NUEO EN COLOM

BIA •. POR EL C_ONTRAR I O,. APARECE EN NUESTRA HISTORIA DESDE 

SUS .. ALBORES ... fUE ORIGEN -□ E ·:.MUCHAS DfSPUTAS POLÍTICAS. 

,• y· DE'�UERRAS· �rVILES·•EN" EL PASADO y CONTINÚA srENDO MOTI� 

VO DE·CONTROVERSIA JURÍDICA EN EL PRESENTE. Ni SIQUIERA 

EN LA ÉPOCA DEL MÁS ACENDRADO FEDERALISMO, CONSAGRADO 

POR LAS NORMAS QUE DIÓ RIONEGRO EN 1863, PUEDE AFIR

MARSE QUE HUBO VERDADERA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRA-

TIVA .
. 
HiBÍA, SÍ, 1 NDEPENDENC I A POLÍ T_I CA, · ADM 1 �¡ STRA-

TIVA_ Y FISCAL. DE LAS._ NUEVAS UNIDADES _F[DER_ATIVAS; (:)U •. 

1 NGEGRABAN LOS Es T ADOS UNIDOS DE CoLOMB I A, · COMO QU iE RA 

QUE CADA UNO DE ÉSTOS ERAN ENTES SOBERANOS CON FUNCIONES 

CONSTITUCIONALES, LEGISLATIVAS, JURISDICCIONALES Y ADMINIS

TRATIVAS ORIGINADAS. ·y QUE .POR ELLO NO EMANABAN DEL PODER 

CENTRAL; PERO.LOS MUN.ICIPIOS CARECÍAN DE AUTONOMÍA FUNCIQ

:N A L ; : Y D E ' R E·c l) R SOS _.., P ¡fo P I OS ; s· 1 TU A G I Ó N · Q U E L E S . 1 M P E D Í A 

CUMPLIR SU PAPEL DE GESTORES DEL BIENESTAR COLECTIVO 

Y DEL PROGRESO LOCAL; ERAN CÉLULAS MUERTAS, AISLADAS 

DE LOS CENTROS DE DECISIÓN, CUYA MISIÓN NO PASABA DE 

TRAMITAR PETITORIOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO ESTATAL. 
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4.·1. LA CONSTITUCION DE 1886

SuRGÉ··coMo REACCtÓN 'A':LA: ·1·NDEPENDENCIA 'DE' Lós··E5TÁDÓS 

SOBERANOS Y POR 'LA FALTA DE Uí'\IDJI.D NACIONAL. ESTA CONSTI

TUCIÓN FUE INSPIRADA EN ÉL PENSAMIENTO DE RAFAEL NÚÑEZ, 

MIGUEL ANTONIO CARO Y JOSÉ MARÍA SAMPER, LOS PRINCIPALES 

PROMOTORES E IDEÓLOGOS DE LA CENTRALIZACIÓN POLÍTICA 

Y LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATtVA. 

LA. P.R LMERA PARTE. DE LA FÓRMULA QUEDÓ VERTIDA EN TODO 

EL TEXTO.DE- LA. CONSTITUCIÓN, COMENZANDO POR SUS DOS PRIME

ROS ARTÍCULOS QUE DICEN: 

ARTICULO Iº: LA NACIÓN COLOMBIANA SE RECONSTRUYE EN FORMA 

DE REPÚBLICA UNITARIA. 

ARTIGULO 2º: LA SOBERANÍA RESIDE ESENCIAL Y EXCLUSIVAME
-

TE EN LA NACIÓN Y DE ELLA EMANAN LOS PODERES PÚBLICOS •• 

LA. SEGUNDA PARTE SE VISLUMBRAN EN LOS ARTÍCULOS 185. DE 

LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, QUE CONSIGNA COMO FUNCIÓN DE 

LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES, TODO CUANTO SE REFIERE 

A LOS INTERESES SEC.Cl'ONALES Y AL DELANTAMIENTO INTERNO. 

EL ARTÍCULO 186 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL QUE CONSIGNA 

LA CREACIÓN ·Y SUPRESIÓN DE MUNICIPIOS, EL ARTÍCULO 188.

QUE LE CONFIERE A LOS DEPARTAMENTOS LA PROPIEDAD SOBRE 

LOS BIENES, VALORES Y ACCIONES QUE PERTENECIERON A LOS 
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EXTINGUIDOS ESTADOS SOBERANOS. EL ARTÍCULO _189 QUE LES 

bÁ AUTONOMÍA PRESUPUESTAL, Y EL ARTÍCULO 190 QUE lES 

PERMITE IMPONER CONTRIBUCLONES DENTRO DE LOS LÍMITES 

LEGALES. EL ARTÍCULO 199 FACULTA A LOS CONCEJOS PARA 

OBTENER POR MEDIO DE ACUERDO TCDO LO CONVENIENTE PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL V EL . ARTÍCULO 200 DIÓ AL 

ALCALDE EL DOBLE CARÁCTER DE AGENTE DEL GOBERNADOR Y 

MANDATARIO DEL PUEBLO, LA EXISTENCIA DE LAS PROVINCIAS 

APENAS FUE MENCIONADA. 

COMO CONSECUENCtA DE ESE CENTRALISMO POLÍTICO SÓLO HAY 

UNA CONSTITUCIÓN fARA TODO EL TERRITORIO DE LA REPÜBLICA, 

UNA SOLA LEGISLACIÓN, LA QUE EXPIDE EL CONGRESO, ÓRGANO 

ÜN I CO AL CUAL CORRESPONDE HACER LAS LEYES Y UNA , CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA CON JURISDICCIÓN EN TODO EL TERRITO-

RIO NÁCIONAL. 
• 

EN- ESTE MARCO CONST I TUC ION-AL, EN 1888 FUE SANC 1 �NADA 

LA LEY 149 DE ESE MISMO AílO, QUE REGULABA LO CONCERNIENTE 

AL RÉGIMEN DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, PERO TAMBIÉN CONSIG-

NABA REGLAS SOBRE ADMINISTRACIÓN NACIONAL. 

[A LEY 153.DE 1887 ESTABLECE.-EN·su ARTÍCULO 80:"LA NA-

CIÓN,· LOS DEPARTAMENTOS, LOS MUNICIPIOS, LOS ESTABLECI

MIENTOS DE BENEFICENCIA Y LOS DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA 

Y LAS CORPORACIONES CREADAS O .RECONOCIDAS POR LA LEY, 

SON PERSONAS JURi□ICAS 11
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Ü SEA QUE SE ESTABLECEN DESDE ESA ÉPOCA HERRAMIENTAS 

CONSTITUCIONALES Y ·LEGALES, NO· SÓLAMENTE PARA LA DESCEN-

T R A L I Z A.C I Ó N TE R R I TO R I A L , . S I NO TA M B l. É N · P AR A LA DE S C E N T R AL 1 -

ZACIÓN POR SERVICIO Y FUNCIONAL. 

4. 1. 1. EL DESQUICIAMIENTO PROPICIADO POR EL GENERAL RE-

YES. DURANTE EL GoB I ERNO DE RAFAEL REYES FUE MODIFICADO 

CASI TODO EL TÍTULO XVI 11 DE LA CONSTITUCIÓN, SE DICE 

QUE POR MALESTAR CONTRA LA l�STITUCIÓN DEPARTAMENTAL 

E_ N . LA . C U A L S E V E Í A S I N N I N G Ú _N F U N D AMEN TO , . UN R E S COL DO 

DE LOS ANTIGUOS ESTADOS FEDERADOS, SE QUISO DEBILITARLOS 

Y FUE ASÍ COMO SE SUPRIMIERON LAS ASAMBLEAS, REMPLAZADAS 

P O R CON C E JO S AD M I N I S T R A T I VOS CON F U N C I O �J E S M E NO R E S , C R E A -

RON MÁS DE TREINTA DEPARTAMENTOS Y SE ELEVÓ A BOGOTÁ 

A LA CATEGORÍA DE DISTRITO CAPITAL, MOSTRANDO EN ESTE 

ÚLTIMO GRAN INCONGRUENCIA CON EL SEVERO CENTRALISMO POL Í -

TICO QUE PRETENDÍAN DEFENDER. 
• 

• 

4.2. LAS REFORMAS DE 1910, 1936 Y 1945

POR MEDIO DEL ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 3 DE 19-10 SE RESTA-

BLECE EL RÉGIMEN DEPARTAMENTAL DENTRO DE LOS TÉRMINOS 

JURÍDICOS QUE. HABÍAN SIDO APROBADOS EN 1886; LAS ASAM-

BLEAS DEPARTAMENTALES SUPRIMIDAS EN 1907, SON RE INSTAURA-

DAS COMO CUERPOS DE ELECCIÓN POPULAR, Y SE DEVOLVIERON 

LAS FUNCIONES QUE INICIALMENTE TUVIERON. 
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EL CONGRESO EXPIDE LA LEY 4 D:::: 1 91 3 QUE EN MUY POCOS 

A S P E C TOS M E JO R A L A LE Y 1 4 9 D E. 1 8 8 8 • E L N U E V O C Ó D I G O D E 

LOS DEPARTAMENTOS ·y MUNI.CIPIOS PRONTO EMPIEZA A SER f'-;10DI

FICADO, DANDO INICIO A UNA LARGUiSIMA LISTA DE LEYES 

REFORMATORIAS QUE SE CONVERTIRiAN EN UNA COLCHA DE RETA-

zos, D.1 Fi C I LES DE CONSULTAR. POR NO CONOCERSE A CIENCIA 

CIERTA CUÁLES NORMAS ESTABAN VIGENTES Y CUÁLES DEROGADAS; 

SON ESAS LEYES LAS QUE GRADUJI.L Y LENTAMENTE LE CONFIEREN

NUEVAS Y MÁS IMPORTANTES FUNCIONES AL MUNICIPIO COLOMBIANO. 

LA REFORMA CoNST I Tuc I ONAL DE 1936 QUE INCORPORÓ . PR I Nc 1-

P I os DE TANTA TRASCENDENCIA COMO EL DE LA FUNCIÓN SOCIAL 

DE LA PROPIEDAD Y EL PAPEL INTERVENTOR DEL ESTADO PARA 

PROMOVER EL DESARROLLO ECON6MICO Y LA REDISTRIBUCIÓN 

DE LA RIQUEZA, NO HIZO NINGÚN APORTE A LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Y SUS FUNCIONES, PERO INSTITUYÓ �A NÓRMA 

QUE APAR,ECE. EN EL ARTÍCULO 135 HABILITANDO A LOS GOBER-

DORES PARA EJERCER BAJO SU RESPONSABILIDAD FUNCIONES 

CONSTITUCIONALES QUE CORRESPONDAN AL PRE�IDENTE DE LA 

REPÚBLICA Y QUE ÉSTE LAS HAYA DELEGADO, PREVIA AUTORIZA

CIÓN DE LA LEY. 

EN· 1945 CUANDO EL CONSTITUYENTE RECONOCE OTRA VEZ LA 

IMPORTANCIA DE LOS TEMAS MUNICIPALES Y REGIONALES E INTRO

DUCE EN EL ARTÍCULO 198 LA PREV I C IÓN DE QUE 11 LA LEY PODRÁ 

ESTABLECER DIVERSAS CATEGORÍAS DE MUNICIPIOS DE ACUERDO 



CON SU POBLACIÓN, RECURSOS FISCALES E IMPORTANCIA ECONÓ

M I CA Y S E Ñ AL AR D I S T 1, N TOS . R E G Í ME �JE S PAR A SU AD M I N I S T R A -

�IÓN". ESTA NORMA QUE LAMENTABLEMENTE NO HA TENIDO DESA

RROLLOS LEGISLATIVOS ESTÁ ENCAMINADA A DARLE DIVERSIDAD 

AL RÉGtMEN JURÍDlCO DE LAS COMUNIDADES LOCALES, ATENDIEN

DO SUS D· 1 FER EN C I AS SO C I G L Ó G I CA S Y ECO N Ó M I CA S ; LA BONDAD . 

DEL PRECEPTO ES Ey I DENTE, YA QUE NO PUEDE ADMINISTRARSE 

LO MISMO UN MUNICIPIO URBANO QUE UNO RURAL, UNA METRÓPO

LI QUE UNA PEQUEÑA CIUDAD; PODRÍA CONVERTIRSE EN UN 

_l�STR�MENTO EFltAi _PARA TRANSFERIRLE� A LOS DISTRITOS 

DE .MAYOR ,CATEGORÍA, FUNCIONts_· Y RECURSOS NACIONALES 

Y DEPARTAMENTALES Y PLENA AUTONOMÍA. 

4.3. LA REFORMA DE 1968

REFORMA ÉSTA, tDEADA POR EL ESTADISTA CARLOS LLERAS 

R É s T R E Po , Q u E A Po R TA u NA s E R I E · D E I N s T 1 'r u c I o N E s D E N í T 1-
D o CONTENIDO DE SCENTRAL IS TA, ENTRE LAS CUALES SE DE;, TA

CAN LAS SIGUIENTES: 
• 

"LA LEY A lí\JICIATIVA DEL GOBIERNO, DETERMINARÁ LOS 

SERVICIOS DE LA NACIÓN Y DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES, 

TENIENDO EN· CUENTA LA NATURALEZA, IMPORTANCIA Y COSTOS 

.DE LOS MISMOS". 

ESTA DISPOSICIÓN NO HA SIDO DESARROLLADA POR LA LEY· 

Y EN CONSECUENCIA PERMANECE PENDIENTE LA DISTRIBUCIÓN 
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DE SERV�CIOS QUE DEB[N ATENDER LOS TRES NIVELES ADMINIS

TRATIVOS, TAN· NECESARIOS PARA LA RACIONAL ORGANIZACIÓN 

Y EFICACIA DE NUESTRO APARATO ESTfTAL� 

- "Los CONCEJOS PODRÁN. CREAR JUNTAS ADMINISTRADORAS LocA..:

LES PARA SECTORES DEL TERRITORIO··MUNICIPAL, ASIGNÁ�WOLES

ALGUNAS DE SUS FUNCIONES Y SEÑALANDO SU ORGANIZACIÓN,

DENTRO DE LOS LiMITES QUE DETERMINE LA LEY"

AUNQUE NO ES UNA �EGULACIÓN DESCENTRALISTA,. ENTENDIDA 

EN EL ESTRICTO SENTIDO� ·SE _PRETENDiA DESCONCENTRAR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y OTORG.A.RLE MAYOR PARTICIPACIÓN 

.A LA COMUNIDAD EN EL M�NEJO DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS. 

"PARA LA MEJOR ADMINISTRACIÓN O PRESTACIÓN DE SERVI

CIOS PÚBLICOS DE DOS O MÁS MUNICJPIOS DE UN MISMO DEPAR� 

TAMENTO, 

DE UN 

CON RELACIÓN AL CONJUNTO DE LA� 
_
·cARACTER i S TI e


ÁREA METROPOLITANA, LA LEY PODRÁ ORGANIZhRLOS 

COMO TA L E S , B AJ O A U TO R I D AD E S Y K É G I M DJ E S P E C I A L E S , CON 
• 

SU PROPIA PERSONERiA, GARANTIZANDO UNA ADECUADA PARTICI-

PACIÓN. CORRESPONDE A LAS ASAMBLEAS A INICIATIVA DEL 

GOBERNADOR Y oi DA LA op IN IÓN DE LOS CONCEJOS, DISPONER 

EL FUNCIONAMIENTO�� LAS-ENTIDADES ASi ORGANIZADAS", 

LA FIGURA DEL ÁREA METROPOLITAi,IA SE ERIGE COMO SOLUCIÓN 

PARA· LAS METRÓPOLIS O GRANDES CONGLOMERADOS URBANOS, 

DONDE DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIOLÓGICO Y URBANiSTICO 
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EXISTE UNA SOLA CIUDAD DE INMENSAS PROPORCIONES, CON 

REGULACIONES Y AUTORIDADES INDEPENDIENTES QUE DEBEN 

SER COORDINA.DAS PARA LA MEJOR PRESTACIÓN DE LOS SERVI

CIOS PÚBLICOS. 

ESTA REFORMA ESTABLECIÓ, LÓGICAMENTE, LAS CONDICIONES 

PARA QUE LOS MUNICIPIOS PUDIERAN ASOCIARSE ENTRE si 

PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE LAS NECESIDADES LOCALES 

Y _COMUNES, AL IGUAL Q\_JE LE OTORGÓ AMPLIAS FACULTADES 

A. LAs·'·AsAMBLEAS . A IN re I Ali VA DEL· GóBERNADOR, PARA HACER

OBLl�ATORIA TAL ASOCIAÓIÓ�.- ESTA ASOCIACIÓN PRETENDE

AUNAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA SUPERAR LAS DEFICIENCIAS

QUE LES IMPIDA ACOMETER DE MANERA INDIVIDUAL LA CONSTRUC

CIÓN DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y LA ADMINISTRACIÓN

DE ·LOS SERVICIOS QUE LA POBLACIÓN RECLAMA.

• 

. PODEMOS . CONCLUIR. DESPu{s DE VER ALGUNA DE LAS T.AN. 

INSTITUCIONES DE LA REFORMA QE 1968 QUE ESTABAN □EFICIEN

TEMENTE APLICADAS Y POR ELLO NO HAN PRODUCIDO LOS EFEC-

TOS QUE PRETEN□iAN QUIENES LA IMPULSARON. HA FALTADO 

EN LOS GOBERNANTES Y DIRIGENTES POLiTICOS EL ESPiRITU 

DESCENTRAL I STA QUE PERMITA DESARROLLARLAS SUF I C I ENTEMEN

T E , L' LE V A, R LA A L A P. R Á C T I CA CON D E C I S I Ó N ; , S I N E M B AR G O , 

EN SU CONJUNTO CONSTITUYEN UN IMPORTANTE ALIENTO PARA 

LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA EN NUESTRO PAiS. 
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A.4. REFORMAS DE 1974 A 1982

DURANTE ESTE. LAPSO COMPRENDIDO INI-CIALMENTE ENTRE LOS 

AÑOS DE 1974 A 1978 SE PRESENTÓ UN AMPLÍSIMO DEBATE 

SOBRE VARIOS ASPECTOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

COLOMBIA, HACIENDO ESPECIAL ÉNFASIS EN Los TEMAS QUE 

SE REFIEREN A LAS ADMINISTRACIO�ES DEPARTAMENTAL Y MUNI

CIPAL. 

PROPUt�+As C?MO LA SUPRESIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS, LA 

ATENUACIÓN O MARCHITAMIENTO DE SUS FUNCIONES, LAS TRANS

FERENCIAS DE SUS BIENES Y RENTAS A LA· NACIÓN O A LOS 

MUNICIPIOS, EL RESURGIMIENTO DE LAS PROVINCIAS, LA ABOLI

CIÓN· DE LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES O SU REMPLAZO 

POR CONCEJOS ADMINISTRATIVOS ELEGIDOS DIRECTAMENTE POR 

EL PUEBLO, POR LOS Co�CEJOS MUNICIPALES O POR CORPORACIO-
•· 

NES GREMIALES, TODAS ELLAS FUERON MOTIVO DE CONTROVERS


A RAÍZ DE LA CONVOCATORiA DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONiTI

TUYENTE, UNO DE CUYOS OBJETIVOS ERA LA REFORMA AL RÉG 1-
•

MEN DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL .VIGENTE. 

ESTA ASAMBLE
0

A FUE DECLARADA I NEXEQU I BLE POR LA HONORABLE 

COR.TE··SUP.REMA Ds.·JUSTICIA, PROFERIDA EL. 5 DE MAYO DE 

1978, y s1Gu1ó RIGIENDO LA REFORt'-1?. DE 1968. Po-sTER·10RMEN

!E SURGEN NUEVAS REFORMAS TALES COMO EL. DECRETO 128

DE 1976, QUE CONTIENE EL ESTATUTO DE INHABILIDADES, 

INCOMPATIBILIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS- MIEMBROS 
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DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZA

DAS Y LOS REPRESENTANTES LEGALES DE ÉSTOS. 

E L A C To LE G I s LA T I V o N" ú ME Ro I Q D E 1 9 7 9 • TA M B I É N D E C L AR AD o 

INEXEQUIBLE EN SENTENCIA DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 1981 

PROFERIDA POR LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; 

ACERCA DE LA DESCENTRALIZACIÓN APENAS AGREGABA LA POSIBI

LIDAD DE QUE LA DIVISIÓN DEL TERRITORIO PARA LA ADMINIS

TRACIÓN DE JUSTICIA NO COINCIDIERA CON LOS DEPARTAMEN-: 

TOS, 1 NTENDENC I AS Y COM 1·SARÍ AS� · EN LO ATINENTE A -LAS 

ADMINISTRACIONES SECCIONALES Y MUNICIPALES, ·SÓLO TRAiA 

COMO �NNOVACIÓN PROHIBIR QUE LOS CONTRALORES FUERAN 

REELEGIDOS PARA EL PERIODO INMEDIATO o CONTINUEN EN 

EL EJERCICIO DE SU CARGO UNA VEZ VENCIDO SU MANDATO. 

A - GRANDES RASGOS, FUERON ÉSTAS LAS PRINCIPALES R�FORMAS 

QUE S E D I ERO N - EN . ESTE P ER i O DO • . __ 

4.5. LAS ULTIMAS REFORMAS • 

DESPUÉS DE 1968, EL GRAN IMPULSO A LA DES CENTRALIZACIÓN 

SE DIÓ EN EL PERiODO COMPRENDIDO DE 1983 A 1986, BAJO 

P R E S I O E N ·C I A D E . BE L I S A R I O 8 E T A N C U R CU AR T AS Y M I N I S T R:O .-LA 

DE GOBIERNO JAIME CASTRO, EMINENTE CONSTITUCIONALISTA 

E INCANSABLE PROPUGNADOR DE LA AUTONOMiA MUNICIPAL Y 

EL REBUSTECIMIENTO DE LOS ENTES LOCALES. EN ESTE PERÍODO 

SE DIERON LAS SIGUIENTES REFORMAS: EL DECRETO 3541 DE 
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1983, QUE REESTRUCTURÓ EL I MPUESTJ A LAS VENTAS, MOD I F 1 -

CANDO LA MATERIA GRAVABLE, LOS PORCENTAJES Y LOS SI STE-

MAS DE RECAUDOS, AUNQUE NO VARIÓ LA PROPORCIÓN DE LA 

PARTltlPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS, sT INCRtMENTÓ LOS RENDI

MIENTOS DEL TRIBUTO HAt�tNDOLOS MÁS FRUCTiFEROS, 

PERO LAS BRISAS RENOVADORAS PARA LOS MUNICl�IOS Y DEPAR

TAMENTOS, ARRANCA CON LA EXPEDICIÓN DE LA LEY 14 DE 

1983, QUE SACÓ A VARIOS DE SUS TRIBUTOS DE LA SITUACIÓN 

DE DETERIORO QUE VENÍAN PRESE_NTÁNDOSE DESDE MUCHOS AÑOS 

ATRÁS; DETUVO SU DISMINUCIÓN, Y MEJORÓ EN ALtO GRADO 

LOS NIVELES DE RECAUDO; CORRIGIÓ LA OBSOLESENCIA DE 

LAS BASES GRAVABLES Y LE ENTREGÓ AL INSTITUTO NACIONAL 

DE TRANSPORTES Y TRÁNSITO ( INTRA), LA RESPONSABILIDAD 

DE ACTUALIZARLA ANUALMENTE. 

REESTRUCTURÓ EL TRIBUTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS EXT�

JE ROS, GRAVÁNDOLO EN UN 100% DE SU VALOR C 1 �, CON EXt;EP-

C IÓN DE LOS DISTRUBUIDORES EN SAN ANDRtS Y PROVIDENCIA 

QUE SÓLO FUE GRAVADO D� UN 30%; DES I GNé AL• 1 NCOMEX PARA 

Q U E T R 1· ME S T R A L ME N T E A C TU A L I C E LA B A S E G R A V A B L E • LJ N I F I C Ó 

LOS GRAVÁMENES SOBRE LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS, 

PROHIBIENDO ADEMÁS A LOS .DEPARTAMENTOS APLICARLES SOBRE

TASA A SU CONSUMO Y DISTRIBUCIÓN. 

REESTRUCTURÓ EL IMPUESTO A LA GASOLINA DE LAS COMPAÑ i AS 

D I S T R I B U I D'O R A S Q U E P A G A B A N U N I M P U E S TO D E C U A T RO C E N TA -
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VOS POR GALÓN Y LO REMPLAZÓ POR TARIFAS SOBRE EL VALOR 

DEL CONSUMIDOR DEL 0,6 MIL PARA. EL 84, UNO POR MIL PARA 

EL 85 Y DOS POR MIL PARA EL -86- Y SIGUIENTES AÑOS; ORDENÓ 

QUE ESTOS IMPUESTOS SE INVIRTIERAN EN CONSTRUCCIÓN, 

CONSERVACIÓN O MEJORAMIENTO DE ViAS Y EN ELECTRIFICACIÓN 

RURAL. 

IMPRIMIÓ UN GRAN IMPULSO A LOS TRIBUTOS MUNICIPALES, 

MEO I ANTE LA REORGAN I-ZAC IÓN DE LOS TRIBUTOS DE INDUSTRIA 

Y COMERC�O, DE AVISOS Y TABLERO$ DC CIRCULACIÓN Y TRÁNSI-

TO Y PREDIAL, AMPLIÓ LAS TARIFAS Y LE CONFIRIÓ A LOS 

CONCEJOS MuN I C I PALES UN MAYOR CAMPO DE ACCIÓN PARA ES-

TRUCTURAR LAS FINANZAS LOCALES. 

ESTAS SON ALGUNAS DE LAS BONDADES DE LA LEY 14 DE 1983. 

ESTA LEY FUE" REGLAMENTADA MEO I AN_TE LOS DECRETOS •NÚ
�

2969, 3070. Y .3496 ., SOBRE. 1 MPUESTO QE CIRCULACIÓN Y T� 

SITO E INDUSTRIA Y COMERCIO Y SOBRE AVALÚO CATASTRAL 

RESPECTIVAMENTE. ÜTRO HITO IMPORTANTE EN LA OLEADA . DES-

CENTRALISTA DE, LOS ÚLTIMOS AÑOS LO CONSTITUYE LA LEY 

-50 DE 1984, QUE COMO LA ANTERIORMENTE RESEÑADA, TAMBIÉN

APUNTA EFICAZMENTE AL ROBUSTECIMIENTO DE LOS FISCOS

LOCALES.

ESTA LEY DEROGÓ VARIAS EXCENCIONES AL IMPUESTO A LAS 

VENTAS, DANDO LUGAR A INGRESOS ADICIONALES PARA_ LOS 

MuN I C I PI os POR su PARTICIPACIÓN EN LOS RECAUDOS DE LOS 
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TRIBUTOS. 

CEDIÓ A LOS MUNICIPIOS DE POBLACIÓN INFERIO.R A_ 100.000

HAB I T.ANTES, 
. . . . . . . . ·  . .  ' 

LO PRODUCID O  POR EL RECARGO DEL 10 POR CIEN-

TO SOBRE EL IMPUESTO PREDIAL, QUE DEBÍAN PAGAR LOS PARTI-

C U LAR E S C O N D E S T I NO A LA NA C I Ó N , D E · A C U E R DO _CON LO P R E - .

CEPTUADO POR LA LEY 128 DE 1941.

DEROGÓ EL PARÁGRAFO I Q DEL ARTÍCULO 3º DE LA LEY · 14

DE 1983., . .QUE SEÑA.LASA. EL 30- DE· SÉPT I EMBRE DE 1984. COMO 

.FECHA.°LÍ'MÍTE PARA QUE LOS MUNICIPIOS REGLAMENTARAN EL 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO; POR CONSIGUIENTE, 

ESA ATRIBUCIÓN PODRÁ CUMPLIRSE EN CUALQUIER TIEMPO. 

LE LEY 33 DE 1985 ELEVÓ EL IMPUESTO DE PREVISIÓN Soc LAL 

AL 5 POR MIL SOBRE LAS REMUNERACIONES DEL TRABAJO y

AL 10 POR MIL SOBRE LOS DEMÁS PAGOS CON EXCEP;IÓ.

LOS CONTEMPLADOS EN LA LEY 4 DE 1966. •

LUEGO FUE APROBADA LA LEY 55 DE 1985, QUE DETERMINÓ 

Q U E LOS E S T A B L E'C 1 M I E N TOS P Ú B L I C OS , L AS E M P R E S AS I N D U S -

TRI ALES Y COMERCIALES. DEL ESTADO Y SOCIEDADES DE ECONO-

MÍA: MIXTA· DF;L . ORDEN' NACIONAL, · PODRÁN SER GRAVADAS . CON 

EL IMPUESTO PREDI AL EN FAVOR DEL CORRESPONDIENTE MUl'J I C 1-

p I O. 

EL ACTO LEGISLATIVO NÚMERO Iº DE 1986 REFORMÓ LOS ARTÍCU-
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LOS 171, 194, 197, 199, 200 Y 201 DE LA CONSTITUCIÓN 

f\JAC I ONAL. 

ESTABLECIÓ. LA ELECCIÓN POPULAR DI RECTA. DE LOS ALCALDES 

Y DE TODOS LOS CONCEJOS INTENDENCIALES. 

Q·u I TÓ A LOS ALCALDES LA FUNCIÓN DE AGENTES DEL GOBERNA

DOR Y LES RATIFICÓ SU CALIDAD DE JEFES DE LA AOMINISTRA

C 1 ·ó N Mu N I C I PAL . 

FIJÓ EN DOS AÑOS EL PER Í 000 DE LOS ALC.l\LDES Y PROHIBIÓ 

SU REELECCIÓN INMEDIATA. 

DISPUSO QUE LA PRIMERA ELECCIÓN POPULAR DE ALCALDES 

SE_ EFECTÜE EL SEGUNDO DOMINGO DE MARZO, 

ÜERÜGÓ LA FACULTAD QUE TENÍAN LOS GOBERNADORES D:. R. 

CAR LOS ACTOS DE LOS ALCALDES POR MOTI VOS DE I NCONST 1•Tu-

C I ONAL I DAD O ILEGALIDAD. 

CREÓ LA· CONSULTA POPULAR PARA DECIDIR SOBRE ASUNTOS 

QUE INTERESEN A LOS HABITANTES DEL RESPECTIVO MUNICIPIO, 

EN LOS CASOS out DETERMINE LA LEY, "Y.PREVIO CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS Y �ORMALIDADES SEÑALADOS POR ELLA. 

LA LEY 12 DE 1986 REDISTRIBUYÓ RECAUDOS POR IMPUESTOS 

A LAS VENTAS, FAVORECIENDO SIGNIFICATIVAMENTE A LOS 
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MuN I C I PI os Y ENTRE ÉSTOS, ESPECIALMENTE A LOS PEQUEÑOS 

y MEDIANOS QUE SON LA INMENSA MAYORÍA. Sus PREDICADOS 

MÁS IMPOR�ANT�S SE PUEDEN RESUMIR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ELEVA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

EN LO PRODUCIDO POR EL IMPUESTO A LAS VENTAS, DE UN 

TREINTA POR CIENTO QUE SE LES TRANSFIERE ANTES DEL 86, 

HASTA UN CINCUENTA POR CIENTO PROYECTADO PARA EL 92 

Y AÑOS SIGUIENTES. 

EL PORCENTAJE PAR A LOS T E·s OROS MU N I C. 1 PALES S E . 1 N CREMEN TA 

PAULATINAMENTE !DEL 25,0%. DEL RECAUDO ANUAL ANTES DE 

LA VIGENCIA DE LA LEY HASTA 45,3%.

LAS ASIGNACIONES PARA LOS MUNICIPIOS SE. HARÁN EN PROPOR

CIÓN A SUS HABITANTES PERO TAMBIÉN EN LA DISTRIBUCIÓN 

QEL PORCENTAJE ADICIONAL SE TENDRÁ EN CUENTA EL E

0

SF. 

FISCAL QUE REAL I GEN PARA. UN MAYOR RECAUDO DEL I MPt....ESTO 

PREDI AL. 
• 

ESTE INCREMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DEBERÁ DESTINARSE 

A GASTOS DE INVERSIÓN. 

EN. LOS MUNICIPIOS DONDE LA MAYORÍA DE LA POBLACIÓ� ESTÉ 

LOCALIZADA FUERA DE LA CABECERA MUNICIPAL, SERÁ OBLIGATO� 

RIO INVERTIR AL MENOS EL 50% DE LA PARTICIPACIÓN DEL 

IMPUESTO A LAS VENTAS -EN ZONAS RURALES Y CORREGIMIENTOS. 
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PERO EN LOS MUNICIPIOS CON UN NÚMERO DE HABITANTES INFE

RIOR A 100.000, SE DEBERÁ INVERTI.R POR LO MENOS EL 20% 

DE LO QUE RECIBAN. 

ÜTRA DE LAS REFORMAS IMPORTANTES EN ESTE PERÍODO FUE 

E L D E c R E To 1 3 3 3 D E 1 9 8 6 , P o R M E D 1 º· D E L c u AL s E c R E ó 

EL CÓDIGO DE RÉGIMEN MUNICIPAL. EL 14 DE NOVIEMBRE DE 

1986 FUE EXPEDIDO EL DECRETO 3446 POR EL CUAL SE REGLA

MENTA EL TiTULO IX DEL Cóo1éo DE RÉGIMEN MUNICIPAL, 

EN. LO RELACIONADO CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS USUARIOS 

Y ENTIDADES ciVICAS EN LAS JUNTAS O COí\JCEJOS DIRECTIVOS 

DE LAS ORGANIZACIONES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN MUNICI

PAL. 

FINALMENTE, EL 15 DE ENERO DE 1987, EL GOBIERNO NACIO-

NAL , EN W SO D E SUS FACULTADES E X T R Aº

. 

R D I NA R I A: �u E
� 

HABÍA CONFERIDO LA LEY 12 DE ·1986, EXPIDIÓ LOS DEc!JIIIII' . 
. 

LEGISLATIVOS 77 AL 81, POR MED-10 DE LOS CUALES SE INICIA 

EL DESMONTE GRADUAL Y LIQUIDACIÓN DEL INSTITUTO COLOMBIA-

No DE CoNSTRucc I oNES EscoLARES ( 1 NSFOPAL). PARA TRASLA-

DAR FUNCIONES A LOS MUNICIPIOS, TAMBIÉN TRANSFIRIÓ FUN-

C I O NE S A LAS EN T I DAD E S LOCALES , TARE AS O U E E STA B A N AS I G -

NADAS A COLDEPORTESJ INCORA, INTRA, FONDO DE .. CAMINOS 

VECINALES, ICA, ICBF, ETCÉTERA. 

56 



4.ó. DESCÉNTRALIZACION TERRITORIAL 

4. ó-. 1. ·N6b16N. - ÜENOMfNASE- ÜESC��TRALIZACIÓN TERR.ITORIAL

A LA .TRANSFERENCIA DE tUNCIONES ADMf�IStRATIVAS Y □t

SERVICIOS, DE LOS ÓRGANOS CENTRALES Y SUPERIORES DEL ESTA-

DO A PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PLIBLICO, DOTADAS DE 

COMPETENCIA PARA PORCIONES DET.ERMINADAS DEL TERRITORIO 

Y QUE CONFORMAN NIVELES ADMINISTRATIVOS DIFER�NTES. LA 

DESCENTRALIZACIÓN TERRITORIAL SOLAMENTE LE ATRIBUYE FUNCfO-. 

N E S AD M I N I S T R A T IV AS A · LAS U N I D A DE S G E O G _R Á F I CA S · 1 N V E S T f DAS 

DE. PERSONERÍA· JUR1ÓICA; NO· CONFIERE A. ÉSTAS PODER POLÍ-

TICO, EL CUAL SE ENCUENTRA CENTRALIZADO EN LOS ÓRGANOS 

SUPERIORES DEL ESTADO, PERO SÍ LES OTORGA CIERTAS FACULTA

DES DE COERCIÓN Y PRERROGATIVAS I NO I SPENSABLES PARA ATEN

DER SUS FINES. LA TÉCNICA ADMINISTRAT.IVA DE LA DESCENTRALl-

z A C I Ó N T E R. R I TO R I AL , . S E P R E S EN TA TAN TO E N LOS E S T A¡i OS · U N 1 -

TAR I os 
... 

co�o EN .. LAS UN.1 DADES ASOCIADAS DE LOS ESTADO�

PUESTOS O COMPLEJOS. CoLOMB I A ES UN ESTADO UN I TAR I o; POR 

TANTO, . POLÍTICAMENTE CENTRALIZA□o·; QUE. PARA LA TÉSTIÓN 

ADMINISTRATIVA HA SIDO DIVIDIDO EN TRES NIVELES: NACIONAL, 

D E p AR T AMEN_ TA L y M u N I C I p AL • Es TA s E C To R I z A C I ó N E M E R G E D E L 

AR T Í CU LO 5 º D E . (.. A . CON S T I T U C I Ó N . r� A C _ I O N P.. L , Q U E D I V I D E AL

T.ERRI.TÓRIO EN· .D.EPARTAM.Eí' /rós;· JNTENDEN.CIAS y COMISARÍAS 

y ADEMÁS ERIGE ° COMO ENTIDADES TERRITORIALES A Los·MuNICI

PIOS. 
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5. 1 . NOC ION. 

5. EL MUNICIPIO

LA· COMUNIDAD LOCAL ES UNA. SOQIEDAD. NATURAL; CONSTITUYE 

LA PRIMER.A AGRUPACi_"Ó� DE HOMBRES .• ,.ASENTADA·EN_-UN· TERRITO

RIO DEFINIDO, UNIDO POR ACTIVIDADES ECONÓMICAS, COSTUMBRES 

Y CREACIONES COMUNES, CON AUTORIDADEi Y LfDERES PROPIOS. 

EL MUNICIPIO COMO HECHO SOCIOLÓGICO, ES UNA COMUNIDAD 

LOCAL; UN CONJUNTO DE FAMILIAS RADICADAS EN UN TERR I TO

R 10 DETERMINADO, DESARROLLANDO UNIDAD DE GRUPO Y ;31E TA-

i' 
DAS POR AUTOR i D"ADES QUE .LAS GUfAN. EN É"L ESFUERZO C _ 1 1-

VO TENDIENTE A LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES QUE LES 

SON COMUNES, PERO ESTANDO SIEMPRE SUBOR�INADAS A LOS 

FINES GENERALES DE UNA SOCIEDAD MAYOR. 

· · .. o E s o E . · E L.' ¡:, u N To · b E ·· · v I s r A · J u R f D I e o •· · P o D E M os · A F I R MAR . o u E

EL MUNICIPIO ES UNA ENTIDAD ADMINISTRATIVA DEL ORDEN

TERRITORIAL, SOMETIDA A LA AUTORIDAD DE SUS PROPIOS 

ÓRGANOS E INSTITUIDO PARA SATISFACER LAS NECESIDADES 
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PÚBLICAS DE CARÁCTER LOCAL; DE ACUERDO CON LA COMPETEN

CIA DETERMINADA POR EL ESTADO. 

-:.:· .. . .  ·_·, -

Los ELEMENTOS DE LAS COMUNIDADES LOCALES LAS PODEMOS 

CLASIFICAR ASÍ: 

A. ELEMENTOS MATERIALES.

B. ELEMENTOS FORMALES.

Los ELEMENTOS MATERIALES SON: 

- POBLACIÓN O FAMILIAS QUE CONFORMAN LA COMUNIDAD.

TERRITORIO O ÁMBITO GEOGRÁFICO DONDE ESTÉN u: 1� '

LOS HABITANTES. • 

- AUTORIDADES U ÓRGANOS QUE PLANEAN Y DIRIGEN LAS ACTUA-

CIONES ENCAMINADAS A GARANTIZAR LA P.ERMANENCIA DEL GRUPO 

Y PROMOVER EL BIENESTAR COLECTIVO. 

Los ELEMENTOS FORMALES SON: 

- .CONCIENCIA DE GRUPO, FUNDAMENTADA EN ACTIVIDAD ES LABO

RALES, NECESIDADES, ASP I RAC I Oi\JES, COSTUMBRES Y CONV Ice I o-
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NES, QUE SE LEVANTAN COMO FACTORES AGLUTINANTES E 1-0ENTI

FICADORES. 

MAYOR, QUE TRASCIENDEN LA ESFERA DE LOS INTERESES LOCA

LES. 

LA MAYORÍA DE LOS DOCTR I NANTES DEFIENDEN LA TESIS DEL 

MUNICIPIO COMO FENÓMENO NATURAL Y PARTIENDO DE ALLÍ, 

RECLAMAN LOS DERECHOS QUE LES ASISTEN A LAS ORGANIZACIO

NES DISTRITALti PARA ELEGIR SUS PROPIAS AUTORIDADES 

y MANEJAR ·sus ASUNTOS, ES DECIR, PARA AUTOADMINISTRARSE. 

5. 3. REQUISITOS PARA QUE EXISTA UNA VERDADERA ADM IN IS·

TRAC ION LOCAL 

• 

,, 

COMPETENCIA FUNCIONAL_ PR IVAT_IVA, PARA ATENDE�S' 

ASUNTOS· O NEGOCIOS DE INTERÉS SOCIAL. 
•

- AUTORIDADES LOCALES ELEGIDAS POR LA COMUNIDAD.

- AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA, EN CUANTO A QUE LAS DECISIO

NES -DE SUS AGENTES NO ESTÉN SOMETIDAS A. LA'REVISIÓN,

RATIFICACIÓN, MODIFICACIÓN O REVOCATORIA POR PARTE DE

ÓRGANOS DIFERENTES A LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA.

AUTONOMÍA FINANCIERA, QUE LES DOTE DE PATRIMONIO Y 
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RENTAS PROPIAS Y SUFICIENTES PARA ATENDER SUS FINES.

PERSONERÍA JURÍDICA O CAPAC IDA□· PARA EJERCER DERECHOS
. ' · · . . . · ·:: 

EN LAS COMUNIDADES MÉNORES SE PRESENTAN NECESIDADES

COLECTIVAS QUE CR�AN SOLIDARIDAD DE INTERESES ENTRE

SUS HABITANTES; DICHAS NECESIDADES SON ESPECÍFICAS DEL

CONGLOMERADO SOCIAL Y DISTINTAS DE LAS GENERALES PARA

TODA LA POBLACIÓN DEL TERRITORIO ESTATAL.

ESTOS INTERESES PROPIOS DE LA VECINDAD SON RECONOCIDOS.

POR NORMAS JURÍDICAS .CUANDO LOS CLASIFICAN COMO SERVl:-

CIOS PÚBLICOS LOCALES Y LE ENTREGAN A LOS MUNICIPIOS

LA COMPETENCIA EXCLUSIVA PARA SU GESTl6
°

N.

• 

PERO NO ES LA COMUN IDA□- LOCAL QUI EN POR SI SOLA Y �-�- '

MENTE DEFINE QUÉ SERVICIOS LE CORRESPONDE PRESTA� Y

CUÁLES DEJA PARA LA ATENCIÓN DE OTRAS AUTORIDAD ES. Es

EL ESTADO MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN EL ÚNICO COMPETENTE

PARA INDICAR, MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN O LA LEY, QUÉ

NECESIDAD ES .. PÚBLICAS SON. C_OMUNES A
0 

TODOS LOS CIUDAD ANOS

y POR.LO TÁNTO�-�-su· SATISFAcc:tóN CORRESPONDE A Los· H_A..BITAN-

TES DEL PAÍS Y QUÉ NECESIDADES SON DE LOS HABITANTES

DE UNA REGIÓN Y POR CONSIGUIENTE ATENDERLAS QUEDA A

CARGO DE LA A□M IN I STRAC IÓN SECC I O�JAL, Y QUÉ NECESIDAD ES

SON ESPECÍ F I GAS DE LAS COMUNIDAD ES LOCALES Y POR ELI_AS
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SATISFACERLAS ES FUNCIÓN DE ÉSTAS,. 

5.4. AUTORIDADES DESIGNADAS LIBREMENTE POR LA COMUNIDAD 

·LOCAL.,·
. . . . ·� . . : 

. 
·. :; .-:., · .. :, '·.: : �- : - ' 

e •., 

· ....... ,. :,•'• ,, 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DEBEN ESTAR CONSTITUIDAS· 

COMO ÓRGANOS PROPIOS DE LAS COMUNIDAD ES LOCALES Y NO 

COMO REPRESENTANTES DEL PODER CENTRAL EN LA LOCAL IDA□;

EL MUNICIPIO NO DEBE APARECER COMO ADMINISTRADO DESDE 

AFUERA SINO ADMINISTRÁNDOSE A SI MISMO, 

PARA. QUE ELLO OCURRA, ES I NO I SPENSABLE QUE LAS AUTOR IDA

DES PRINCIPALES DEL .MUNIC.IPIO, SEAN DESIGNADAS POR SUS 

POBLADORES; LOS POSTULADOS DEMOCRÁTICOS ORDENAN QUE 

QUIENES LLEVEN SOBRE SUS HOMBROS LAS MAYORES RESPONSABI-

. L I DAD ES Y ACUMULAN INGENTES PODERES DE DEC IS 1·ÓN•, SEAN 

ELEGIDOS q I RECTAMENTE . POR EL . PUEBLO PARA QUE EL 41,ro '
_, 

ELECCIONARIO SE CONVIERTA EN UN COMPROMISO ENTRE EL 

CANDIDATO Y SUS ELECTORES, ALREDEDOR DE UN PROGRAMA 

O PLATAFORMA DE ACCIÓN QUE DEBE SER CUMPLIDO POR EL 

ASPIRANTE VICTORIOSO. 

Lo� HABITÁNTE� TIENEN QUE. ESCOGER . A LO� MÁS PROBADOS 

Y EXPERTOS ADMINISTRADORES, A LOS MÁS HONESTOS Y DE 

PLANTEAMIENTOS MÁS PROGRESISTAS Y COHERENTES, PARA QUE 

GESTIONEN LOS SERVICIOS QUE DÍA TRAS DÍA CON EL BUEN 

O MAL FUNCIONAMIENTO, ESTARÁN AFECTANDO A ESA COMUNIDAD 
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QUE LOS ELIGIÓ; LA COMUN-IDAD A SU VEZ TENDRÁ DERECHO 

A EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE UNAS PROPLESTAS QUE ACEPTÓ 

Y QUE . LA. MOVIERON A VOTAR- MAYORITARIAMENTE EN FAVOR 

•·.:.,.-_DE :'ÚN··'tAND'lfrATó; :-1·NsT(TÚTós•·-c-0Mo···-L_A'
0 

RÉ:Vóci,.-BJ"LIDAD' DE
°

L' 

MANDATO Y LA REELECCIÓN, SON INSTRUMENTOS QUE PERMITEN 

RENO) R CUENTA Y EFECTUAR BALANCES FRENTE A LA COLECT IV 1-

DAD, Y SE ERIGEN COMO CASTIGO DEL PUEBLO PARA LOS PROME-

SEROS INCAPACES DE CONCRETAR EN HECHOS SUS PALABRAS 

Y COMO PREMIO PARA EL FUNCIONARIO PROBODILIGENTE Y ACER

TADO. 

CUANDO HA DE ESCOGERSE O SELECCIONAR A UN ADMINISTRADOR 

PERSONAL, COMO ES EL CASO DEL ALCALDE, SU ELECCIÓN HA 

DE EFEéTUARSE POR UNA CANTIDAD DE VOTOS SUPERIORES AL 

50 POR CIENTO DEL TOTAL SUFRAGADO, AUNQUE SE HAGA NECESA

RIA · LA SEGUNDA VUELTA ENTRE DOS CANDIDATOS DE. MAYOR 

ACOGIDA. Así SE ESTABLECEN CANALES PARA UNA RECTA MAN 1- a. 
-.- " 

FESTACIÓN DE LA VOLUNTAD POPULAR. 

• 

5.5. AUTONOMIA FINANCIERA 

Los MUNICIPIO� DEBEN SER DOTADOS DE MEDIOS JURÍDICOS 

Q U E L E S P E R M I TAN O B T E N E W R E CU R SOS F I NA N C I E ROS P AR A B R I N -

DAR LOS SERVICIOS Y ACOMETER LAS OBRAS QUE LA POBLACIÓN 

RECLAMA; RESULTAN I MPRESC I NO I BLES SISTEMAS DE COMPEÑSA-

C IÓN ECONÓMICA PARA EQUILIBRAR EL DESARROLLO DE LOS 

-MUNICIPIOS CUYAS RENTAS SEAN MENOS ROBUSTAS; LOS GRAVÁME-
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NES QUE CONSTITUYEN INGRESOS LOCALES, LOS PORCENTAJES 

DE PARTICIPACIÓN DE LAS RENTAS NACIONALES Y EN LOS FON

DOS DE COM.PÉNSAéiÓN, .D.EBEN. ·sER TEMAS TRATADOS EN LA 

· ·-'éoNscf:-ri'úc\6N· · PARJ'.x"°· bARl'..:E'.s MAYOR Es·· :·st'Gu� 1 DÁoEs·· · f.. LÁ ADM, _ ·

NlSTRAClÓN MUNICIPAL.

Los BIENES INMUEBLES Y MUEBLES QUE CONFORME A LAS LEYES 

ADQUIERAN LAS ENTIDADES TERRITORIALES, SON DE SU PROPIE-

DAD Y EL DOMINIO SOBRE ELLOS, DEBE ESTAR PRESERVADO 

Y GARANTIZADO_ POR EL RÉGIMEN JURÍDICO, CON EL F.IN DE 

OTORGARLES LA IND��t�DE�c1J PATRIMONIAL QUE REQUIERAN 

PARA CONTRATAR, NEGOCIAR Y EN GENERAL, PARA ACTUAR EN 

EL CAMPO DEL DERECHO. 

5.6. AUT0N0MIA ADMINISTRATIVA 

•·

CUANDO EL MUNICIPIO PUEDE DECIDIR EN FIRME _ LAS MA�IAS' 

DE SU COMPETENCIA Y LOS ACTOS QUE EXPIDE NO ESTÁN S\JJE-

TOS A LA REVISIÓN DE OTROS NIVELES ADMINISTRATIVOS, 

NI EXPUESTOS A LAS MODIFICACIONES O REVOCACIÓN POR PARTE 

DE ÓRGANOS EXTRAÑOS A LA LOCALIDAD, ENTONCES GOZA DE 

AUTONOMÍA. 

Los ACTOS MUNICIPALES DEBEN ESTAR SUJETOS GNICAMENTE 

AL CONTROL JURISDICCIONAL; LAS RAZONES DE CONVIVENCIAS 

o DE OPORTUNIDAD PARA 'su EXPEDICIÓN, SÓLAMENTE CORRESPON

DE EVACUARLAS A LAS AUTORIDADES LOCALES. 
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LAS ADMINISTRACIONES CENTRALES O REGIONALES, NUNCA DEBEN 

EJERCER SOBRE LOS MuN I C I PI os CONTROLES ESTRECHOS O AS-

FIXIANTES DE NATURALEZA JERÁRQUICA Y ·  LA· TUTELA DEBE 

· ·tsf·AR . oR\t°N\·Á6:Á . .-HiG"i·A· :-LA. :-·As¡ s TENc ,A:· ru�.N I cA, · oE·· tciu I PA-

M I EN TO , F I NA N C I ERA Y CAP A C I TAC I Ó N DE LOS AG ENTES LOCAL E S ,

ESTE ELEMENTO HACE RELACIÓN CON "LA CAPACIDAD DEL MUN I C 1 -

P I O PAR A O R G A N I ZAR SE I N TERNA ME �JT E , ES O E C I R , PAR A ·ESTA -

BLECER LA ESTRUCTURA DE SU ADMINISTRACIÓN, SUS DEPENDEN

e I AS, Y LOS CARGOS O EMPLEOS CON LOS CUALES PROPUGNARÁ

PARA SU COMETIDO.

5.7. PERSONERIA JURIDICA 

Es UN REQUISITO ESENCIAL PARA MANEJAR CON AUTONOMÍA 

SUS PROPIOS ASUNTOS, QUE LA. ADMINISTRACIÓN LOCAL ESTt 

INVESTIDA DE PERSONERÍA JURÍDJCA. 
• 

-·- ' 

PODRÁ EJERCER POR SI MISMA SUS DERECHOS� CONTRAER OBL.GA-

CIONES Y NEGOCIAR EN SU PROPIO NOMBRE, CON INDEPENDENCIA 

Y BAJO SU ÚNICA RESPONSABILIDAD, 

Es PERSONA DE DERECHO PÚBLICO, DOTADA POR PODERES DE 

COERSIÓN Y ·PRERROGATIVA NECESARI.A.S PARA. EL CUMPLIMIENTO 

DE SUS COMETIDOS, EN LA EXTENCIÓN SEÑALADA EN LA CONSTI

TUCIÓN Y LAS LEYES. 
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5. 8. NOC ION DE MUNICIPIO EN EL REG I MEN CONSTITUCIONAL 

Y LEGAL COLOMBIANO 

· .. :•: 
· ..... . ;_ ... .  ·_._ .. ·.-:-· ···�:::. ---� .... ::•_:· -.. �:�- .. ·.•.-:: ··••····· 

LA CONSTl�U�IÓN PoLiTICA 
,. . · .. ·- .. .. _.·

. 
:-;:.: 

.

. 

. ,. , ·

. '· � � . . -· .; : :· . . . . . 
DICE QUE EL MUNICIPIO ES UNA 

ENTIDAD TERRITORIAL DE LA REPÚBLICA; SUS ARTiCULOS 196

- AL 201 TRATAN DE LA ADMINISTRACIÓN LOC.11.L Y OTROS HACEN

REFERENCIAS A ELLA; COMO POR EJEMPLO, U\S NORMAS 5, 43,

6 C 2 , 7 6 NUMERAL 5 , 8 3 , \ 7 1 , 1 8 2 , 1 9 6 ,- \ 9 0 , 1 9 2 , 1 9 4 Y

207.

LA LEY 153 DE 1913 1 NTRODUJO EL. cmJCEPTO DE QUE "EL TERR 1 -

TORIO SOMETIDO A LA JURISDICCIÓN DEL ALCALDE CONSTITUYE 

CON SUS HABITANTES EL DISTRITO MUNICIPAL O MUNICIPIO"; 

LA NOCIÓN TRANSCRITA CONTIENE TRES ELEMENTOS: EL TERR 1 -

TORIO, LOS HABITANTES Y LA AUTORIDAD DENOMINADA ALCALDE. 

--

EL DECRETO_ 1333 DE 1986, NUEVO CÓDIGO DE RÉGIMEN �CI-:- ' 
• 

PAL EXPRESA LO QUE HEMOS EXPUESTO. 

• 
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6. EL MUNICIPIO HOY

AL HABLAR DEL MUNICIPIO EN LOS ACTUALES MOMENTOS, ES 

GAS I QUE I NO I SPENSABLE DETERMINAR PRIMERO QUE TODO, ALGU

NOS. CONCEPTOS . QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA NUEVA 

.ESTRU.CTUR_A Mu_N I C I PAL; TAL.ES . C.ONC_EPTOS SE E.XPRESARÁN EN. 

FORMA BREVE PERO TRATANDO DE EXTR.l'.\ CTAR LO MÁS IMPORTANTE 
.' 

DE ELLOS. 

6. 1. LA DESCENTRALIZACION

LA PALABRA DESCENTRALIZACIÓN SE EMPLEA EN SENT I oo· GENÉ-
·-

·RICO y EN SENTIDO TÉCNI C O; .DE -ACUERDO CON EL SE�TIDO

GENÉRI CO SE DA EL NOMBRE DE DESCENTRALIZACIÓN A TODO

PROCESO QUE TRASLADA ASUNTOS DE LA CAPITAL DfL PAiS HACIA

LA PROVINCIA, C UALQUIERA QUE SEA SU iNDOLE; ASi SE HABLA

DE ÜESCENTRAL I ZAC IÓN FISCAL, E CONÓM I c·A, 1 NDUSTR I AL, ETCÉ

TERA. EN SENTIDO ESPECiFICO O TÉC NI CO-JURiDIC O, SIGNIFICA
-.. . 

. . . : : .. -,. 
RELACIÓN -�6É 'ó6M�iTEN21·A DE CARÁ C ��� ADMINISTRATIVO EN 

MAN OS D E A U TO R I DAD E S R E G I O NA L E S O LO C AL E S ; P O R E SO S E 

HABLA DE "DESCENTRALIZAC IÓN ADMINISTRATIVA". 
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6.2. NOCION JURIDICA DE LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRA

TIVA Y SUS ELEMENTOS 
. : .·. . - . . . 

. . . . . . . - -

·_,,· __ :DE _MANE:R.A .  :GENE-RAL,, ·) .. A. DES.CENTRAL·! Z·AC,JÓN SI GN--1 F I CA OTORGA-
,, . . . . . . . . . . . . . . . ·.: ·- . :· . . .. . . . .-.. ··_ .. .- . .. . . . . . . : ·. . . . . . .. -._ , .. , ; : •,. , ' . � .' . .. . .. .' :· ... ; - _... . . . . . . . .. � . . ·. . . - ' .• ·- . . � .... 

MIENTO DE CIERTA AUTONOMiA A L.A.S COMUNIDADES LOCALES 

PARA QUE SE ADMINISTREN ELLAS MISMAS Y NO SEAN GOBERNADAS 

DESDE L.A. CAPITAL DE LA REPÚBLICA." LA DESCENTRALIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA ESTÁ VINCULADA A LA IDEA DEMOCRÁTICA PUES-

TO QUE IMPLICA, AL MENOS, UN PRINCIPIO DE AUTOGOBIERNO 

COMO SE LLAMA EN EL DERECHO Í NGLÉ-S. TENIENDO EN CUENTA 

... EL C0NTROJ .... :0UE. EJERCE ... _.EL F�ODER. CENTRAL, LA . NOCIÓN. DE 

DESCENTRAL-IZAC�ÓN ADMINISTRATIVA PUEDE APLICARSE 'TANTO 

EN LAS ENTIDAD ES TERRITORIALES (DEPARTAMENTOS, 1 NTENDEN

C I AS Y MuN I C I PI OS+ COMO A LAS JI.UTOR I DADES LOCALES. Los

ELEMENTOS DE LA DESCENTRALIZACIÓN LOS PODEMOS SINTETIZAR 

AS i :
• 

6. 3. CONCEPTO Y -ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. DEL M\jM"j"t I PI O�

EN COLOMBIA 

POR SU ORIGEN ETIMOLÓGICO, MUNICIPIO PRESENTA DIVERSOS 

SIGNIFICADOS. ALGUNOS LO DEDUCEN DEL VOCABLO LATINO MUNI

CEP,. QUE. SIGNIFICA- LAZOS DE VECINDAD; OTROS LO DEDUCEN 

DEL MANUS {éARGO, ÓFICIO, MISIÓN}"y CAPI0 (tbMAR,. COGER 

A LA FUERZA) LO QUE IMPLICA LA IDEA DE DESEMPEÑO DE UNA 

F ·u N C I Ó N. Q U E S E A S U M E O S E R E C I B E D E O T R O ; T A M B I É N L A 

DESPRENDEN ALGUNOS DE LOS VOCABLOS MANUS INCIPIO (COMIEN-
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ZO DEL EJERCICIO DEL CARGO). EN UN PRINCIPIO, MUNICIPIUM 

EQUIVALÍA A CIUDAD PRINC.IPAL y· LIBRE QUE' SE GOBERNABA 
. · . -,, · .  , ,  ·. 

POR . SUS PRO�IAS LEYES Y CUYO� VECINOS PODfAN ·OBTENER 

. J·: ·. _; ·,. < '\,\js· P R í'v°'(L EG I bs',: y' .. ·G'i)ZA.:R ..
.. ·.b.t' ,-:�Os'' DE R É::C H¿s.-':· DE LOS . é"IÜDA� ;.<·

.. ·, ... 

NOS ROMANOS. A PARTIR DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, SE 

PRESENTÓ UN REPLANTEAM[ENTO SOCIOPOLÍTICO QUE MUESTRA 

POR PRIMERA VEZ UN SENTIDO Y CONCEPTO MÁ� PROPIO Y CONCRE-

TO DEL MUNICIPIO COMO UNA CIRCUNSCRIPCIÓN CREADA POR 

EL ESTADO, A SUS SERVICIOS PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO 

DE SUS Fl��S, _O COMO UNA· ASOCIACIÓN LEGAL RECONOCIDA 

-Y SOMETl'DA· A :LA ADMIN·-1-STRACIÓN CENTRAL·;· EN · .. COLOMBIA.,

UNO DE LOS PRIMEROS NO SÓLO EN DAR UN CONCEPTO MÁS CLARO

SOBRE MuN I C I PI O SI NO EN DEFINIR su AUTONOMÍA Y AUTOGO-

B I ERNO FUE EL GENERAL RAFAEL LJRIBE LJRIBE, EN EL AílO 1884,

CUANDO EN EL DISCURSO PRONUNC I ACO ANTE EL CONGRESO DE

COLOMBIA, EXPRESÓ: "EL PRIMER ÓRGANO SOCIAL ES UNA FAMI-

LIA QUE SE RIGE EN EL DERECHO CIVIL Y QUE · NO ti>EPENDE

DE. LA ADMINISTRACIÓ� DEL ESTADO ES EL MUNICIPIO R�OCI-'

DO HOY POR LOS MEJORES PUBLICISTAS COMO UNA SOCl�DAD

NATURAL · NO CREADA· POR. ·EL. ARB.1 TRI O · DEL LEGISLADOR; SI NO

RESULTANTE DE LA NECESARIA AGRUPACIÓN DE LAS FAMILIAS

EN UNA SECCIÓN LIMITADA DE TERRITORIO .•• , PARA RESOLVER

EN UNA UNIDAD SUPERIOR, TODO LO QUE NO ES DEL RESORTE

EN LA V]DA FAMILIAR 6 PRIVADA Y REALIZAR EN COMÜN CIERTOS

FINES: QUE 'PROCEDEN. DE LA QOEXISTENCIA DE LA FAMILIA;

ANALIZADOS CORRELATIVAMENTE LOS ANTERIORES CONCEPTOS,

PODEMOS DESCUBRIR ALLÍ DOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES QUE



CONSTITUYEN UNA MUNICIPALIDAD: UN E�EMENTO MATERIAL -

QUE HACE RELACIÓN AL TERRITORIO, LOS HABITANTES Y LAS 

INSTITUC-IONES.QUE POR ·SU CARÁCTER MISMO DENOMINADO ELE-

MENYd io¿1��6�166; y rjT�O "FOR��L: 'QüE -�A¿E -��LAc·i6� 

A LA JURIDICIDAD Y LEGALIDAD QUE SE LE IMPRIME A ESE 

TERRITORIO CON ESOS HABITANTES AL ESTRUCTURARLO COMO 

UNA ENTl�AD � ORGANIZACIÓN JURiDICO-POLiTICA, DENTRO 

DE LA CONFORMACIÓN Y DIVISIÓN POLiTICA DEL PAiS, CON 

UNOS ORGANISMOS DE GOBIERNO SEÑALADOS POR LA CONST I TU-

C IÓN Y LA. LEY,Q�E PODEMOS D�STINGUIR COMO ELEMENTO JURi-

DICO, 

Asi PUES, CUANDO A UN TERRITORIO CON UN DETERMINADO 

N6MERO DE HABITANTES Y UNAS CONDICIONES .ESPECIALES, 

SE LE RECONOCE PERSONERiA JuRiDICA, A TRAVÉS DE UN ACTO 

AD M I N I S T R A T I V O DE TE R M I NADO U Ü R DEN A N ZA DE PAR T.A. MENTAL 

. QUE LO CREA _COMO ENTIDAD INDEPENDIENTE, TENEMOS �UN 1 - ' 

CIPIO, • 

• 

6 .4. ENCRUCIJADA FISCAL, POLITICA Y ADMINISTRATIVA 

DEL MUNICIPIO COLOMBIANO 

AL ANALl�AR ÉL CUR�O D�-LA VIDA MUNl�IPAL.ES FÁCIL OBSER- · 

VAR EL CiRCULO VICIOSO A QUE ES"':"Á SUJETO EL MUNICIPIO, 

YA QUE DE UNA PÁRTE SE LE RECLAMA EL CUMPLIMIENTO DE 

FUNCIONES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES BÁSICAS DE 

LA COMUNIDAD EN SUS ÓRDENES DE INFRAESTRUCTURA ECONÓM 1 -
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C A., ·s OC I O - C U L T U R A C. , PO L Í T I CA , AD M I N I S T R JI. T I V A Y D E S E R V 1 -

C I OS P Ú B L I C OS , Y D E O T RO L AD O �JO S E L E H A N OTO R G AD O , 

NI LA SUFICIENTE AUTONOMÍA.·NI· LOS MEDIOS LEGALES O PRÁC-

. .  �· . .• = _· .... 

Es CLARAMENTE PALPABLE 'QUE EL ORIGEN DE LA GRAN CRISIS 

POR LA QUE ATRAVIESAN LOS .MUNICIPIOS; ESTÁ EN LA FALTA 

DE INGRESOS ECONÓMICOS, UNIDOS A LA MALA ÁDM IN I STRAC IÓN 

O A LA FALTA DE UNA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA FUERTE 

Y ACORDE CON�LAS EXIGENCI.AS DE .. LA tPOCA Y DE LAS CIRCUN�

T ANC I AS· •. 

PARA LA MAYORiA DE LOS MUNICIPIOS, LA ESTRUCTURA DE 

SUS INGRESOS DESCANSA SOBRE LAS FORMAS DE TRI BU TAC IÓN� 

EL IMPUESTO PREDI AL, EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Y EL DE NO M I NADO " 1 M PUESTO A LAS VENTAS " , ESTE • Ú L f I M o
,

CONSISTE EN UN PORCENTAJE QUE LA f\JACÍON CEDE A L�UNI- ,_, .. 

CIPIOS A PARTIR DE LA LEY 33 DE 1968, Y QUE CONSTl9i"UiA 

UN 30 POR CIENTO DE LO QUE LA NACIÓN F<:ECAUDA POR DI CHO 

CONCEPTO, HASTA LA LEY 12 DE 1986, CUANDO SE DISPUSO 

AMPLIAR ESTE PORCENTAJE PROGRESIVAMENTE PARA LOGRAR 

EN EL. AÑO 1992 UNA. PARTICIPACIÓN DEL 50 POR CIENTO DEL 

PRODUCTO ANUAL' DE bl�HO l�PUESto. 

TANTO EL IMPUESTO PREDIAL Y EL DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

ÓE GRAN IMPORTANCIA DENTRO DE LA ESTRUCTURA PRESUPl,.JESTAL 

DEL MUNICIPIO, SON REGULADOS POR LOS CONCEJOS MUNICIPA-
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LES, INTEGRADOS EN SU MAYORÍA POR FINQUEROS Y COMERCIAN-

TES DEL PUEBLO, DE UNA PARTE DESCONOCEDORES DE LOS MÁS 

ELEMENTALES PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE OTRA PAR

T E ' . E G c:
r 

í s T As é AR é N T Es D E s· E N T ·1: 60 C t V I C 6 y C I E G os . D E F EN so -

RES DE SUS PROPIOS INTERESES, LO QUE HA LLEVADO A MANTE-

NER A ESTOS IMPUESTOS EN LA MENOR ESCALA POSIBLE, ESTÁTI-

COS Y SIN NINGUNA CLASE DE REGULACIÓN ACORDE CON LAS 

CIRCUNSTANCIAS; A TODO ESTO SE LE SUMA LA FALTA DE CAPA-

CIDAD DE ENDEUDAMIENTO DE. LOS MUNICIPIOS Y EL CÁNCER 

DE- L A B u Ro C R A C I A . Q u E S,E L L E V A M Á s D E L . 5 o p o R C I EN To 

DEL PRESUPUESTO ANUAL, QUEDANDO MUY . POCO PARA I NVERT l R 

EN OBRA� PGBLICAS. 

Su .PROPIA SITUACIÓN HA CONVERTIDO A LOS MUNICIPIOS· EN 

VERDADEROS LIMOSNEROS DE LOS PODERES CENTRALES (NACIÓN, 

DEP�RTAMENTOS) Y A VALERSE POR LO GENERAL DE LOS �OLÍTI-

COS DE'· TURNO PARA. PODER SUBSAN.<l.R ALGUNAS PR-1"-i.,I.DADES' 

DE Sli GENTE, RELACIONADOS CON LA PRESTACIÓN DE SERVl�IOS. 

ES T E . C AR Á C T E R D E ME N D I C I D AD · V A E r� D E S ME RO D E LA AUTO NO -

MÍA MUNICIPAL. 

A PESAR DE TODO, DEBEMOS RECONOCER QUE SE HAN HECHO 

ESFUERZOS Y . SE HAN DADO YA PASOS•. TENDIENTES, NO SÓLO

A FORTALECER ECONÓMICAMENTE A LOS MUNICIPIOS COMO ES 

EL PROPÓSITO DE LAS LEYES 14 DE 1983 Y 12 DE 1986, ACTO 

LEGISLATIVO Nº DE 1986, PLASMADO YA EN EL NUEVO RÉGI-

MEN MUNICIPAL (DECRETO 1333 DE 1986) Y LA LEY 78 DE 



1986 Y 49 DE 1987, QUE TAMBIÉN HA SIGNIFICADO UN GRAN 

AVANCE PARA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

Así LAS COSAS, PODEMOS ACEPTAR QUE AUNQUE FALTA MUCHO 

CAMINO POR RECORRER, LOS ENTES LOCALES HAN COMENZADO 

A RECIBIR HOY LA TAN ANHELADA ATENCIÓN DE LAS AUTORIDA

DES CENTRALES Y ELLO ·LES PERMITIRÁ A SU VEZ ASUMIR CON 

MAYOR ENTEREZA LAS RESPONSABILIDADES EN LAS DISTINTAS 

ÁREAS DE SERVICIO COMUNITARIO. 

6.5. Vl�CRUSIS FIL0SÓFIC0�P0�ITICO DEL MUNICIPIO 

EL PANORAMA CONSTIT_UCIONf\L COLOMBIANO, NOS MUESTRA UNA 

CONSTANTE LUCHA DE NUESTROS DIRIGENTES POLÍTICOS Y HOM

BRES DE ESTADO QUE DESDE LOS PRIMEROS DÍAS DE LA REPÚBLI

CA SE VIENEN DEBATÍENDO POR IMPRIMIRLE A NUESTRO PAÍS, 

UNO DE LOS SI STE,MAS GENERALES DE_ GoB I ERNO D� 1 NADO'

"UNITARISMO" Y "FEDERALISMO". EL SISTEMA UNITAR•ISTA 

S E C AR A C T E R I ZA P O R U NA FORMA . D E · G O B 1-E R NO C EN T R AL· 1 ZA D A 

EN EL PODER CENTRAL QUE CUANDO MÁS, PERMITE LA DESCONCEN-

TRACIÓN DE FUNCIONES Y.ALGUNAS FACETAS DE DESCENTRALIZA

CIÓN COMO ALIVIO AL PESADO YUGO DEL CENTRALISMO. 

EL FEDERALISMO SE CARACTERIZA POR IMPRIMIRLE AL ESTADO 

UNA FORMA DE GOBIERNO QUE POSIBILITA A LOS ÓRGANOS REGIO

NALES O LOCALES UNA CIERTA AUTONOMÍA POLÍTICA Y ADMINIS

TRATIVA SIN ALTERAR LA UNIDAD GENERAL DEL ESTADO. EN 



ESTE SISTEMA LA DESCENTRALIZACIÓN ENCUENTRA SU CAMPO 

PROPICIO TANTO POL1TICA COMO ADMINISTRATIVA Y FISCALMEN

TE. 

EL. FEDERALISMO SE "HA ENTENDIDO COMO UN FENÓMENO POL1TI-

CO, POR CONTRASTE CON ·EL RÉGIMEN DE DESCENTRALIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA QUE TIENE SÓLO ·LA NATURALEZA DE DAR O 

ATRIBUIR COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS. A LA FEDERACIÓN 

SE TRASLADAN EXCLUSIVAMENTE LAS COMPETENCIAS QUE SE 

QUIERAN RESERVAR. 

SAMUEL .SYRO GIRALDO, EN SU OBRA "FEDERALISMO MODERNO", 

REFIRIÉNDOSE AL FEDERALISMO DE U\ ÉPOCA CONTEMPORÁNEA, 

MANIFIESTA QUE ÉSTE 1

1 BUSCA LA UNIÓN REAL DE LO DIVERSO, 

MEDIANTE BASES EQUITATIVAS. QUE HAGAN POSIBLE CONCILIAR 

Y COORDINAR LO'S INTERESES LOCALES Y RE'31 ONALES CON LOS 
. 

-

DE LA NAC I ÓN 11 Y AGREGA REFIRIÉNDOSE A LA NECES�D DE 
'

INSTAURAR ESTE SISTEMA COMO REQUISITO ESENCIAL DE• LA 

DESCENT.RALIZACIÓN: "CADA REGIÓN NECESITA DISPONER DE 
• 

RECURSOS FISCALES PROPIOS Y SUFICIENTES, AS1 COMO DE 

CAPACIDAD DECISORIA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y POL1TI-

cos . .

EL CENTRALISMO DETERIORA LA DEMOCRACIA Y ESTORBA EL 

PROGRESO EQUILIBRADO DE LAS REGIONES. SIN RÉGIMEN FEDE-

RAL, LA DESCENTRALIZACIÓN NO FUNCIONARi. Y SERÁ SIEMPRE 

UN ANHELO FRUSTRADO"; 
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Es ASi, PROFUNDAMENTE SE�TIDA LA NECESIDAD DE UN FEDERA-
. . 

L I SMO- EN - COLOMBIA; - Y MÚLTIPLES PROPUESTAS Y SUGERENCIAS 

AL RESPECTO SE HAN HECHO. No OBS:TANTE, CONTINUAMOS SIEN

DO ViCTIMAS DEL CENTRALISMO GENERAD6 POR EL ESTADO UNITA

RIO. SÓLO ALGUNAS FÓRMULAS DE ALIVIC, QUE PROPENDEN 

POR LA DES.CE.NTRALIZACIÓN MANTENIENDO INTACTO EL SISTEMA 

UNITARIO. 

SURGE A·Si LA.LUCHA Y EL. AFÁN POR LA DESCENTRALIZACIÓN 

QUE PROPENDA POR UNA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA COMPETEN-

T E Y CA L J F I C AD A D E LOS DE P A R TA M E f'JT OS , C A P A Z D E P R O M O V E R 

EL DESARROLLO LOCAL MEDIANTE LA IDENTIFICACIÓN DE PROYEC

TOS, DE PRESTAR ASISTENCIA TtCNICA A LOS MUNICIPIOS 

PARA EJERCER LA CORRESPONDIENTE TUTELA ADMINISTRATIVA 

SOBRE LAS AUTORIDADES Y ACTOS DE UN MUNICIPIO VERDADERA

MENTE FORTALECIDA, EN tsTO CO[\JSISTIRiA REALMl:.I\JTE EL 

PAPEL DE LOS ENTES SECC I ONALES FRENTE A LOS M�8 1 PI OS' 

DENTRO DE UNA POLiTICA DE DESCENTRALrZACIÓN. Asi .LAS 

COSAS, LA AUTONOMi A DE LOS MuN I C I PI os SÓLO DEPENDE DE 

UNA REAL MEJORiA ADMINISTRATIVA, FISCAL Y POLi�ICA. 

6.6. - ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE� MUNICIPIO COLOMBIANO 

LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO COLOMBIANO 

HA SIDO DETERMINADA POR LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY AL 

SEÑALAR SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO. QUE 5 1 RVEN DE PI LARES 

BÁSICOS DE LA ADMINISTRACIÓN: EL CONCEJO MUNICIPAL Y 
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EL ALCALDE, A PARTIR DE LOS CUALES SE DESPRENDE TODA 

LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATLVA DEL MUNICIPIO. ESTOS 

DOS ÓRGANOS · 'oE . GOB rERNo'. HAN . TENIDO HASTA ,NUESTROS DÍ AS 

DISTINTOS ORÍGENES EN LA JERARQUIZACIÓN POLÍTICA DEL 

PAÍS, MIENTRAS EL CONCEJO HA TEl'JIDO SlEMPRE SU ORIGEN 

EN LA VOLUNTAD POPULAR, POR ELECCIÓN POPULAR. EL ALCAL-

DE, POR EL CONTRAR.10, HA DEPENDIDO EN ALGUNAS ÉPOCAS 

DE LA VOLUNTAD EXTRAÑA DEL PUEBLO, COMO ES EL CASO DEL 

NOMBRAMIENTO POR PARTE DEL GOBERNADOR. AHORA, A PARTIR 

DEL SEGUNDO DOMINGO DE MARZO DE 1988, RECIBIRÁN SU ELEC

CIÓN Y MANDATO POR CA �OLUNTAD 6iL PUEBLO, LO QUE SIGNI

FICA UNA MAYOR AUTONOMÍA POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA PARA 

EL MUNICIPIO. 

6.7. REQUISITOS PARA CREAR UN MUNICIPIO 

-

CORRESPONDE A LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES Y AL �B I ER- ' 

NO NACIONAL, EN EL CASO DE LAS INTENDENCIAS Y CoMrsA

RÍAS, LA CREACIÓN DE LOS RESPECTIVOS MUNICIPIOS, PARA 

LO CUAL D�BEN REUNIR UNAS MÍNIMAS CONDICIONES QUE SE 

DEBEN ACREO I TAR PREVIAMENTE Y QUE TIENEN QUE VER CON 

LA POBLACIÓN, RENTAS Y .CONTRIBUCIONES, PRESUPUESTO A-

NUAL, ÓABECERA MUNICIPAL, FIRMÁ DE. SOLICITANT.ES; CONCEP

TQ DE PLANEACIÓN Y JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES. 

AL EFECTO, LA LEY ¡·4 DE 1969, REFORMADA POR LA LEY 11 

DE 1986, ESTABLECEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
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ÜUE TENGA POR LO MENOS 20.000 HABITANTES Y QUE EL 

MUNICIPIO O MUNICIPIOS DE LOS CUALES SE SEGREGA QUEDE 

CADA UNO CON UNA POBLACIÓN NO INFERIOR A 25.000 HABITAN

TES, SEG0N CERTIFICACIÓN DETALLADA DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 'DANE). 

ÜUE EN LOS TRES 0L TIMOS AÑOS FISCALES HAYA APORTADO 

EN RENTA Y CONTRIBUCIONES AL �UNICIPIO. O MUNICIPIOS 

DE LOS _CUALES SE SEGREGA UNA SUMA NO INFERIOR A UN MI-

LLÓN DE PESOS ANUALES -Y QUE�· ADEMAS, ESTOS DISTRITOS 

QUEDEN CADA UNO CON UN PRESUPUESTO NO INFERIOR A UN 

MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ANUALES, SIN COMPUTAR EN 

ESTA SUMA LAS TRANSFERENCIAS QUE RECIBAN DE LA NACIÓN, 

DEL DEPARTAMENTO, TODO DE CONFORMIDAD CON LAS CERTIFICA-

CIONES MOTIVADAS QUE EXPIDA LA RESPECTIVA CONTRALORÍA 

DEP��TAMENTAL O MUNI.CIPAL SEG0N EL .CASO. -

ÜUE A JUICIO DE 

- " 

LOS ORGANISMOS DEPARTAMENTALES DE 

PLANEACIÓN PRESENTADO EN ESTUDIO MOTIVADO, TENGA CAPACI-

DAD PARA ORGANIZAR PRESUPUESTO ANUAL NO INFERIOR A UN 

MILLÓN QUIN I EN.TOS MIL PESOS, SIN COMPUTAR LAS TRANSFEREN- . 

CIAS QUE RECIBA DE LA NACIÓN O DEPARTAMENTO. 

ÜUE EN EN EL POBLADO DESTIN/l,DO A CABECERA RESIDEN 

NO MENOS DE 3.000 PERSONAS, SEG0N CERTIFICADO DEL DANE; 

QUE E X I STA N ALLÍ M I S MO LOCALES ADECUAD OS PAR A EL FU N C 1 0-

N AMIENTO DE OF I e I NAS P0BL I GAS, C.ll.SA MuN I C I PAL' CÁRCEL' 
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CENTRO DE SALUD Y ES_CUE.LAS; COMO MÍNIMO, O QUE CUENTE 

CON RECURSOS EN LOS PROGRAMAS NACIONALES, REGIONALES 

O DEPARTAMENTALES. 

- ÜUE LA CREACIÓN SEA SOLICITADA POR NO MENOS DE CUATRO

MIL HABITANTES (CIUDADANOS) DOMICILIADOS DENTRO DE LOS 

L Í M I T E S Q U E S E P I D E N P AR A' E L N U E V O MU N I C I P I O , Y Q U E 

SUS FIRMAS ESTÉN AUTENTICADAS POR EL JUEZ MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO O DE LOS MUNIClPIOS DE LOS CUALES SE SEGRE

GA EL QUE SE PRETENDE CREAR. 

- ÜUE LOS ORGANISMOS DEPARTAMENTALES DE PLANEACIÓN MOTI

VADAMENTE CONCEPTÚEN SOBRE LA CONVENIENCIA ECONÓMICA 

Y SOCIAL DE LA NUEVA ENTIDAD, TENIENDO EN CUENTA SU 

CAPACIDAD FISCAL, . SUS POSIBILIDADES ECONÓMICAS Y SU 

1 DENT I F I CAC'I ÓN COMO 

TAMBIÉN ANAtlZARÁ LA 

-
ÁREA TERRITORIAL DE DESARROLLO. 

-- ' 
CONVENIENCIA O INCONVENIENCIA DE 

• 

LA CREACIÓN PARA EL MUNICIPIO O MUNICIPIOS DE LOS CUALES 

SE DERIVA EL NUEVO. •

- ÜUE DURANTE EL AÑO ANTERIOR A LA CREACIÓN DEL MUNICI

PIO, EN EL TERRITORIO DE ÉSTE, HAYA FUNCIONADO UNA JUNTA 

ADMINISTRAD6RA LocA{ ORGANIZADA EN LDS TÉR�INOS DEL 

DECRETO 1331 DE 1986.

LA MISMA LEY PREVEE LO RELATIVO A LA DEVALUACIÓN DE 

LA MONEDA, POR LO QUE AGREGA: Los ,VALORES FIJADOS EN 
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L As C o N D I C I o N E s 2 � y 3 � s E R E�- J u s TA R ÁN A N u A L ME N T E E N 

LOS PORCENTAJES IGUAL AL QUE AUMENTE PARA EL RESPECTIVO 

PERÍODO E·L Í NO ICE DE PRECIOS AL CON_SUM I DOR, ELABORADO 

POR EL DAN[. 

REUNIDAS LAS CERT_I F I CAC rüNES Y DOCUMENTOS A QUE SE REF I E

RE EL ARTÍCULO 14, LOS INTERESÁDOS PRESENTARÁN LA SOLICI-

TUD .AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO, QUIEN TRAMITARÁ 

EL EXPEDIENTE. EL GOBERNADOR, SI LA DOCUMENTACIÓN ESTU-

VIESE INCOMPLETA, ASÍ LO DECLARARÁ POR MEDIO DE RESOLU

CIÓN MOTIVADA EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS Y LO DEVOLVERÁ 

A LOS INTERESADOS PARA LOS FINES PERTINENTES, 

EL PROYECTO DE ÓRDENANZA PODRÁ SER PRESENTADO A INICIATI

VA DE LOS DIPUTADOS O DEL GOBER�JADOR. S1 FUERE NEGADO, 

S E A R C H I V AR Á Y S Ó LO P O D R Á · P R E S E N TA R S E D E N U E V O D.,0 S AÑOS 

DESPUÉS. 

• 

EN LO RELACIONADO A LA CREACIÓN DE MuN I C I PI os EN LAS 

INTENDENCIAS Y COMISARÍAS, LA LEY SÓLO EXIGE LA MITAD 

DE LOS REQUISITOS ANTERIORES, EN LO· QUE SE REFIERE A 

POBLACIÓN, PRESUPUESTO Y CENSO POBLACIONAL. 

COMO SIEMPRE, NO HAN DE FALTAR LAS EXCEPCIONES A LA 

REGLA ; LA LE y p RE V r ó Dos s I Tu A C I o �JE s ( AR rí Cu Lo 1 6 • DE C RE -

TO 1333) BAJO LAS CUALES SE PUEDE CREAR UN MuN I C I p I o, 

PRESCIENDIENDO DE LOS REQUISITOS Dé:L ARTÍCULO 14. ESTAS 
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EXCEPCIONES EXIGEN UNAS CONDICIONES: 

1) SI EL DESARROLLO DE LA COLONIZACIÓN O LA EXPLOTACIÓN

DE LOS RECURSOS NATURALES ASi LO ACONSEJAN; SIEMPRE 

QUE: 

DICHOS TERRITORIOS CAREZCAN DE MEDIOS ADECUADOS DE 

COMUNICACIÓN A LA CABECERA DEL O l STR I TO DEL CUAL FORMAN 

PARTE. 

- HAYA PREVIO CONCEPTO FAVORABLE DEL OANE.

i 
/ 

2 ) S I E.X I S T E N O S E D A N R AZO N E S D E CON V E N I E N C I A N A C I O NA L 

SIEMPRE QUE: 

-� SE TRATE DE ZONAS FRONTERIZAS. -

SE DÉ PREVIO DI CTÁMEN FAVORABLE DEL PRES I DENT� DE· 

LA REPÚBLICA. 

LA ORDENANZA QUE CREA UN MUNICIPIO DISPONDRÁ CUÁL SERÁ 

SU CABECERA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRA

TI VOS, A_L I Gl,JAL QU,E DETERMINARÁ ¡_A FORMA COMO ÉSTE DEl;3E 

CONTRIBUIR AL PAGO DE LA DEUDA P0BLICA QUE QUEDE A CARGO 

DEL MUNICIPIO O DE LOS MUNICIPIOS DE LOS CUALES AQUEL 

SE SEGREGÓ. 
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6.8. SUPRESION DE MUNICIPIOS 

Los MUNICIPIOS TAMBIÉN PUEDEN SER SUPRIMIDOS y EXISTEN 

DIFERENTES MEDIOS PARA ELLO: 

- ACTO LEGISLATIVO: COMO El- DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTÁ,

FUE CREADO POR LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, CUANDO ÉSTA 

QUIERA SUPRIMIRLO SERÁ NECESARIO REFORMAR LA CONSTITU-

CIÓN; LA INICIATIVA ES PROPIA DEL GOBIERNO O DE CUAL-

QUIER MIEMBRO DEL CONGRESO. 

- DECRETO GUBERNAMENTAL: Los MuN I C I PI os DE LAS I NTENDEN

C I AS Y COMISARÍAS PUEDEN SER SUPRIMIDOS MEDIANTE DECRETO 

DEL GoB,I ERNO NACIONAL, PERO A I r-i I C I AT I VA DEL RESPECT I vo 

CONCEJO INTENDENCIAL O COMISARIAL, 

-·

- ORDENANZA GUBERNAMENTAL: Es COMPETENCIA CONSTITUCIONAL'

DE .LAS ASAMBLEAS, SUPRIMIR LOS MUNICIPIOS POR MtDIO

DE ORDENANZAS, A INICIATIVA DE LOS DIPUTADOS·O DEL GOBER-

NADOR. 

LA SUPRESIÓN DE MUNICIPIOS EN LOS DEPARTAMENTOS IMPLICA 

AGREGAR O FUSIONAR SU TERRITORIO Y POBLACIÓN CON OTRO 

U OTROS YA EXISTENTES O QUE SE HAN CREADO PARA EL CASO. 

SE PODRÍAN PRESENTAR LAS SIGUIENTE� POSIBILIDADES: 

A. SUPRIMIR UNO O MÁS MUNICIPIOS Y REPARTIR SU TERRITO-
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RIO Y POBLACIÓN ENTRE VARIOS YA EXISTENTES. 

B. SUPRIMIR DOS O MÁS DISTRITOS Y CREAR UNO NUEVO, QUE

�QS COMPRENDA A TODOS, 

C. SUPRIMIR UNO O VARIOS MUNICIPIOS Y AGREGARLOS A UNO

SÓLO YA EXISTENTE. 

LA SUPRESIÓN SÓLO ES PROCEDENTE CUANDO SE REUNEN LOS 

REQUISITOS DEL ARTiCULO 67 DEL NUEVO RÉGIMEN DEPARTAMEN

TAL. ESE PRECEPTO FACULTA A LAS ,L\SAMBLEAS PARA ELIMINAR 

LOS DISTRITOS QUE SE ENCUENTREN EN LAS SIGUIENTES CIR

CUNSTANCIAS: 

- UNA POBLACIÓN TOTAL INFERIOR A 3,000 HABITANTES.

-

- ÜUE EN LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS SU PRESUPUESTO DE RENTAS " 

HAYA SI DO INFERIOR A LA MI TAO DEL VALOR DE LOS GA�TOS 

FORZOSOS. 

6.9. SEGREGACION, ANEXION Y FUSION MUNICIPAL 

PARA LA SEGREGAC I Óf\l O ANEXIÓN EN LOS TÉRMINOS MUN I C I PA-

LES HAY QUE DISTINGUIR SI SE TRATA DE iVlUNICIPIOS INTEN-

DENC I ALES O COMISAR I ALES, DEPARTAMENTALES, O DEL DI STR 1-

TO ESPECIAL DE BOGOTÁ. 
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A ÉSTE ÚLTIMO NO ES POSIBLE SEGREGARLE TERRITORIO, POR 

MANDATO CONSTITUCIONAL .. DEL ARTÍCULO 199 DE LA CONSTITU

�IÓN POLiTICA, QUE SÓLO AUTORIZA LA OPERACIÓN CONTRARIA. 

PARA AGREGARLE A BOGOTÁ OTRO U OTROS MUNICIPIOS SON 

NECESARIOS DOS REQU IS t.TOS: 

- SOLICITUD RESPALDADA POR LAS TRES CUARTAS PARTES DE

LOS CONCEJALES PERTENECIENTES AL MUNICIPIO INTERESADO 

EN FORMAR PARTE DEL DISTRITO ESPECIAL. 

- UNA LEY QUE DISPONGA LA ANEXIÓN SOLICITADA.

SEGÚN LA NORMA· CONSTITUCIONAL, NO ES POSIBLE AGREGARLE 

A BOGOTÁ PARTE DE UN MUNICIPIO, SINO LA TOTALIDAD DE 

ÉSTE. EN LOS DEPARTAMENTOS, LAS RESPECTIVAS ASAMBLEAS 

POR MEDIO DE ORDENANZAS PUEDEN AGREGAR O SEGREGAR TÉRMI-

NOS MUNICIPALES; PARA ELLO SON INDISPENSABLES LAS .SI-

GUIENTES CONDICIONES: 

• 

- PETICIÓN MOTIVADA APROBADA POR EL CONCEJO DEL DISTRITO

AL QUE SE LE PRETENDE HACER LA ANEXIÓN; BASTA RESOLUCIÓN 

TOMADA POR LA MITAD MÁS UNO DE LOS ASISTENTES. 

SOLICITUD FUNDAMENTADA, SUSCRITA POR LA MITAD MÁS 

UNO DE LOS CIUDADANOS DE LA REGIÓN QUE 'PROYECTA FORMAR 

PARTE DE UN MUNICIPIO DISTINTO AL CUAL PERTENECE. LA 
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LEY NO PRECISA EL MECANISMO PARA. ESTABLECER CUÁlES .SON. 

LOS CIUDADANOS DE LA COMARCA INTERESADA. 

- E S TU D I O D E L A N U E V A D E L I M I TAC I Ó N T E R R I TO R I A L' , E F E C T U A -

DO POR EL INGENIERO DE CATASTRO · COMPETENTE, ASISTIDO 

·poR LOS PERSONEROS DE LOS MuN I C I PI os INTERESADOS Y POR

EL GOBERNADOR O SU REPRESENTANTE. LA AUSENCIA DE LOS 

PERSONEROS NO INVALIDA EL INFORME, PUES BASTA DEJAR 

CONSTANCIA DE LA CITACIÓN PREVIAMENTE Y EN FORMA PERSO-

NAL; LA PRESENCIA . DEL GOBERNADOR O SU REPRESENTANTE 

SÍ ES NECESARIA PARA LA VALIDEZ DEL ESTUDIO, AUNQUE 

NO SE REQUIERE SU CONFORMIDAD CON ÉL, PUES QUIEN TIENE 

LA RESPONSAS I L I DAD TÉCNICA DE EFECTUARLO ES EL INGENIERO 

ASIGNADO POR EL INSTITWTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, 

LOS OTROS PARTICIPANTES SON SIMPLES ASESORES SUYOS. 

DE TODAS FORMAS EL INFORME TIEN� CARÁCTER ILUST.RATIVO, 

NO ES OBLIGATORIO ACOGERLO PUES LAS ASAMBLEAS AL CONS I G- " 

N�R LOS LÍMI.TES DEFINITIVOS PUEDEN APARTARSE DE •LOS 

SEÑALADOS POR EL INFORME. 

CONCEPTO DEL GOBERNADOR; ES DE VALOR INFORMATIVO Y 

POR LO TANTO, NO RESTR!NGE LA LIBERTAD DE DECISIÓN DE 

LAS·ASAMBLEAS. 

Los MuN I C I PI os QUE SOPORTEN SEGREGACIÓN DE PARTE DE 

SU TERRITORIO, DEBEN QUEDAR CON 'REQUISITOS DE POBLACIÓN 

Y RENTAS EXIGIDOS POR LA LEY PAR,ú, LA CREACIÓN DE NUEVOS 



EL PROYECTO DE ORDENANZA POR MEO I O DEL CUAL SE DISPONE 

LA SEGREGACIÓN Y ANEXIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES, PUEDE 

DEBATIRS� A INICIATIVA DEL GOBERNADOR O CUALQUIERA DE 

LOS DIPUTADOS. 

EN LOS DEPARTÁ�ENTOS, · CUANDO SE SUPRIMEN MUNICIPIOS 

RESULTA I MPRESC I NO I BLE AGREGARLE LOS HAS I TANTES Y ESPA-

CIOS GEOGRÁFICOS A UNO O A VARIOS DISTRITOS O CREAR 

OTRO, PUES NO ES POSIBLE QUE UNA PORCIÓN DE TERRITORIO 

JUNTO CON SUS HABITANTES QUEDEN PQR FUERA DE TODA COMPE

TENCIA MUNICIPAL. 

LA FUSIÓN DE MUNICIPIOS NO ES OTRA COSA QUE SUPRIMIR 

VARIOS DE ELLOS PARA CREAR OTRO. ESTANDO REGULADA LA 

CREACIÓN, -NO SE ENCUENTRA NECES.A.R 10 REGLAMENTAR LA - FU-

S IÓN. 

6. 10. CATEGORIAS DE MUNICIPIOS 

-

• 

LA REFORMA CüNST I TUC I ONAL DEL AÑO DE 1945 1 NTRODUJO EL 

TEXTO CONTENIDO EN EL INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 198

DE LA CONSTITUCIÓN, SEGÚN LA CUl>.L LA LEY PODRÁ ESTABLE-

CER D1VERSAS CATEGORiAS DE MUNICIFI.OS ATENDIENDO SU POBLA-

CIÓN, RECURSOS FISCALES E IMPORTANCIA ECONÓMICA Y DE 

ACUERDO CON ELLO SC:ÑALARLE DISTINTOS REGiMENES PARA SU 

ADMINISTRACIÓN. 
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ES TA NO R M A D E I N CA L C U L. A B L E V A_L O R P AR A M O D E R N I Z AR LA AD M 1 -

NISTRACIÓN LOCAL, POCO HA SIDO APLI.CADA POR FALTA DE 

DESARROLLOS LEGALES; EL DESINTERÉS DE LOS LEGISLADORES 

ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIO NO HA PERMITIDO UTILIZAR 

UNA HERRAMIENTA QUE PUEDA SER EFICAZ PARA QUEBRANTAR 

EL UNIFORMISMO DE NUESTRO RÉGIMEN MUNICIPAL. 

LAS RADICALES DIFERENCIAS QUE SE PRESENTAN ENTRE VARIOS 

GRUPOS DE MUNICIPIOS, DEBEN SER RECONOCIDOS POR EL DERE

CHO PARA ASIGNARLES A CADA UNO DE ELLOS DISTINTAS COMPE

TENCIAS Y SERVICIOS, TAL COMO LO PLANTEÓ LA LEY ·¡¡ DE 

1986, LO CODIFICÓ EL DECRETO 1333 DE 19t,6 EN SU ARTÍCULO 

1 1 • 

SIN EMBARGO, A PESAR DE LOS INTENTOS- PARA DESARROLLAR 

EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL SE HAN REALIZADO EN ALGUNAS 
-· 

O POR TU N I DAD E s· , HAS T A E L M O M EN TO NO S E H A H E C H O L A C L AS 1 - 1' 

FICAGIÓN DE LAS COMUNIDADES LOCALES EN DIFERENTES C.-.TE-

GORÍAS. 
• 

EL INFORME DE LA MISIÓN PARA EL ESTUDIO DE LAS FINANZAS 

INTERGUBERNAMENTALES, MÁS CONOCIDO COMO "INFORME WIESNER-

BRID, AGRUPÓ A LOS DISTINTOS DISTRITOS co�9MBIANOS EN 

TRES CATEGORÍAS SEGÚN SUS INGRESOS TRIBUTARIOS:· 

1. BOGOTÁ, MEDELLÍN Y CAL!, PERCIBEN EL 71 ,5% DEL TOTAL

DE LOS INGRESOS MUNICIPALES. 
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2. LAS CIUDADES INTERMEDIAS, EN ESTE CASO 30, RECIBIRÁN

EL 13,7% DEL TOTAL. 

3. EL RESTO DE LOS MUN.ICIPIOS, UN POCO MENOS DE MIL,

RECAUDAN EL 14,8%. 

SIN EMBARGO, CUANDO ESTE ESTUDIO FUE PRESENTADO AL CONGRE-

SO POR EL MINISTRO JAIME CASTRO CASTRO, JUNTO CON EL 

ESTATUTO BÁSICO DE LOS MUNICIPIOS, PROPUSO QUE SE LE 

ENTREGARAN FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA PARA ESTA�LECER DIFERENTES CATEGORÍAS DE 

O I STR I TOS, DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS TRAZDOS POR EL 

ARTÍCULO 198 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

SIN EMBARGO, EL PONENTE DEL PROYECTO, DOCTOR FAB 10 VALEN-

e I A Coss I O, TUVO LA 1 □EA DE QUE EL CONGRESO Rot::GULARA 

DIRECTAMENTE LA. MATERIA Y PARA ELLO FORMULÓ CINCO CATE-1' 

GORÍAS DE MUNICIPIO: 
• 

• 

l. DISTRITO ESPECIAL: Es LA CIUDAD DE BOGOTÁ, CAPITAL

DEL ESTADO COLOMBIANO Y SEDE DE LA ADMINISTRACIÓN NACIO

NAL, ÚNICO MUNICIPIO DEL PAÍS CON TAL RANGO, QUE LE ES 

OTOR G·ADO POR LA CONS TI TUC 1·ÓN .• 

2. DISTRITOS URBANOS: CIUDAD CON MÁS DE 500.000 HABITAN

TES Y QUE APARECE COMO CENTRO DE ÁREA METROPOLITANA ORGA

NIZADA LEGALMENTE. 
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3. DISTRITOS INTERMEDIOS: CIUDADES CON MENOS DE 500.000

HABITANTES Y MÁS DE 100,000; TAMBIÉN AQUELLAS QUE SIN 

TENER ESA POBLACIÓN FIGUREN COMO CAPITALES- O� DEPARTAMEN

TO. 

4 . D I S T R I TO S B Á S I C OS : CON M E NOS D E 1 0 0 . 0 Ü O . H A B I T AN T E S , 

PERO MÁS DE.2O.OOO HABITANTES. 

5. -DISTRITOS LOCALES: MUNICIPIOS CON ·MENOS DE 20.000

HA B I TAN T E_S . 

PARA DARLE APLICACIÓN A ESTE PROYECTO SE TENDRÍA EN CUEN

TA tL CENSO LLEVADO A CABO EN 1973 POR EL DANE •. 

6.11. COMPETENCIA MUNICIPAL 

-

UNA DE LAS CONO I C IONES PARA QUE OPERE CONCRETAMENTE LA' 
• 

DESCENTRALIZACIÓN TERRITORIAL, ES LA CONSAGRACIÓN CONSTI-

TUCIONAL DE LAS COMPETENCIAS PARA CADA UNO DE LOS NIVELES 
• 

ADMINISTRATIVOS. 

SIN EMBARGO, NUESTRA CARTA HA DEFERIDO A LA·LEY DETERMI

NAR QUÉ s·ERVICIOS 'ESTÁN A CARGO DE LA -NACIÓN, CUÁLES 

SON RESPONSABILIDAD DE CADA ESPECIE DE ENTIDADES TERRITO-

RIALES, POR CONSIGUIENTE, LA CONSTITUCIÓN COLOMBIANA 

NO RELATA EN FORMA ORDENADA Y PRECISA QUÉ ASUNTOS CO�RES

PONDEN A LAS AUTORIDADES NACIONALES, DEPARTAMENTALES, 
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INTENDENCIALES, COMISARIALES Y CUÁLES A LOS MUNICIPIOS. 

PERO MÁS GRAVE ES QUE NI SIQUIERA LA '_EY HA HECHO ESA. 

DELIMITACIÓN DE FUNCIONES, DE TAL MANERA QUE ACTUALMENTE 

TODOS LOS NIVELES ADMINISTRATIVOS PARECEN TENER VOCACIÓ1\l 

PARA ASUMIR SIMULTÁNEAMENTE UN SINNÚMERO DE SERVICIOS, 

CREANDO EL CAOS QUE CONDUCE AL DESPILFARRO Y LA I NEF I CA

CIA. LEJOS DE PRECISAR LA_S RESPECTIVAS ÁREAS DE ACCIÓN 

PARA LAS ENTIDADES TERRITORIALES, EL LEGISLADOR HA CREADO 

LA MÁS GRANDE CONFUSIÓN .ERIGIENDO ESTABLECIMIENTOS PÚBLI-

COS NACIONALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE POR 

SU NATURALEZA DEBERÍAN ESTAR A CARGO DE LAS ENTIDADES 

ADMINISTRATIVAS LOCALES O SECCIONALES. 

LJLTIMAMENTE,· EL CONGRESO HA DADO PASOS DIRIGIDOS A SUPE

R AR LA CON FU S I Ó N_ D � COMPETEN C I A , O R I GEN . D E LA �NA R Q U Í A 

EN EL GASTO PÚBLICO Y DE MUCHOS OTOS MALES. 

• 

LA COMPETENCIA OFICIAL DEL MUNICIPIO COLOMBIANO LA PODE-
• 

MOS SINTETIZAR-.DE LA SJGUIENTE MANERA, ,ATENDIENDO LA 

NUEVA ORIENTACIÓN DESCENTRALIZADORA: 

AL MUNICIPIO COLOMBIANO LE CORRESPONDE ESTABLECER LO 

CONVENIENTE A SU MEJORA, MORALIDAQ, PROS?ERIDAD, RESPETAN

DO LOS DERECHOS DE OTROS Y LAS DISPOSICIONES DE LA CONS

TITUCIÓN Y LAS LEYES (LEY 4 DE 1913, ARTÍCULO 169, ÜRDI-

' 
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N A L 1 1 , D E C R E TO 1 3 33 D E 1 9 8 6 ) , EN E L Á M B I TO D E LA P LA N E A -

C IÓN, A TODOS LOS MUN I C 1.p I os C.OLOMB I ANOS, SEGÚN LA LEY 

49 O.E 1.987 DEBERÁN FORMULAR SU RESPECTIVO PLAN ·DE. DESARRO

LLO INTEGRAL, CON EL OBJETO DE LOGRAR CONDICIONES ÓPTI

MAS PARA EL ADELANTO DE LOS ASPECTOS FÍSICOS, ECONÓMICOS, 

SOCIAL Y ADMINISTRATIVO; EN LOS MUNICIPIOS CUYA POBLACIÓN 

EXCEDA DE 300.000 HABITANTES Y EN LOS SITUADOS A MENOS 

DE 60 KILÓMETROS DEL PERÍMETRO DE LOS PRIMEROS, SERÁN 

SEÑALADOS LOS LÍMITES FÍSICOS Y LAS CONQICIONES GENERALES 

DE USO DE LOS SUELOS EN LAS· ZONAS DE RESERVA AGRÍCOLA, 

TENIENDO EN CUENTA LA NECESIDAD DE CRECIMIENTO URBANO. 

CORRESPONDE TAMBIÉN A LOS MUNICIPIOS, FORMULAR EL PROGRA-

MA MUNICIPAL DE INVERSIONES, PRESCRIBIENDO LAS MULTAS 

Y PRIORIDADES DE LA ACCIÓN MUNICIPAL, LAS INVERSIONES, 

LOS RECURSOS Y MEDIOS PARA SU EJECUCIÓN (DECR�TO LEY 

77 DE 1987, ARTÍCULO 98). 

• 

CON RELACIÓN A LA POLICÍA Y SU COMPETENCIA LE CORRESPON-

DE AL MUNICIPIO ARREGLARLA EN SUS DIFERENTES RAMAS, SIN 

CONTRAVENIR LAS LEYES Y ORDENANZAS, NI A LÓS DECRETOS 

DEL GOBIERNO, NI DEL GOBERNADOR RESPECTIVO (DECRETO 1333 

DE . 1 9 s 6 • AR 1 rc·u i:_ o �.9) : 

EJERCER LA INTERVENCIÓN E INSPECCIÓN Y VIGILANCIA SOBRE 

LAS ACTIVIDADES DE URBANIZACIÓN, CONSTRUCCIÓN, AUTO<;:ONS-
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TRUCCIÓN Y ENAJENAMIENTO DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIEN

DA Y SOBRE EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITO PARA LOS MISMOS 

FINES. 

A PARTIR DE 1988, EXPEDIR LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

A LA S E M PR E S AS · D E T R A N S POR T E P Ú B L I C O , A S I G NA R L E S R UTAS 

Y HORARIO PARA EL TRANSPORTE COLECTIVO URBANO Y SUBURBA-

NO, SEílALAMIENTO DE LAS TARIFAS, EMISIÓN DE TARJETAS 

DE OPERACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL. NÚMERO DE TAXIS QUE 

DEBEN PRESTAR EL SERVICIO. 

CREAR INSPECCIONES MUNICIPALES DE POLICÍA, DETERMINANDO 

SU NÚMERO, SEDE Y ÁREA DE JURISDICCIÓN, PARA CONOCER 

DE LOS ASUNTOS QUE LE ASIGNE LA LEY, LA ORDENANZA O LOS 

ACUERDOS. 

-

ÜTRO DE LOS ASPECTOS IMPORTANTES CON RELACIÓN A LA COMPE.-' 

TENCIA MUNICIPAL ES EL URBANISMO Y EN ESTE CAMPO EL MUNI-

CIPIO CUMPLE CON LA SIGUIENTE FUNCIÓN: L¡VANTAR PLANO 

REGULADOR QUE I NO I QUE LA MANERA COMO DEBE CONT I.NUARSE 

LA URBANIZACIÓN FUTURA DE LA CIUDAD, DETERMINANDO ENTRE 

OTROS, SECTORES RESIDENCIALES, CÍVICOS, �OMERCIALES, 

1 NDUSTR 1.ALES Y DE RECREACIÓN, ASÍ COMO ZONAS OXIGENAN-

TES Y AMORTIGUADORAS, CONTEMPLANDO LA NECESARIA AR BOL 1 -

ZACIÓN ORNAMENTAL. 
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CONSTRUCCIÓN Y EMBELLECIMIENTO DE PARQUES, ESPECIALMENTE 

INFANTILES; ARBORIZACIÓN O EMBELLECIMIENTO DE LAS CALLES, 

PLAZAS, AVENIDAS Y DEMÁS ViAS PGBLICAS DE LA CIUDAD. 

EFECTUAR EL REPARTIMENTO Y ENTREGA DE LOS TERRENOS COMUNA

LES y DE LOS BALDios QUE LE FUERAN CEDIDO. 

DISPONER LO CONVENIENTE ACERCA DE LA MANERA COMO DEBE 

HACERSE USO DE LOS TERRENOS COMUNALES DE SU PROPIEDAD. 

CUMPLIDO UN AÑO DESPUÉS DE LA VIGENCIA DEL DECRETO 77 

DE 1987, ADMINISTRAR LOS PARQUES URBANOS/ QUE HUBIEREN 

SIDO DECLARADOS O SE DECLAREN MONUMENTOS NACIONALES. 

SON ENTRE OTRAS ALGUNAS DE LAS FUNCIONES QUE EL MUNICIPIO 

CUMPLE· EN EL ASPECTO URBANfSTICO. -

' 

LA ASISTENCIA A LA COMUNIDAD ES QUIZÁS UNO DE LOS APORtES 

MÁS IMPORTANTES DE LA COMPETENCIA MUNICIPAi. Y LA PODEMOS 

SINTETIZAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE A�UA POTABLE, SANEAMIEN-
� � . : " ,. 

TO BÁSICO,· 'MATEDERO PGBLICO, ·ASEO PÚBLICO Y PLAZj\S DE 

MERCADO, LOS DEPARTAMENTOS, iNTENDENClAS Y COMISARf.O.S, 

PODRÁN CONCURRIR A LA PRESTACIÓN DE ESTOS SERVICIOS. 
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EJECUTAR EN COLABORACIÓN CON CL l��STlTUTO COLOMBIANO 

DE BiEN[STAR FAMILIAR , PROGRAMAS DC NUTRICIÓN Y GOMPLE-

POR TARDAR A PARTIR DE EMERO DE 1990, ASUMIR LA CONS

TRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES,_MANTENIMIENTO INTEGRAL Y DOTA

CIÓN BÁSICA DE LAS INSTITUCIONES DEL PRIMER NIVEL DE 

ATENCIÓN MÉDICA Y ÓE LOS CENTROS DE ATENCIÓN AL ANCIANO. 

CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES 

ESCOLARES E INSTALACIONES DEPORTIVAS, DE EDUCACIÓN FÍSI

CA Y RECREACIÓN. 

- Los DISTRITOS CON MÁS DE 25.000 HABITANTES DEBEN ESTA

BLECER CASAS DE ASILO PARA MENO I GOS, CON EL OBJETO DE 

QUE PUEDA PROHIBIRSE LA MENDICIDAD EN LUGARES PÚBL�COS. 

' 

-· PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA IGRO-

PECUARIA DIRECTA A PEQUE�OS PRO□ GCTORES EN APLICACIÓN 

A LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS POR 

EL ICA Y OTROS ORGANISMOS DE SIMILARES OBJETIVOS, RECONO

CIDOS POR LAS AUTORIDADES CONFORME AL ORDENAMIENTO LEGAL. 

LEVANTAR TODOS LOS INFORMATIVOS NECESARIOS PARA LA 

ADJUDICACIÓN ORDINARIA DE BALDÍOS, ·cuANDO CONFORME A 

LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EL INCQRA SE LOS HUBIE-
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RE DELEGADO. 

GUIENTE COMPETENCIA. 

CONCURRIR CON EL OR I A LA COMF I NANC I ACIÓN DE PROGRAMAS 

Y PROYECTOS DE INVERSIÓN EN EL ÁREA RURAL. 

- CONCURRIR CON EL FONDO DE_ CAMINOS VECINALES, A PARTIR
. ·. . . 

. .. . . . . . . . . . . . 

DEL Iº DE ENERO DE 1989, EN LA FINANCIACIÓN DE LOS PROYEC

TOS DE CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO A CAMI

NOS VEREDALES DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE QUE DETERMINE 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL ESTABLECIMIENTO NACIONAL. 

ADQUISICIÓN POR SÍ SOLO O CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 

NA C I Ó N ·y/ O . É L O E PARTA MENTO , D E · EMPRES AS DE P RO o.,u C C I Ó N , 

CON D-U C C I Ó N Y D I S T R I B U C I Ó N D E E N E R G Í A E L É C T R I CA , D E T E L É FO - ' 
. . 

NO Y ACUEDUCTO DESTINADA A LA PRESTACIÓN DE SERV-ICIO 

PÚBLICO. 

E X TEN S I Ó N D E LA R E D DE E LEC T R I F I C AC I Ó N EN ZONAS R U R A -

LES Y URBANAS. 

:- . "":' · ·.· 

- CONSTRUCCIÓN, PAVIMENTACIÓN Y REMODELACIÓN DE CALLES.

- CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO DE PLANTA FÍSICA Y DOTACIÓN
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DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS OFICIALES DE PRIMARIA Y SECUN

DARIA. 
: __ . . ·_.·... . .· .:-·. . . . �' ... : . ' ·:· ' . ... -; �. :_ . . .. � . ·. . : . 

··-.· •.·· 

CON RELACIÓN A SU PROPIA ADMINISTRACIÓN EL MUNICIPIO 

CUMPLE LA SIGUIENTE COMPETENCIA: 

ÜRDENAR SU PROPIA ADMINISTRACIÓN (ART-ÍCULO 197 DE LA 

CONSTITUCIÓN NACIONAL). 

DISPONER DE CONFORMIDAD A LA CONSTITUCIÓN- POLÍTICA, 

LA LEY Y LAS ORDENANZAS, LAS CONTRIBUCIONES Y GASTOS 

LOCALES. 

IMPONER CONTRIBUCIONES PARA EL SERVICIO MUNICIPAL DEN-

TRO DE LOS LÍMITES SEÑALADOS POR LA LEY, 

Y REGLAMENTAR SU RECAUDO E INVERSIÓN, 

LAS ORDENANZAS 

-

• 

- EXPEDIR ANUALMENTE SU PREESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS .

• 

CELEBRAR CONTRATOS, NEGOCIAR EMPRÉSTITOS Y ENAJENAR 

BIENES DE SU DOMINIO. 

o ET É: R M I N.Á R LA E s T Rué Tu R A D E s u P Ro P I A AD M I N I s T R A c 1 6 N ,

LAS FUNCIONES DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS Y LAS ESCA

LAS DE REMUNERACIÓN CORRESPONDIENTES A LAS DISTINTAS 

CATEGORÍAS DE EMPLEO; ELEGIR O NOMBRAR SUS FUNCIONARIOS, 
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.. -:-· . �' .. 

SEGGN LO PRECEPTUADO POR LA C0Nst1ruc1ÓN y LAS LEYES� 

. · .. ·:·_:'·DI vni't R ·�/tf.-+É.-RR·(rORTO. '. é
f

j . CÓMUN:A.s· 1i ;CÜRFÜ'.G (rvi\tNTos· PARA 

LA MEJOR ADMiNISTRACIÓN � PRESTACIÓ� DE SERVICIOS, 

DEL ANÁLISIS DE LAS (UNCIONES O COMPETENCIA MUNICIPAL 

SE DESPRENDE QUE ÉSTOS SON ENTIDADES MERAMENTE ADMINISTRA

TIVAS, SU COMPETENCIA ES DE TAL NATURALEZA Y NO DE ÍNDOLE 

PO L Í T I C .A , P U E S C AR E C E D E A U TON O M Í A F R E N T .E A LA . L E_ Y , P AR A 

EL CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO . HA DE SUJETARSE NO SÓLO 

A LA CON S T I TU C I Ó N S I NO T A M B 1 .É N A L OS P R E C E P TOS L E G A L E S ,

A LOS DECRETOS REGLAMENTARIOS DE ORIGEN PRESIDENCIAL 

Y EN MUCHAS MATERIAS A LAS ORDENANZAS DEPARTAMENTALES. 

ENTES POLÍTICOS SERÍAN LOS MUNICIPIOS EN EL CASO DE QUE 

ESTUVIERAN REVESTIDOS··DE FUNCiONEs· LEGISLATIVAS,-ES· DE

CIR; EL EV.ENTO DE QUE . LA COMPETENCIA DE LOS MUN I C I PI os,

• 

FUERA CONSTITUCIONAL, NO LEGAL, QUE COMPRENDIERA LA CAPA-

CIDAD PARA ATENDER TODAS LAS NECESIDADES DE LA COMUNIDAD 

Y ESTUVIESE VETADA LA INFERENCIA DE LA LEY EN LOS ASUNTOS 

LOCALES, ENTONCES SÓLO ASÍ PODRÍA CALIFICARSE AL MUN I C 1 -

PIO COMO EN.TE POLÍTICO-ADMINISTR.A.TIVO YA NO SIMPLEMENTE 

DistENTRAl.lZADQ Sl�O A�TÓM0�O�'. 
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' ;_• . .  -... _ .. 

7.1. NOCION 

· . .  • -. ·• · =- - · . . ·: ·:: �- � .. 

J. PARTICJPACION COMUNITARIA

. . . .
-· -·. 

LA COMUNIDAD EN EL NUEVO ESQUEMA DEL GoB I ERNO MuN'1 C I PAL 

JUEGA UN PAPEL FUNDAMENTAL, EN· LAS DECISIONES QUE TOMA 

EL ALCALDE, YA QUE PUEDE PARTICIPAR _DIRECTAMENTE EN LA 

SELECCIÓN DE OBRAS QUE MÁS NECESITA LA COMUNIDAD MEDIANTE 

LA CONSULTA POPULAR, COMO LA ESTATUYE EL ARTÍCULO 6º 

DEL ACTO LEGISLAT"IVO Nº 1 DE 1986. 

SALUDABLE DESDE TODO PUNTO DE VI STA tSTE ARTÍCULO, YA

QUE HACE QUE LA$ COMUNIDAD ES SE I N,TERESEN POR SU PR¡JP 1_0 

DESARROLLO, FORMULANDO PROPUESTAS Y PARTICIPANDO DIRECTA-
•

MENTE. 

7.2. JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES 

. ·,·: . :· 

7. 2. 1 . NATURALEZA JURÍDICA, PARA HACER MÁS RAZONABLE 

Y DEMOCRATICO EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS 

EN LAS GRANDES CIUDADES CUYA CONFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

URBANA SE ENCUENTRA CONSTITUIDA POR COMUNAS Y EN LOS 
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MUNICIPIOS QUE FUERA DE SU CABECERA TIENEN CASERÍOS DE 

A LGUN.A IMPORTANCIA O PEQUEÑAS COl'JC EN TRAC IONES DE POS LA-
:. . .; :: . . .  ·.. .. · .. )". . . . . •." .. 

. . ·.. 
.

. 
. . . . .' ·.� ,� . . . . .- . 

LA LEY HA ;:uTOR IZADO A L_OS CONCE�JO's MuN I C I PALES 

LA CREACIÓN DE JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES Y LES HA 

ATR 1 @U IDO ALGUNAS FUNCIONES: '.'EN CADA COMUNA O CORREG 1-

M I ENTO HABRÁ _ UNA. JuNtA ADM·INISTRADORA· LOCAL QUE TENDRÁ 

LAS SIGUIENTES FUNCIONES": 

- · CU M P L I R P O R D E LT G A C I Ó N D E l.:.. CON C E JO MU N I C I P AL , ME D I A N T E

R ES O L U C I O N ES , . LO· CON V E N I E N T E . P AR A . LA A D M I N I S T R A C I Ó N D E L 

ÁREA DE su JUR I so Ice IÓN Y LAS DEMÁS FUNCIONES QUE SE 

DERIVEN DEL ORDINAL 8º DEL ARTÍCULO 197 DE LA CONSTITU

CIÓN NACIONAL. 

- PROPONER MOTI VADAMENTE LA INCLUSIÓN EN EL. PRESUPUESTO

MUNICIPAL ,DE PARTIDAS PARA SUFRAGAR GASTOS DE P�GRAMAS 
. . . 

ADOPTADOS PARA EL ÁREA DE SU JURISDICCIÓN. 
• 

VIGILAR Y CONTROLAR LA PRESTÁC IÓN DE SERV.1 C I os MUN I C 1 -

PALES EN EL ÁREA DE SU JURISDICCIÓN. 

RECOMENDAR LA APROBAClÓN DE DETERMINADOS IMPUESTOS 
. .

Y CONTRIBUCIONES. 

SUGERIR AL CONCEJO Y DEMÁS AUTORIDADES MUNICIPALES 

LA EXPEDICIÓN DE DETERMINADAS MEDIDAS Y VELAR POR EL 
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CUMPLIMIENTO DE SUS DECISIONES. 

·. · •  

. . · :  : : - �  . .  ; 
, .. . · .. · .. 

·_: ., .. :.· . ' 
. .: ·. :�: . Á .• ESTAS LA LEY AGREGA OTRA DE . CARÁCTER 

FISCAL, EN EL ARTÍCULG 135 DEL DECRETO 1335 DE 1986,

QUE PROPENDE EL FORTALECIMIENTO FISCAL DE LAS COMUNIDADES 

QUE. REPRESENTAN: DISTRIBUIRÁN Y ASIGNARÁN LAS PARTIDAS 

QUE A SU FAVOR SE INCLUYAN EN LOS PRESUPUESTOS NAC I ONA-

LES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DE SUS ENTIDADES 

DESCENTRALIZADAS,· AS·Í MISMO APROPIARÁN. EL VALOR DE LOS 

1 M PUES· TOS , SOBRE TAS AS Y. CON T R I BU C I O NE S QUE S E ESTA B LE Z -

CAN POR EL CONCEJO �XCLUSIVAMENTE PARA LA RESPECTIVA 

COMUNA O CORREGIMIENTO, Y. LOS DEMÁS INGRESOS QUE PERC 1-

BA� POR CUALQUIER CONCEPTO. 

DETERMINA LA LEY QUE LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES 

TENDRÁN (;:L MISMO PERÍODO DE LOS. RESPECTIVOS á)NCEJOS 

MU N I C I PAL E S Y , S E R E U N 1 -R Á N COMO M Í N I M O u.NA V_ E Z A L M E S., .... 

FIJAN DO A SU VEZ EL NÚMERO DE SUS 

CIÓN Y ELECCIÓN: 

INTEGRANTES DISTRIBU-

• 

"ESTARÁN INTEGRADóS POR NO .MENOS DE. TRES NI MÁS DE SIETE 

MIEMBROS ELEGIDOS EN FORMA QUE DETERMINEN LOS CONCEJALES, 
,.• .. , •

EN . TODO CASo'_, NO MENOS. DE LÁ. TERCERA PARTE. DE LOS MI EM

B ROS .D E L AS J U N TAS S E R Á N E L E G I D OS PO R VOTA C I Ó N · D I R E C TA 

DE LOS CIUDADANOS DE LA COMUNA O CORREGIMIENTOS CORRESPON-

DIENTES". 
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. :, . -� ...... 

l 

LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS 

LOCALES, TENDRÁ LUGAR EL DÍ A QUE SEÑALEN LOS CONCEJALES 

y: s�· .: R·�:�,e ;-�'i��x··:·é�Y�· .:L\/··Á�;>�oA· 'Di:, LA. R É G i's1-"i�A D UR Í A'. NAé: 1 ÓÑAL .

DEL ESTADO CIVIL. 

DE TODAS FORMAS LA FECHA QUE S'EÑALEN PARA TAL EVENTO, 

NO PODRÁ COINCIDIR CON LAS DEMÁS ELECCIONES QUE PREVÉEN 

LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES. 

7. 2. 2. , FUNC 1 ONES. LAS ·Jl,JNT AS ADM IN I STRAD·ORAS LOCALES 

CUMPLEN CON LAS SIGLilENTES FUNCION�S: 

7.2.2.1. DE CARAéTER DECISORIO. 

- DISTRIBUIR Y ASIGNAR LAS PARTIDAS QUE A SU FAVOR SE

INCLUYAN EN LOS PRESUPUtSTOS NACIONALES, DEPARTA�NTALES, 

MUNICIPALES Y DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. 

• 

- APROP 1·AR EL VALOR DE LOS IMPUESTOS, SOBRE TASA Y CONTR 1-
• 

BUCIONES QUE SE ESTABLEZCAN POR LOS CONCEJOS EXCLUSIVA

MENTE PARA LA RESPECTIVA COMUNA · O CORREGIMIENTO Y LOS 

·DEMÁS INGRESOS ·QUE PERCIBAN POR CUALQUIER -CONCEPTO.
: ::·.·. 

CUMPLIR POR DELEGACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL, MEDIANTE 

RESOLUCIÓN, LO CONVENIENTE PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL 

ÁREA DE SU JURISDICCIÓN Y LAS DEMÁS QUE LA LEY AUT_ORICE 
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DELEGARLAS 

. PROPONER MOTI VADAMENTE LA INCLUSIÓN EN EL PRESUPUESTO 

MUNICIPAL, DE PARTIDAS PARA SUFRAGAR GASTOS DE PROGRAMAS 

ADOPTADOS PARA EL ÁREA DE SU JURISDICCIÓN. 

RECOMENDAR LA APROBACIÓN DE DETERMINADOS IMPUESTOS 

Y CONTRIBUCIONES 

- SUGERIR A LOS CONCEJOS Y DEMÁS AUTORIDADES MUNICIPALES

LA EXPEDICIÓN DE DETERMINADAS MEDIDAS. 

7.2.2.3. FUNCIÓN FISCALIZADORA. 

-

- VIGI.LAR Y CONTROLAR LA PRESTACIÓN DE'. SERVICIOS EN EL' 

ÁREA DE SU JURISDl�CIÓN. •

• 

- VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE SUS DECISIONES.

LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES ESTÁN LLAMADAS A CANA

LI.ZAR LOS '�tcu��os: PGBLicbs HACIA LA �ATl�tAtciÓN. DE 

LOS MÁS SENTIDAS ASPIRACIONS POPULARES; POR HALLARSE 

MÁS CERCA DE LAS COMUNIDADES Y CONCER SUS REALES NECESIDA

DE$, PODRÁN. SEÑALAR CON MAYOR OBJETIVIDAD, HACIA CUÁLES 

1 O 1 
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ÁREAS DEBEN ENCAMINARSE LOS ESFUERZOS OFICIALES 
0

PARA 

CONSEGUIR LA MÁXIMA UTILIDAD SOCIAL. 

PERO NO DEBE PERDERSE �E VISTA QUE LAS JUNTAS ADMINISTRA-

DORAS LOCALES SON APENAS HERAMIENTAS Y COMO TALES, SUS-

CEPTIBLES DE SER BIEN O MAL UTILIZADAS; EL USO QUE DE 

ELLAS SE HA'GA DEPENDERÁ DE MUCHOS FACTORES: LA CALIDAD 

1 NTELECTUAL Y MORAL DE SUS INTEGRANTES, EL ESPÍRITU C Í -

VICO DE ÉSTOS, LA MISIÓN QUE A TRAVÉS DE ELLA SE IMPONGAN 

LOS PARTIDOS . POLÍTICOS, LA REC�PT�VILIDAD, AUDIENCIA 

Y COLABORACIÓN QUE LE BRINDEN LOS CUADROS DIRECIVOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

-

• 

• 
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8. . EL ALCALDE

8. 1. ORIGEN Y ANTECEDENTE HISTORICO 

ALGUNOS TRATADISTAS, AL REFERIRSE AL ORIGEN DEL ALCAL-

DE, LO REMONTAN AL ÜUMVIRO ROMANO, QUE ERA EL FUNCIONARIO 

EXISTENTE EN EL MUNICIPIO DE ROMA, CON FUNCIÓN ESPECÍFI

CA DE PRESIDIR 'LAS REUNIONES DE LA CURIA. No OBSTANTE, 

EL CRITERIO MÁS ACEPTADO, ES EL QUE ATRIBUYE ORIGEN ÁRABE 

AL ALCALDE, HACIENDO RELACIÓN EL FÜNCIONARIO "EL KIDl
11

, 

AUTORIDAD ÁRABE QUE POSEÍA PRERROGATIVAS JUDICl�LES Y 

GUBERNAMENTALES. 

. ·_.

ESPAÑA TOMÓ, PUES, ESTE TÉRMINO DE LOS ÁRABES Y LUEGO 

EN LA ÉPOCA DE LA COLONIA, POR HERENCIA ESPAÑOLA FUE 

INTRODUCIDO EN LOS PAÍSES DE AMÉRICA. 

EN ESPAÑA LAS MODALIDADES DE ALCALDE PROLIFERARON, TOMÁN-

DOSE DESDE SUS DIFERENTES CATEGORÍAS O CRITERIOS, DE 

CUERDO CON SU FUNCIÓN, CARACTERÍSTICA O RANGO Y JUR IS-

DICCIÓN, PUDIENDO DESTACAR DE ELLOS LOS SIGUIENTES: 
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ALCALDES ORDINARIOS, QUE EJERCiAN JURISDICCIÓN ORDINARIA. 

ALCALDES MAYORES, LOS QUE TENÍAN JURISDICCIÓN CIVIL 

Y CRIMINAL EN ALGUNAS CAUSAS O DESEMPEÑABAN DIVERSAS 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS COMO REPARACIÓN DE PUENTES 

O CALZADAS. 

ALCALDES DE CASA Y CORTE, CON JURISDICCIÓN CRIMINAL 

EN MADRID. 

ALCALDES DE HERMANDAD, CON JURISDICCIÓN CRIMINAL EN 

ASUNTOS SOMETIDOS A LA MISMA, ENTRE OTROS. 

·Los PRIMEROS ALCALDES EN AMtRICA y EN COLOMBIA, SE.VIERON

EN LA tPOCA DE LA COLONIA, PUDltNDOSE DISTINGUIR A SEME--

JANZA DE ESPAÑA, TAMBltN, SEGÚN SU JURISDICCIÓN_:i.FUNCIÓN

O CARGO, VARIAS CLASES DE ALCALDES: ALCALDES MAYORES,,

ALCALDES ORDINARIOS, DE HERMANDAD, ETCtTERA •
• 

• 

Los ALCALDES ORDINARIOS REVISTEN PARA NUESTRO CASO, PRI

MORDIAL IMPORTANCIA, POR CUANTO ESTA CATEGORiA DE FUNCIO

NARÍO VA A SER LA ÚNICA QUE VA A PERDURAR HASTA LA tPOCA 
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LA REPÚBLICA. 

ESTOS ERAN NOMBRADOS POR EL REY, DOS POR CADA Y I LLA, 



Y DEBÍAN REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

SER VECINO CON CASA POBLADA 

- SABER LEER Y ESCRIBIR

- HONRADOS, HÁBILES Y ESTIMADOS

Sus FUNCIONES ERAN MÁS JUDICIALES QUE ADMINISTRATIVAS, 

DESTACÁNDOSE ENTRE ÉSTAS LA FACUL TAO DE ASISTIR A LOS 

CABILDOS Y TENER VOTO EN ELLOS EN LOS .LUGARES DONDE NC 

RESIDIERAN EL GOBERNADOR O EL CORREGIDOR. 

CON LA L E Y 1 1 D E M A R Z O 1 1 D E 1 8 2"5 , S U R G E N N U E VOS C R I T E -

R I OS . RESPECTO AL -ALCALDE, AL PRESCRIBIR EN SU ARTÍCULO 

6 4 y s I G u I EN T E s Q u E H A B R Á AL e A L D E s Mu r\l I C I p AL E s E N L As 

CABECERAS Y AL FIJARLES ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES FUNCIO-

NES: -

- PROMOVER EL ORDEN, TRANQUILIDAD, DECENCIA Y MORALIDAD 

PÚBLICA. 
• 

- Cu I DAR DE LA OBSERVANCIA DE L.<\ CoNST I TUC IÓN, DE LA:':

LEYES Y DE LAS ÓRDENES SUPERIORES. 

- VELAR POR TODO LO QUE MIRE A LA SALUBRIDAD, COMODIDAD,

ORNATO O LA POLICÍA DE LOS RESPECTIVOS GUARTELES EN QU� 

SE DIVIDIRÍAN EN VILLAS Y CIUDACES. 
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LA LEY 19 DE 1934 EN SU ARTÍCULO 78, CLARIFICA DEFINITIVA

MENTC:: EL CARÁCTER DE ALCALDE, CUANDO PRESCRIBE QUE EL 

RÉGIMEN PARTICULAR DE LOS DISTRITOS PARROQUIALES DE CADA 

CANTON CORRESPONDE AL ALCALDE QUE ES UN FUNCIONARIO PÚBLI

CO SUBORDINADO AL JEFE PÚBLICO QUE ES EL AGENTE NATURAL 

E I f\lMED I ATO. 

EN i ,386 LA CONSTITUCIÓN DE ESE AÑO, SE PROTOCOLIZA EXPRE

SAMENTE EL PAPEL DE ALCALDE EN SU ARTÍCULO 200; 11 LA AC-

CIÓN ADMINISTRATIVA EN LOS DISTRITOS CORESPONDE AL AL-

CAL D E , F U N C I O NA R I O É S T E Q U E T I EN E E L .D O B L E C AR Á C T E R D E 

.AGENTE DEL GOBERNADOR Y MANDATAR 10 DEL FUEBL0 11

, MÁS TAR

DE, CON EL ACTO' LEGISLATIVO Nº 3 DE 1910, ARTÍCULO 65, 

SE REFORMÓ EL ANTERIOR ARTÍCULO DEJANDO EN CLARO DEFINI

TIVAMENTE LA NORMA CONSTITUCIONAL VIGENTE HASTA EL AÑO 

1986, EN RELACIÓN CON EL ALCALDE "EN TODO Ml:JN I C I P � HABRÁ 

U N AL CA L D E Q U E E J E R C E R Á L A F U N C I Ó �J D E A G E N T E D E L G O B E R - '

NADOR Y SERÁ EL JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. •

TODO ESTO NOS DEMUESTRA, EN CONCLUSIÓN, LO ANACRÓNICO 

Y ASISTEMÁTICO DE LAS NORMAS QUE REGÍAN LA MATERIA, CADU

CA POR SU INAPLICABILIDAD, PERO VIGENTE POR SU LEGALIDAD 

O ,JU.RICIDAD. Y, ÉSTAS ERAN LAS BASES JURÍDICAS EXISTENTES 

SOBRE ALCALDES EN COLOMBIA, TAN_ ENDELEBLES COMO SU MISMA 

AUTORIDAD. 

106 



AHORA CON EL ACTO LEG I SLAT I vo Nº DE 1986, EL DECRETO 

1333 DEL MISMO AÑO Y LA CORRESPONDIENTE LEY REGLAMENTARIA 

DEL CITAD8 ACTO. LEGISLATIVO (LEY 78 DE 1986) SE INTRODU

CEN Y'REGLAMENTAN LA ELECCIÓN POPULAR DE ALCALDES, MODIFI

CADO AHORA POR LA LEY 49 DE 19:37, SE DA TÉRMINO A LA 

CONFUSA D ·, S PE R S I Ó N DE NORMAS SO B RE LA MATE R I A Y S E D E J A 

CLARO EL CARÁCTER DEL PRIMER MANDATARIO MUNICIPAL, 

8.2.· ELECCION POPULAR 

8.2.1 .. GÉNESIS DE LA ELECCIÓN POPULAR DE ALCALDES. LA 

ELECCIÓN POPULAR DE ALCALDES NO ES UN.A INQUIETUD NUEVA 

EN COLOMB l·A. EN LOS PRIMEROS AÑOS DE LA REPÚBLICA ENCON-

TRAMOS QUE, ERA EL PUEBLO A QUI EN CORRESPONDÍ A ELEGIR 

SUS PROPIOS MANDATARIOS, LA CONSTITUCIÓN DE TUNJA EN 

EL AÑO DE 1811 ESTABLECE LA Eq:cc_IÓN DE LOS �LCALDES 

POR LOS VECINOS DE CADA LUGAR, Y LA DE ANTIOQUIA PO�· 

su PARTE, CONSIDERA QUE LOS ALCA�DES SERÍAN ELEGIDOS 

POR LOS CONCEJOS, TAL COMO LO PROPUSIERA MÁS TARDE RAFAEL 
• 

. LJRIBE LJRIBE, PERO ESTE SISTEMA SÓLO PERMANECIÓ HASTA 

1830, CUANDO SE ROMPE LA TRADICIÓN POPULAR Y· SE ESTABLE

CIÓ EL �OMBRAMIENTO DE ÉSTOS POR LOS GOBERNADORES, 

EN EL AÑO DE 1859 SE VUELVE A DAR AUTONOMÍA A LAS P.ROVIN� 

CIAS, CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUDIENDO DISPONER 

AUTOMÁTICAMENTE . LO CONCERNIE·NTE A SU ADMINISTRACIÓN, 
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RÉGIMEN Y ORGANIZACIÓN INTERIOR, ENCARGÁNDOSE ASÍ, DE 

DESIGNAR AL JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

CON LA CONSTITUCIÓN DE 1886 COLOCÓ DE NUEVO AL ALCALDE 

BAJO LA DEPENDENCIA DEL GOBERNADOR, A SU "LIBRE NOMBRA-

MIENTO Y REMOC I ÓN 11

, DESDE ENTONCES LOS 'ABANDERADOS DE 

LAS TESIS DEMOCRÁTICAS, FEDERALISTAS, Y DESCENTRALISTAS 

Y CENTRALISTAS, EN ESPECIAL EL PARTIDO LIBERAL Y EN ÉL 

VARIOS DE SUS HOMBRES ILUSTRES VIENEN INSISTIENDO EN. 

LA NECESIDAD DE QUE EL PRIMER .MANDATARIO DEL'MUNICIPIO 

SEA DESGNADO POR SUS PROPIAS GENTES. 

RAFAEL LJRIBE LJRIBE EN EL AÑO DE 1909, QUIEN INSINUARA 

Y RECOMENDARA LA ELECCIÓN POPULAR DE ALCALDES, REFIRIÉN-

DOSE AL ESTABLECIMIENTO DE UN GOBIERNO DEMOCRÁTICO DESDE 

LA BASE QUE ES EL MUNICIPIO. 

FIEL A ESTE PRINCIPIO PROPONE URIBE UNA DOBLE ALTERNATI-

VA: Ü EL CONCEJO MUNICIPAL NOMBRA DI RECTAME�TE AL ALCAL-

DE JUNTO CON EL PERSONERO Y EL TESORERO; O LO NOMBRA 

EL GOBENADOR DE TERNA PRESENTADA POR EL CONCEJO. DE TODAS 

FORMAS, AUNQUE DE UNA MANERA INDIRECTA, EL ALCALDE TIENE 

AQUÍ UN ORIGEN POPULAR,. YA QUE' EL. CONCEJO ÉS EXPRESIÓN 

DIRECTA DE LA VOLUNTAD. POPULAR EN EL MUNICIPIO, 

EL PROGRAMA (BASE DE LA ACCIÓN Y ASPIRACIONES POLÍTICAS) 
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DE LA CONVENCIÓN REUNIDA.EN IBAGU� EN 1922, EN EL APARTE 

DEDICADO A LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA PROPUSO 

LA "ELECCIÓN POPULAR DE ALCALDES POR EL PUEBLO MISMO". 

LA CONVENCIÓN LIBERAL DEL PUEBLO QUE SE REUNIÓ BAJO LA 

1 NSP I RACIÓN DE JORGE EL I ÉCER GA i-TÁN, APROBÓ EL PROGRAMA 

E N 1 4 4 7 , D E N T R o D E L C u AL s E C mn E M p LA : E L L I B E R AL I s M o 

ES PARTIDARIO QUE EL VICEPRESIDENTE, O PRIMER DESIGNADO, 

LOS ·GOBERNADORES Y LOS ALCALDES DE U1S CAPITALES Y DE 

LAS CIUDADES QUE TENGAN DETERMINADA POBLACIÓN Y DETERMINA

DO PRESPUESTO SEAN ELEGIDOS POPULARMENTE". 

PERO ES EN 1979, CUANDO JAIME CASTRO CASTRO, LA COMISIÓN 

POLÍTICA CENTRAL DEL LIBERALISM6, POR UNAMINIDAD SOLICITÓ 

LA DEROGATORIA DEL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 120 DE LA CARTA 

POLÍTICA QUE PREVEE LA PARTICIPACIÓN ADECUADA Y E�ITATI-

VA EN EL GOBIERNO DEL PARTIDO MAYORITARIO DISTINTO AL� 

DEL PRESIDENTE Y SOLICITÓ QUE SE ESTABLECIERA EL ESTATUTO 

DE LA ÜPOS I C IÓN, LLAMADO A PRECISAR EL MAR,o DENTRO DEL 

CUAL SE DEBE CUMPLIR TODA CONTROVERSIA PÚBLICA, PERMITIEN

DO DISCREPAR LA VERDAD OFICIAL SIN TEMER LAS REPRESALIAS 

DE UN GOBIERNO OMNIPOTENTE. COMO PIEZA DE ESTE ESTATUTO 

CONSl�NÓ:. "LA PARTICIPAC·IÓN DIRECTA DE LOS CIUDADANOS 

EN LA ESCOGENC I A DE LOS GOBERNADORES LOCALES, DE MANERA 

QUE LA PÉRDIDA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA NO REPRE-

SENTARE TRAUMATISMOS DE TIPO POLÍTICO-ADMINISTR�TIVO 
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A NIVEL MUNICIPAL. CON TODO ÉSTO, LA IDEA DE LA ELECCIÓN 

POPULAR DE ALCALDES COMIENZA A SER INQUIETUD LEGISLATIVA 

EN EL CONGRESO. DE. LA REPÚBLICA EL 18 DE AGOSTO DE 1980

CON LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

Nº 5 DE 1980 A INICIATIVA DEL SENADOR LIBERAL EDMUNDO 

LÓPEZ GÓMEZ, CON EL QUE PROPONÍA NO SÓLO LA ELECCIÓN 

DE ALCALDES SI NO TAMBIÉN LA DE GOBERNADORES Y JEFES DE 

TERRITORIOS NACIONALES, FIJANDO UN PERÍODO DE DURACIÓN 

DE DOS AÑOS. 

DE TODO ÉSTO PODEMOS CONCLUIR QUE LA ELECCIÓN POPULAR 

DE ALCALDES RESULTA UN GRAN INSTRUMENTO DESCENTRAL I STA 

Y UNA PRERROGATIVA CON5T I TUC I ONAL PARA LOGRAR LA PLEN 1 -

TUD DE LA CIUDADANÍA POLÍTICA. 

FINALMENTE, CON· LA APROBACIÓN DEL ACTO LEG I SLA.,-.1 VO Nº 

DE 1986 SE LOGRÓ LA APROBACIÓN DE LA ELECCIÓN POPULAR' 

DE ALCA�DES DE TANTA URGENCIA EN LOS SISTEMAS DEMOCRÁ-

TICOS. 
• 

ACTO LEGISLATIVO Nº 1 DE 1986

REFORMATORIO _DE LA CONSTITUCl'ÓN NACIONAL EN SU -ARTÍCULO 

171, 200, 201 DE LA SIGUIENTE MANERA: 

EL ARTÍCULO 171 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA QUEDARÁ ASÍ: 
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"Tooos LOS COLOMBIANOS ELIGEN DI RECTAMENTE. PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA, SENADORES, REPKESENTANTES, DIPUTADOS, 

CONCEJEROS \ NTENDENTES Y COMISARIOS,· ALCALDES Y CONCEJOS 

MUNICIPALES Y DEL DISTRITO ESPECIAL". 

ARTÍCULO 2º . Et ARTÍCULO 200 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

QUEDARÁ ASÍ: "EN TODO MUNICIPIO, HABRÁ UN ALCALDE QUE 

SE�Á EL JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL". 

ARTÍCULO 3 º . EL ARTÍCULO 20\ DE LA CONSTITUCIÓN .QUEDARÁ 

AS í: 11 Los ALCALDES SERÁN ELEGIDOS POR EL VOTO DE LOS 

CIUDADANOS, PARA PERÍODOS DE DOS (2) AÑOS, EL DÍA QUE 

FIJE LA LEY, Y NINGUNO PODRÁ SER REELEGIDO PARA EL PER Í O

DO SIGUIENTE". 

NAO I E PODRÁ SER ELEGIDO SIMULTÁNEAMENTE AL·CALDE Y"€0NGRE-

SISTA, DIPUTADO, CONSEJERO INTENDENCIAL Y COMISARIAL� 

O CONCEJAL. TAMPOCO PODRÁN SER ELEGIDOS ALCALDES LOS 

CONGRESISTAS DURANTE LA PRIMERA MITAD DE SU PERÍODO CONS-

TI TUC I ONAL. LA INFRACCIÓN DE ESTE PRECEPTO VICIA O.E NUL 1 -

DAD AMBAS ELECCIONES. 

EL PRES !·DENTE DE LA REPÚBLICA y Los· GOBERNADORES. 1 NTEN

DENTES Y COMLSARIOS, EN LOS CASOS TAXATIVAMENTE SEÑALADOS 

POR LA LEY SUSPENDERÁN O DESTITUIRÁN AL ALCALDE DEL DIS

TRITO ESPECIAL Y A LOS DEMA§ ALCALDES, SEGÚN LA RESPECTI-
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VA COMPETENCIA. LA LEY ESTABLECERÁ LAS SANCIONES A QUE 

HUBIERE LUGAR POR EL EJERCICIO INDEBIDO DE ESTA ATR I BU

C \ ÓN. 

TAMBIÉN DETERMINARÁ LAS CALIDADES, INHABILIDADES E INCOM-

PATIBILIDADES DE LOS ALCALDES, FECHA DE POSESIÓN, FALTAS 

ABSOLUTAS O TEMPORALES Y FORMA DE LLEVARLAS, Y DICTARÁ 

LAS DEMÁS DISPOSICIONES NECESARIAS PARA SU ELECCIÓN Y 

EL NORMAL DESEMPEÑO DE SU CARGO,. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. LA PRIMERA ELECCIÓN bE ALCALDES 

TENDRÁ LUGAR EL SEGUNDO DOMINGO DE MARZO DE /1988. 

ARTÍCULO 4º. LA ATRIBUCIÓN 8� ·DEL ARTÍCULO 194 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA QUEDARÁ ASÍ: 

REVISAR LOS ACTOS DE LOS CONCEJOS MuN I C I PALES Y DE Los1' 

ALCALDES Y POR MOTIVO DE INCONSTITUCIONALIDAD O ILEGAL\-

DAD REMITIRLOS AL TRIBUNAL COMPETENTE PARA QUE DECIDA 

SOBRE SU VALIDEZ. 

ARTÍCULO 5º. LA ATRIBUCIÓN 6º DEL ARTÍCULO 197 DE LA 

CONSTITUCIÓN NACIONAL QUEDARÁ. ASi: ELEGIR PERSONERO Y 

CONTRALOR Y DEMÁS FUNCIONARIOS CUANDO LA LEY LO DETERMINE. 

ARTÍCULO 6º. PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y 
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FORMALIDADES QUE LA LEY SEílALA, Y EN LOS CASOS QUE tSTA 

DETERMINE, PODRÁN REALIZARSE CONSULTAS POPULARES PARA 

DECIDIR ASUNTOS QUE INTERESEN A LOS HABITANTES DEL RESPEC

TIVO DISTRITO MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 7 9• EL ARTÍCULO· .199 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

QUEDARÁ ASÍ: "LA CIUDAD DE BOGOTÁ, CAPITAL DE LA REPÚ

BLICA, QUEDARÁ ORGANIZADA COMO UN DISTRITO ESPECIAL, 

SIN SUJECIÓN AL RtGIMEN MUNICIPP..L ORDINARIO, DENTRO DE 

LAS CONO I C IONES QUE EXIGE · LA LEY. LA LEY PODRÁ AGREGAR 

OTRO U OTROS MUNICIPIOS CIRCUNVECINOS AL TERRITORIO DE 

LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA, SIEMPRE QUE SEA SOLICITA

DA LA ANEXIÓN POR LAS TRES CUARTAS PARTES DE LOS CONCEJA

LES DEL RESPECTIVO MUNICIPIO� 

SOBRE LAS RENTAS DEPARTAMENTALES QUE SE CAUSEN EN�OGOTÁ, 

LA LEY DETERMINARÁ LA PARTICIPACIÓN QUE LE CORRESPONDE� 
• 

A. LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA.

• 

ARTÍCULO 8º. EL PRESENTE ACTO LEGISLATIVO RIGE A PARTIR 

DE SU PROMULGACIÓN. 

-8.4. REQUISITOS PARA SER ALCALDE

ANTES DE PASAR A LOS REQUISITOS. PARA SER ALCALDE DETERM 1 -

NEMOS SU DEFINICIÓN: 
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1 

AL ALCALDE LO PODEMOS DEFINIR, COMO UN FUNCIONARIO PÚ

BLICO DE _ELECCIÓN POPULAR A QUIEN LA CONSTITUCIÓN Y !,..A 

LEY HAN ECOMENDADO ·LA JEFATURA DE LA ADMINIST�AClé� .. 

PÚBLICA EN EL MUNICIPIO, LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS 

DEL CONCEJO, LA JEFATURA DE LA POLICÍA EN SU JURISDICCIÓN 

Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL MUNICIPIO CON SUJECIÓN A LAS 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES, ORDENANZALES 

Y DECRETOS QUE ESTÉN EN VIGOR. 

PARA LA ELEC_CIÓN POPULAR DE ALCALDES, "LAS LEYES 78 DE 

1986 Y LA LEY 49 DE 1987, HAN SI DO FIJADAS UNAS NUEVAS 

CALIDADES QUE NOS HACEN RECORD A� EL SIGLO PASADO, YA 

QUE NO E X I G EN N I N G UN A. CON D I C I Ó N . A C AD É fv1 1 C A , P R O F E S I O NA L 

O INTELECTUAL, NI SIQUIERA LA DE SABER LEER Y ESCRIBIR. 

1. SER CIUDADANO EN EJERCICIO.

2. HABER NACIDO O HABER SIDO VECINO DEL RESPECTIVO MUNI-

CIPIO O DE LA CORRESPONDIENTE ÁREA .METROPOLITANA DURANTE 

EL AÑO ANTERIOR A LA FECHA DE SU INSCRIPCIÓN COMO CANDIDA

TO, O DURANTE UN PERÍODO MÍNIMO DE TRES AÑOS CONSECUTIVOS 

EN CUALQUIERA ÉPOCA. 

ACLARA LA LEY 49 DE 1987 QUE SE DEBE ENTENDER POR VECIN-

DAD, PARA ESTOS EFECTOS, LO QUE DEFINE EL CóD I Go CIVIL 

COLOMBIANO EN SU ARTÍCULO 7 8. 
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LO ANTERIOR YA ES UNA GARANTÍA QUE LE PERMITE AL NUEVO 

CANDIDATO TENER UN �ONOCIMIENTO MÁS AMPLIO DE LAS COSTUM-

BRES, CONDICIONES SOCIO-CULTURALES, ECONÓMICAS Y POL1-

TICAS DEL MUNICIPIO, AS1 COMO DE LA IDIOSINCRACIA DE 

SU GENTE. 

No DEJA DE SER PREOCUPANTE DE TODAS FORMAS, QUE PARA 

SER PERSONERO O CONTRALOR. SE EXIJAN MAYORES CALIDAD ES 

PROFESIONALES Y ACADÉMICAS QUE PARA SER ALCALDE, Y AÚN 

MÁS, QUE SE HAYA LEGISLADO CON EL MISMO CRITERIO PARA 

TODOS LOS MUNICIPIOS COLOMBIANOS. 

8.5. ELECCION 

DISPONE LA NUEVA LEY SOBRE ELECCIÓN POPULAR DE ALCALDES 

Q U E LOS AL CA L D E S MU N I C _1 P A L E S Y D E D I S T R I TO S E R Á N '-.L E G I DOS 

POR EL VOTO POPULAR DE LOS CIUDADANOS EN LA MISMA FECHA"

EN LA CUAL SE ELIGEN LOS CONCEJALES MUNICIPALES 'r9 DE 

DISTRITO. 

Los ALCALDES TENDRÁN UN PERÍODO DE DOS A�OS QUE SE INICIA

RÁ EL PRIMERO DE JUNIO SIGUI ENTE A LA FECHA DE SU ELEC-

: c 1·ÓN. .. ·. ·.·.. ·········,.

Los ALCALDES DE DISTRITO, DE CAPITALES DE DEPARTAMENTO, 

INTENDENCIAS Y COMISAR1AS SE DENOMINARÁN ALCALDES MAYORES 
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(LEY 58 DE 1986).

LA ELECCIÓN SE HARÁ EN PAPELETA SEPARADA DE AQUELLA EN 

QUE SE SURFRAGUE PARA MIEMBROS DE CORPORACIONES PÚBLICAS 

Y SE DEBERÁ INDICAR EN ELLA CLAR�MENTE, EL NOMBRE, APELLI

DO O APELLIDOS DEL CANDIDATO Y EL PERÍODO CORRESPONDIEN

TE. 

LA LEY HA PREVISTO QUE LA REGISTRADURÍA NACIONAL ORGANI

ZARÁ DICHAS ELECCIONES APLICANDO LAS MISMAS NORMAS, -MÉTO

DOS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE R I GEí\J PARA LAS CORPO

RACIONES PÚBLIC¼S DE ORIGEN POPULAR. EL SISTEMA DE MAYO

RÍA APLICABLE PARA DECLARAR ELECCIONES SERÁ EL ESTABLECI

DO PARA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR EL ARTÍCULO 

191 DEL CÓDIGO ELECTORAL. 

[L CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DECLARARÁ LA ELECCIÓN DEL---

. , . 

CANDIDATO QUE HUBIESE OBTENIDO LA MAYORIA DE SUFRAGIOS, 

• 

8.6. POSESION 

SEÑALA . LA LEY QUE LOS ALCALDES SE POSESIONARÁN ANTE EL 

JUEZ CIVIL O PROMISCUO-MUNICIPAL, PRIMERO O ÚNICO DEL 

LUGAR. AL ACTA SE ADJUNTARÁ EL DOCUMENTO QUE ACREO ITA 

LA ELECCIÓN Y LAS DEMÁS QUE ORDENEN LAS DISPOSICIONES 

LEGALES PARA LA POSESIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBL I co_s DEL 
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MUNICIPIO. 

LA POSESIÓN .CONSISTE EN PRESTAR JURAMENTO DE QUE SE CUM

PLIRÁ FIELMENTE A SU LEGAL SABER Y ENTENDER LAS FUNC 10-

NES PERTINENTES A SU CARGO Y QUE SE RESPETARÁ Y DEFENDERÁ 

LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES. TRADICIONALMENTE SE HA DISE

ÑADO UNA FÓRMULA SACRAMENTAL QUE ES VÁLIDA PARA TOMAR 

POSESIÓN A CUALQUIER FUNCIONARIO PÚBLICO: 

·"JURA USTED POR D1oi TODOPODEROSO Y PROMETE SOLEMNEMENTE

A LA PATRIA CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES Y LLEVAR

FIELMENTE, SEGÚN SU LEAL SABER Y ENTENDER, LAS FUNCIONES

DE.s·u EMPLEO".- S1 JURA SE AGREGA: "S1 Así LO HICIERE,

Dios y LA PATRIA os LO PREMIEN, y SI NO, EL y ELLA SE

LO DEMANDEN".

8.7. SUSPENCION 
• 

Los ALCALDES ELEGIDOS POPULARMENTE PODRÁN SE� SUSPENÓIDOS 

TRANSITORIAMENTE EN EL EJERCICIO DE SU CARGO POR EL PRE

SI DENTE DE LA REPÚBLICA, LOS GOBERNADORES: 1 NTENDENTES 

Y C O M I S AR I OS S E G Ú N S U R E S P E C T I V A C O M P E T E N C I A . So N CA U S A -

LES DE SUSPENCIÓN: 

� HABERSE DICTADO POR ANTERIORIÓAD JUDICIAL COMPETEN

TE, MEDIDA DE ASEGURAMIENTO, AUNQU� PROCEDA LA EXCARCELA-
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CIÓN O CUALQUIER OTRO BENEFICIO. 

- LA SOLICITUD DE JUEZ. COMPETENTE· O DEL PROCURADOR. GENE

RAL DE LA NACIÓN; EN ESTE ÚLTIMO EVENTO CUANDO ÉSTA DETER

MINE SANCIÓN PARA LOS ALCADES, DE ACUERDO CON EL RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO PREVISTO POR LA L�Y. 

EN LOS CASOS DE SUSPENCIÓN O FALLAS ABSOLUTAS, EL PRESI-

DENTE DE LA REPÚBLICA . Y LOS GOBERNADORES, 1 NTENDENTES 

Y COMISARIOS DESIGNARÁN ALCALDES DEL MI.SMO MOVIMIEN70 

Y FILIACIÓN POLÍTICA DEL TITULAR. 

Si LAS FALTAS TEMPORALES, SALVO LA SUSPENCIÓN, EL ALCALDE 

ENCARGARÁ DEL DESPACHO A UNO DE LOS SECRETAR \OS O AL 

SECRETARIO. SI NO PUDIERE HACERLO, EL SECRETARIO DE GO-

BIERNO ASUMIRÁ LAS FUNCIONES MIENTRAS EL TITULAR-� REIN

TEGRA O ENCARGA A UNO DE LOS SECRETARIOS • 

• 

LA LEY ES TAXATIVA AL DEFINIR LO RELATIVO A LAS FALLAS 

ABSOLUTAS O TEMPORALES DEL ALCALDE, ASÍ: 

SON FALTAS ABSOLUTAS LA MUERTE, LA RENUNCIA ACEPTADA, 

lA .DECLARATO_R.IA· DE. NÚLIDAD. DE. su ELECCIÓN, LA DESTITU-

CIÓN, LA DECLARATORIA DE VACANCIA POR ABANDONO DEL 'CARGO, 

LA INTERDICCIÓN JUDICIAL, LA INVALIDEZ AE-SOLUTA, LA INCA

PACIDAD FÍSICA PERMANENTE PARA DESEMPEÑAR EL CARGO. 
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SON FALTAS TEMPORALES: LAS VACACIONES O PERMISO PARA 

SEPARARSE DEL CARGO� LAS LICENCIAS, LAS COMISIONES OFICIA

LES, 1 NCAPAC r □ AD . F Í'S I CÁ, ·rRANs· ITOR I A O SUSPENC IÓN PoR· 

ORDEN DE AUTO�IDAD COMPETENTE. 

8.8. DESTITUCION 

CORRESPONDE AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, GOBERNADORES, 

INTENDENTES Y COMISARIOS DESTITUIR A LOS ALCALDES, SEGÚN 

SU RESPECTIVA COMP�TENCIA. 

LA LEY SEÑALA LAS SIGUIENTES CAUSALES DE DESTITUCIÓN: 

- CUANDO SE HAYA DICTADO SENTENCIA CONDENATOR,IA DE CA

RÁCTER PENAL O RESOLUCIÓN DE ACUSACIÓN DEBIDAMENTE EJECU

-TORIADA. 
. .. · · . .. · .

-� 

- POR VIOLACIÓN AL RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES PR�VIS-

TO EN LA LEY. 

- A SOLICITUD DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN, CUANDO

rNCURRAN EN CAUSALES .QUE IMPLIQUEN DICHA SANCIÓN DE ACUER

D-0 ·coN ó�·,:RÉGIMÉN -DISCI.PL'INAR.10 PRÉVISJO' POR LA LEY PARA 

ESTOS FUNCIONARIOS. 

- POR VACANCIA.
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LA DESTITUCIÓN O SUSPENCIÓN HECHA ILEGALMENTE A LOS AL

CALDES POR EL PRE,:S I DENTE DE LA REPÚBLICA, LOS GOBERNADO

RES� ·fNT.ÉN□·EN\Es �> C'oMi-sAR.1os .. , HARÁ REsPoÑsABLE A ÉsTos 

Y POR ELLO INCURRIRÁN. EN CAUSAL·. DE· MALA CONDUCTA SIN 

PERJUICIO DE LA SANCIÓN PENAL A QUE HUBIERE LUGAR. 

POR LO ANTERIOR, SE CONCLUYE QUE LOS ALCALDES ELEGIDOS 

POPULARMENTE NO POD.RÁN SER SUJETOS DE DECLARATORIA DE 

1 NSUBS I STENC I A Y QUE HAN DEJADO DE SER FUNCIONARIOS DE 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y_ REMOCIÓN, TENIENDO ADEMÁS LOS ACTos· 

ADMINISTRATIVOS TANTO DE SUSPENCIÓN COMO DE DESTITUCIÓN 

LO SUFICIENTEMENTE MOTIVADOS ACORDE CON LAS NORMAS LEGA

LES PARA EL CASO. 

Es IMPORTANTE TENER EN CUENTA QUE LA LEY HA QUERIDO DARLE 

-

MAYOR RELEVANCIA A LA VOLUNTAD POPULAR, CUANDO CO�SIDERA 
.· . . �. . . . 

QUE S I LA -FALTA ABSOLUTA , SE PRODUCE A N. TES D E T R A NS CU R R 1 ".'" � 

DO UN AÑO DEL PERÍODO DEL ALCALDE, EL PRESIDENTE DE. LA 

REPÚBLICA,' LOS GOBERNADORES, INTENDENTES " COMISARIOS, 

EN EL DECRETO DE ENCARGO SEÑALARÁN LA FECHA PARA LA ELEC

C I Ó N D E L N U E V O AL CA L D E , LA C U AL D E B E'R Á R E A L I ZA R S E D E N T RO 

DE LOS ·Dos - MESES SIGUI ENTES A LA EXPEDICIÓN DEL DECRE

TO. 
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1 

8. 9. 1 NCOMPAT I B I L I DAD 

Sb� 61·�tüNStA�61As ·co�c6M�tANiE� '6UE SE�Ó� LA . LEY NO 

·soN COMP�TIB�ts· NI �E�MISl�it� CGN EL' tJtRcit10 DEL CAR�O

DE ALCALDES.

LA LEY 78 DE 1986, PRESCRIBE EN SU ARTÍCULO 6º QUE, DESDE 

EL MOMENTO DE SU ELECCIÓN HASTA CUANDO PIERDEN LA INVESTI

_D.URA, LOS. AL.CAL:DE$, . A,S Í ... COMO. LOS QUE LO REMPLAZAN EN 

EL E�ERCrcto DE su .CARGO, NQ PODRÁN:. 

- CELEBRAR EN SU PROPIO BENEFICIO, DIRECTAMENTE O POR

INTERPUESTAS PERSONAS, CONTRATOS CON LA .\JACIÓN, LAS ENTI

DADES-TERRITORIALES O LAS DESCENTRALIZADAS. 

1 NT,ERVtN IR EN CUALQUIER FORMA, FUERA DEL E�9c:RC I C I O 

DE sus FUNCIONES, EN LA c·ELEBRAC IÓN DE CONTRATOS coN4' 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL O DISTRITAL. 
•

• 

- INTERVENIR. EN NOMBRE PROPIO O A�ENO EN PROCESOS O ASUN

TOS FUERA DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EN LOS CUALES 

TENGA IN1ERtS EL . MUNICIPIO O EL DISTRITO O SUS ENTIDADES 

DESCENTRALIZADAS. 

- SER APODERADOS O GESTORES ANTE ENTIDADES O AUTOR·IDADES

ADMINISTRATIVAS O JURISDICCIONALES. 
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- p A R Á G R A FO • LA S I N C O M P A T I B I L I D AD E S DE Q U E T R A T A E '.:, T E AR T Í -

CULO SE ENTIENDEN SIN PERJUICIO DE LAS ACTUACIONES EN

TODO óRDEN .. QUE·· DEBA ... CUMPCÍR EL AtéALbE·: p·oR. RAZÓN DEL -

.. EJERC ·1 C I O ·oE. sus· F"LiNÓ IONE·s ·• 

PARA MAYOR SEGURIDAD Y PRESERVAC I ÓM DE LA MORAL PÚBLICA 

Y DE SUS BIENES OFICIALES, EL LEGISLADOR HA QUERIDO ADE

MÁS EXTENDER ESTAS INCOMPATIBILIDADES A LAS PERSONAS 

JURÍDICAS Y NATURALES CON LAS QUE EL ALCALDE,TENGA ESTRE-

CH�S RELACIONES; 

[STAS INCOMPATIBILIDADES SE EXTIENDEN A TODA PERSONA. 

QUE EJERZA A CUALQUIER TÍT-ÜLO LAS FUNCIONES DE ALCALDE 

(AR-TÍCULO 7 º , LEY 78 DE .1986). 

ES I M PORTANTE S E Ñ AL AR QUE A ÉSTAS I N C O M P A T I B�iel I DAD ES 

SE LE SUMAN LAS ESTABLECIDAS-EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA' 

Y QUE LA LEY HA· QUERIDO MANTENERLA POR UN LAPSO D� UN 

AÑO MÁS DESDE LA SEPARAC ióN · DEF Ir� i TI VA DEL CARGO, ·ToDos 

LAS INCOMPATIBILIDADES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 6º DE 

LA L EY 7º DE 1986. 

8.IÓ�. PRÓHIB'ICIONES

LA LEY 78 DE 1986 EN SUS ARTÍCULOS I Ü Y 1 1 SEÑALA ALGU

NAS PROHIBICIONES PARA EL EHERCICIO DEL CARGO DE ALQALDE, 
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QUE LÓGICAMENTE SE DESPRENDEN DE PROHIBICIONES HECHAS 

A TODOS LOS EMPLEADOS P0BLICOS MUNICIPALES. 
. � .. 

•,:; . ..:·. :-. . ·.·· 

•Los· FUNc··1ÓNARIOS-,PÓBLI.Cós·· �iÜNICIPALES ·NÓ PODRÁN NOMBRAR

PARA CARGO ALGUNO A SU CÓNYUGE, COMP.C\ÑERO O COMPAÑERA

PERMANENTE O PARIENTE DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CON SAN-'

GUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. A LOS

FUNCIONARIOS QUE EL ALCALDE DESIGNE: LES ESTÁ PROHIBIDO

TAMBIÉN NOMBRAR A PERSONAS -QUE TENGAN DICHOS NEXOS. CON

EL ALCALDE.

TODO NOMBRAMIENTO QUE SE HAGA CON VIOLACIÓN A ESTA NORMA 

ES NULO. 

LES ESTÁ PROHIBIDO ADEMÁS A LOS ALCALDES: 

. -.. 

1 NM I SCU IRSE EN ASUNTOS O. ACTOS QUE NO SEAN DE SU COMPE-' 

TENCIA. 

• 

� DECRETAR A FAVOR DE CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD GRATI-

FICACIONES, INDEMNIZACIONES, PENSIONES U OTRA EROGACIÓN 

Q U E NO E S TÉ · D E S T I N A DA . A S A T I S F A C E R C R É D L TOS O D E R E C H O S 

R E CON o·c I DO s· CON A R. R É G LO . A LOS . A C U E R DOS D E L CON é E J O Y 

LAS DEMÁS DISPOSICIONES URGENTES, 

DECRETAR ACTOS DE PRESCRIPCIÓN O PERSECUCIÓN CONTRA 
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PERSONAS O CORPORACIONES, DESTITUCIONES O INSUBSISTENCIAS 

MASIVAS 

. . •:.,··•,.;,._ -.. :.: .... - . �- ·.·.,.· · . . . ·:·: . ::.·· ·:·: . ;•· 

.. '!" � ·,. ·• 

ADEMÁS LES EST.Á PROHIBIDO A LOS ALCALDES COMO FUNCIONA-

RIOS PÚBLICOS: 

-. TOMAR-- PARTE EN ACTIVIDAD ES DE. LOS PARTIDOS Y EN LAS 

CONTROVE_RSIAS POLÍTICAs,·s·1N PERJUICIO DE EJERCER LIBRE

MENTE EL DERECHO DEL SUFRAGIO. 

- UTILIZAR LAS ·FUNCIONES O PODERES DE SU CARGO EN BENEFI

CIO DE LA ORGANIZACIÓN O DE LA CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS. 

- FORMAR PART� DE LOS DIRECTORIOS O COMITÉS DE L�i PARTI-. - .. 

DOS POLÍTICOS. 

• 

1 wfrRVEN IR . DE CUALQUIER MANERA EN LA·. ORGANIZACIÓN DE 

MANIFESTACIONES O DE OTROS ACTOS POLÍTICOS DE DICHOS 

PARTIDOS. 

- "TOMAR ºEN ·cuENTA LA FILIACÍÓN POLÍTICA DE LOS CIUDADANOS

PARA DARLES UN TRATAMIENTO DE FAVOR O PARA EJERCER DISCRI.

MINACIONES POLÍTICAS CONTRA LOS MISMOS. 
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COARTAR POR CUALQUIER CLASE DE INFLUENCIA O PRESIÓN 

LA LIBERTAD DEL SUFRAGIO DE SUS SUBALTERNOS • 

. •' ... . · ·  

MI ENTRAS SE' EXPIDE E
°

L RÉGIMEN ·o I se l'PL'I NAR·1·O PARA EL ALCAL

DE Y DEMÁS FUNCIONARIOS .MUNICIPALES, ADEMÁS.DE LO DISPUES

TO E N . L A S L E Y E S V I G EN TE ·s , L E S S E R Á A P L I CA B L E E L E S TA T U TO 

ESTABLECIDO EN LA LEY 13 DE 1984 Y SU DECRETO REGLAMENTA

R! O 482 DE 1986 SOBRE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y RÉGI

MEN. D, I se l._f:'L l,NAR 1,0 P.ARA ,LO? . E,MP LE�.DOS. P_Ú�.L I_COS . DE LA RAMA 

EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL. 

8. 1 1. INHABILIDADES

DEBEMOS ENTENDER COMO INHABILIDAD, AQUELLAS CONDICIONES, 

FACTORES O CIRCUNSTANCIAS QUE TIENEN QUE VER CON EL SUJE

TO QUÉ ASP l"RA A DESEMPEÑAR EL �ARGO, Y QUE LA LE)"• CONS 1-. 

D ERA COMO I M PE D I MENTO PAR A S E R E LE G I DO O TOMAR POS ES I Ó N' 

DE UN CARGO. 

• 

TANTO LA INHABILIDAD COMO LAS PROHIBICIONES E INCOMPATIBI

LIDADES HAN SIDO ESTABLECIDAS CON EL OBJETO DE SALVAGUAR

DAR LA MORAL ADMINISTRATIVA Y DE EVITAR QUE EL FUNCIONA

R-lb SE 1'NVOLUC.RE CON, INTE-RESÉS -AJEr�os A LA- ADMINíSTRACIÓN 

QUE. COMPROMETE SU INDEPENDENCIA ADMINISTRATIVA. 

LA LEY 78 DE 1986 SEÑALA LAS SIGUIENTES: 
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ÜUIEN SIMULTÁNEAMENTE SEA ELEGIDO CONGRESISTA, DIPUTA

DO, CONCEJAL, CONCEJERO INTENDENCIAL O COMISARIAL. 

- SEA CONGRESISTA DURANTE LA PRIMERA MITAD DE .SU PERiODO.

- HAYA SIDO LLAMADO A JUICIO O CONDENADO A PENA PRIVATIVA

DE LA LIBERTAD, EXCEPTO �OR DELITOS POLiTICOS, 

SE HALLE EN INTERDICCIÓN JUDICIAL, INHABILITADO POR 

SANCIÓN DISCIPLINARIA, SUSPENDIDO EN EL EJERCICIO DE 

SU PROFESIÓN O EXCLUIDO DE ÉSTA. 

- COMO FUNCIONARIO DENTRO DE LOS SEIS MESES· ANTERIORES

A SU ELECCIÓN HAYA EJERCIDO JURISDICCIÓN O AUTORIDAD 

CIVIL, POLiTICA, MILITAR, O QU!EN DENTRO DE LOS TRES 

M E S E S A N T E R I O R E S A LA E _L E C C I Ó N S E H A Y A D E S E M P E Ñ AD O COMO 
• 

EMPLEADO OFICIAL O HAYA CEL.EBRADO POR Si O POR I NTERPUEs,

TA PERSONA CONTRATO DE CUALQUIER NATURl\LEZA CON E Ne IDA

DES U ORGANISMOS DEL SECTOR CE'JTRAL O DESCENTRALIZADO . 
• 

DE CUALQUIER NIVEL ADMINISTRATIVO QUE DEBA EJECUTARSE 

O CUMPLIRSE EN EL RESPECTIVO MUNICIPIO. 

8. l2. FUNCIONES □El ALCALDE 

LAS FUNCIONES DEL ALCALDE SON BASTANTE AMPLIAS Y COMPLE

JAS COMO CEREBRO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DONDE 
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SE CONJUGAN DISTINTOS ASPECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ

BLICA: EL POLiTICO, EL ADMINISTRATIVO, EL POLICIVO y 

EL JURISDICCIONAL. 

POR ESTA RAZÓN, A PESAR DE QUE EL CÓDIGO DE RÉGIMEN MUNI

C I PAL POR R AZO N ES D E METO DOLO G f A , TRATARÉ D E D I S T I N G U I R 

CADA UÑO DE ELLOS. 

8. 12. 1. FUNCIONES POLiTICAS. HASTA HACE POCO SE DECiA 

QUE . EL ALCALDE COMO AGENTE DEL GOBERNADOR CUMPLf A EN 

EL MUNICIPIO U�AS FUNCIONES POLfTICAS, PERO LO MISMO 

SE DICE HOY CUANDO HA DEJADO DE SER AGENTE DEL GOBERNADOR 

Y HA PASADO A ·· SER AGENTE ·DI RECTO DEL PUEBLO CON QU LEN 

SE COMPROMETE A CUMPLIR DETERMINADOS PLANES Y PROGRAMAS 

DE DESARROLLO, AL IGUAL QUE CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES DUE CONS-
• 

TITUY�N EL ORDENAMIENTO LEGAL EN ESTE PAiS. 

• 

ENTRE'. LAS FUNCIONES �OLiTICA� QUE SE LE SIGUEN ATRIBUYEN-

DO AL ALCALDE TENEMOS: 

- CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN, LEYES, ORDENAN

. ZAS,· DECRETOS Y ACUERDOS QUE ESTÉN VI GENTES. 

- CUIDAR DE QUE EL CONCEJO SE REUNA OPORTUNAMENTE, DESEM

PEílE LOS DEBERES QUE LE CORRESPONDA Y CONVOCARLO A REUNIO-
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. NES EXTRAORDINARIAS. 

SuN I N"I STRAR AL .. CoNC.EJO Los· PROYECTOS DE ACUERDO QUE 

•JUZGUE.CÓNVENIENTES A··LA."BUENA MARCHA DEL MUNICIPIO.

- SUMINISTRAR AL CONCEJO. LOS INFORMES Y DATOS QUE NECESI-

TE PARA EL BUEN DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y CADA VEZ 

QUE AQUEL SE REUNA EN SECCIONES ORDII\JARIAS, PRESENTAR 

UN INFORME GENERAL SOBRE LA MARCHA DE LA ADMINISTRACIÓN 

EN SU TRIMESTRE ANTERIOR, 

ENTRE ESTOS PROYECTOS EXISTEN ALGUNOS QUE SÓLO PUEDEN 

SER PRESENTADOS A INICIATIVA DEL ALCALDE: 

- Los DE CREACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS PÚBL I cos, soc I EDA-

D E S D E ECO NO M Í A M I X TA Y E M P R E S .A. S I I\JD U S T R I AL E S Y C o.rvi E R C I A -

LES. _' 
• 

PioYEcio ANUAL bE PRESUPUESTO. 

EL ALCALDE PRESENTARÁ AL CONCEJO EL PRESUPUESTO DE RENTAS 

y GASTOS EL PRIMER DÍA DE SESIONES .ORDINARIAS DEL MES 

DE·NOVIEMBRE PARA LA VIGENCIA PRÓXIMA. 

- Los PLANES y PROGRAMAS DE DESARROLLO ECONÓMICO y SOCIAL

O DE OBRAS PÚBLICAS. EL ALCALDE LO PRESENTARÁ DURANTE 

128 



LAS SES IONES DEL MES DE AGOSTO, EL RESPECTIVO PLAN I NTE

GRAL DE DESARROLLO PARA EL MUNICIPIO CON BASE A LAS TÉCNI

CAS MODERNAS DE �LANtAtlÓN URBANA; 

� LA DETERMINACIÓN DE PLANTA DE PERSONAL DE. LA ALCALDiA,

SECRETARfA Y SUS OFICINAS O DEPENDENCIAS.

Los PROYECTOS DE ACUERDO SOBRE SEÑfa.LAM I ENTOS DE LOS 

LiMITES A LAS �OMUNAS O CORREGIMIENTOS •. 

- REGLAMENTAR LOS ACUERDOS MU�ICIPALES, ENTRE OTROS.

8.12.2. FUNCÍONES ADMINISTRATIVAS. EN RP1ZÓN A LA DESCEN

TRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA EL ALCALDE MANTIENE CIERTA 

AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA EN EL MUNICIPIO, CONSTITUYÉNDO-

S E E N L A M Á X Í M A A U T Q R I DAD D E .. J E R AR Q (J Í A M UN I C I P AL•, . P U E D E 

ASÍ TRAZARSE PLANES Y PROGRAMAS PARA EL LOGRO DE UNA' 

MEJOR ADMINISTRACIÓN, AL IGUAL QUE SELECCIONAR, DISTRI-

BUIR Y REGLAMENTAR LOS RECURSOS MUNICIPALES CON SUJÉCIÓN 

A LAS NORMAS SUPERIORES VIGENTES. 

DENTRO DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE CONFIERE 

AL' ALCALDE.' LA' CONST i TUC IÓN y LAS 

L.AS SIGUIENTES:

' 
' 

l. ÉY ES POD E.MOS 

- SER JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

SEÑALAR 
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- REPRESENTAR ADMINISTRATIVA Y JUDICIALMENTE AL MUNICIPIO .

. 
, •

. .  

VtLAR PORQUt LÓ� EM��EADOS btL-�E�VICIO MÜNl�IPAL DESEM-

. .  

PE�EN OPORTUNA Y DEBIDA�ENTE SUS FUNCIONES: 

- NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE LOS EMPLEADOS DE LAS ADMI

NISTRACIÓN CENTRAL DEL,RESPECT-IVO MUNICIPIO Y LOS GEREN

TES O DI RECTORES DE LAS ENTIDAD ES DESCENTRALIZA DAS DEL 

ORDEN MUNICIPAL. 

DICTAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA ADMINISTRACIÓJ 

DE PERSONAL QUE PRESTE SUS SERVICIOS AL MUNICIPIO. 

- ÜRDENAR LOS GASTOS MUNICIPALS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO

Y LOS REGLAMENTOS LEGALES; 

• 

1 MPONER MULTAS O ARRESTOS A QUI ENES DESOBEDEZC"AN O' 

NO CUMPLAN 

RESPETO. 

•

SUS ÓRDENES Y A LOS QUE LES ,FALTE EL DEBIDO 

• 

- INSPECCIONAR CON FRECUENCIA LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLI-
. 

. 

COS DEL �UNICIPIO PARA QUE MARCHEN CON REGULARIDAD. 

- 0ESPAC_HAR SIN PÉRDIDA DE TIEMPO LOS E><:HORTOS Y OFICIOS

QUE LES DIRIJAN AUTORIDADES JUDICIALES. 
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EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, DEBE 

ENTONCES COMANDAR, COORDINAR Y CONTROLAR TODOS LOS ASUN

TOS CÓN¿E·R·N'I ENTES '¡,, su· ·xDM 11\(1 STR . .A.C 1ó�/; :.EL .ALC�LDE. DIRIGE 

·y ··bA ·¿ÍRDEÑ'É:�;' PoR· MEb1ó o·E,.DÉiffrTos
°

,-RE
0

SÓLL
i

c10NE's Y.REGLA-

MENTOS;. COMANDA. Y .. · CONT_ROLA LOS . SERV.IC I OS TAREA$ DE LA 

ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS DIS

TINTAS .OFIClNAS, DESARROLLA ·EL· PAPEL DE COORDINADOR, 

ARMONIZANDO LAS ACTIVIDAD ES Y SERVICIOS PARA LOGRAR LOS 

OBJETIVOS DESEADOS. 

8. 12. 3. FUNCIONES POLICIVAS. A LOS ALCALDES SE LES HA 

ASIGNADO FUNCIONES DE POLICÍA A FIN DE SALVAGUARDAR LOS 

DERECHOS Y GARANTÍ AS CONST I TUC I ON.!l.LES DE LOS CIUDADANOS 

AL IGUAL QUE SUS DERECHOS Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIO

NES LEGALES CONSAGRADAS EN TAL SENTIDO, 

• 

·□ENTRO DE �STAS FUNCIONES, DISTINGUIMOS FUNCIONES POLICI-'

VAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, 
, . 

PENAL Y DE POLICI� JUDI-

CIAL QUE INDISTINTAMENTE LE HAN SIDO SEÑALADAS PÓR EL

CÓDIGO NACIONAL Y DEPARTAMENTAL DE POLICÍA, Y POR DISTIN-

TOS CóD I GOS, LEYES Y DECRETOS QUE A NIVEL NACIONAL SE 

HAN EXPEDIDO PARA REGULAR ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LA 

VI DA EN" SOC !-EDAD.

AL ALCALDE LE COMPETE CONOCER DE LOS PROCESOS POR OCUPA

CIÓN DE HECHO Y TODO LO QUE SE LE HA SEÑALADO EN EL CÓDI

GO NACIONAL DE POLICÍA. 
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:" .: .. : 

9; . tl CONCEJO �UNICIPAL 

9. 1. RESEílA HIST0RICA 

EN LA H I S TO R I A PO L Í T I C A· D E L A H U M ,A. N I D AD E N C O N T RAM OS Q U E 

DURANTE MI LES DE AÑOS,. LA BASE DE TODA ORGANIZACIÓN HAN 

SI DO LOS CABILDOS, UNAS VECES I t\lTEGRADOS POR LA NOBLEZA 

O LOS ARISTÓCRATAS Y OTROS POR. LA DENOMINADA PLEBE O 

POR EL PUEBLO; 

EN AMÉRICA, COMO OCURRÍA CON LA MAYORÍA DE LAS INSTITU-

CIONES DE GOBIERNO, ENCONTRAMOS· LOS CABILDOS COMO UNA 

HERENCIA ESPAÑOLA EN DONDE VENÍAN OPERANDO DESDE SIGLOS 

ATRÁS. Es INTERESANTE ANOTAR COMO TODA LA HISTORIA MUNICI-

PAL EN LA ÉPOCA DE LA COLONIA, SE DESARRt)LLA ALREDEDOR 

DE LOS CABILDOS, UNAS VECES CON MUCHO AUGE, OTROS CON 

CIERTO DECAIMIENTO O ESTANCAMIENTO. DE ALLÍ SE DESPRENDEN. 

LOS DENÓMINADOS . CABILDOS . ABIERTOS A DIFERENCIA DE LOS 

O�DINÁRIOS LOS QUE SE RE�NÍAN EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIO-

NALES Y EN PUEBLOS LUGARES DE POCA POBLACIÓN, AGRUPANDO 

A SU ALREDEDOR UN GRAN NÚMERO DE VECINOS INTERESADOS 

EN PROBLEMAS MUNICIPALES. Es DE GRATA RECORDACIÓN- PARA 

132 



NOSOTROS EL CABILDO ABIERTO QUE' SE INTEGRÓ CUA N DO EL 

FAMOSO FLORERO DE LLORENTE Y QLE IMPULSÓ EL GRITO DE 

·. · 1 NDEPENDE.NC l·A-� · .. , .. ·. !.· ., 

E N TRE MUCHAS DE LAS ATRIBUCIONES QUE LLEGARO N A TE N ER 

LOS CABILDOS O CO NCEJOS MUNICIPALES, ENCO N TRAMOS LOS 

CONCERN IENTES A ELECCLÓ N - DE ALCALDES E N LAS PEQUEílAS 

CIUDADES· O PUEBLOS Y QUE E N OCASIONES LES CORRESPO N DIÓ 

PRESIDIR LOS MISMOS CO NCEJOS. 

A PRI N CIPIOS DEL PRESE N TE SIGLO ENCO N TRÁMOS U N A SERIE 

DE DISPOSICIO N ES, DE LAS CUALES HAY ALGUNAS VIGE N TES, 

QUE TRATABA N DE REGULAR EL FUNCIONAMIE N TO DE LOS CO N CE-

JOS , ·COMO L A L E Y 4 � D E 1 9 1 3 , L E Y 84 D E 1 9 1 5 , L E Y 8 5 D E 

1916, LEY 72 DE 1926, LEY 5� DE 1929, DECRETO 49 DE 1932 

Y LEY 89 DE 1936, E N TRE· OTRAS. 

TODO ELLA DEMUSTRA LA GRA N TRASCENDE N CIA DE LOS CO N OCJOS 

E N LA .VID·A POLÍTICA Y ADMI N I-STRATIVA DEL MUN ICIPIO., QUE 

A TRAVÉS DE N UESTRA HISTORIA H.A SI DO DESCO N OCIDO POR 

LOS DISTI N TOS GOBIERN OS Y E N TES CENTRALES • 

. LAMENT ABLEMENTt· , .. · E N , MUCH·AS. OCASIONES _LOS. CO N CEJO.S . N O 

HA N CUMPLIDO LA FUN CIÓN QUE LES CORRESPO N DE Y POR EL 

CO N TRARIO, SE HAN CO NVERTIDO E N OBSTÁC.ULO PARA LA BUEN A 

MARCHA DE LA ADMINISTRACIÓN A N TEPO N IENDO INTERESES POLÍ-
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TICOS Y PERSONALES A LOS INTERESES NETAMENTE COMUNES. 

[A 
.
. ESCASA P�EPARACIÓ� .ACAD�MICA E INTELECTUAL DE UNA 

· GRAN ·MAY0R·1 Á DE ·LcYs··· coNc
°

EJALE·s · EN f\iuÉ·si-Ro· PAÍs:, ·uN i óA 

.A -1 NT.ERESES FAMILIARES,. PERS.ONALES _ Y L,.UC-RAT I VOS ALI MENTA

DOS A VECES POR CAPRICHOS_ POLITIQUEROS Y ANHELOS BUROCRÁ

-TI.COS, .HAN LLEVADO A _RESTARLE SERIEDAD Y AL TURA A LOS 

CONCEJOS DONDE SE HA DEJADO YA EL ESPÍRITU CÍVICO QUE 

ANTAílO CONSTITUfA LA RAZÓN_DE SER DE LOS MISMOS,· 

BASADO EN ESTOS CRITERIOS PODEMOS DEFINIR AL CONCEJO 

COMO EL 0RGANO COLEGIADO MUNICIPAL DE ELECCIÓN POPULAR, 

ORGANIZADO DE MANERA CORPORATIVA CUYO bBJETO SE SINTETIZA 

EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INTERESES DEL MUNICIPIO, 

SUJETO A LAS NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES. 

• 

.9. 2. NUMERO, ELECC ION. Y POSES ION DE LOS CONCEJALES --._, 

• 

• 

INTEGRAR LOS CONCEJOS UN NÚMERO DE SEIS CONCEJALES Y 

UN MÁXIMO DE 20. LA LEY 15 DE ENERO DE 1988, MODIFICAB8 

EL NÚM�RO �E ¿ONCEjA�E� POR SU POBLACIÓN PARA CADA MUNICl

p I O, HA Di SPÚESTO AH.ORA . LJ�J'OS PARÁMETROS PARA LA INTEGRA

CIÓN DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES, ASÍ: 
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NÚMERO DE HABITANTES. NÚ�ERO DE CONCEJALES 

DE MENOS DE 5.000 .SIETE ( 7) 

DE 10.001 A 20.000 NUEVE ( 9) 

DE 20.001 A 50.000 TRECE ( 1 3) 

DE 50.001 A 100.000 ÜUINCE(\5) 

DE 100.001 A 250.000 DIECISIETE (17) 

DE 250.001 A 1'000.000 DIECINUEVE ( í 9) 

DE 1 '000.000 EN ADELANTE VEINTE (20) 

ES TAS C I F R A s. S E TOMARON D E -LAS · M Á S R E C I E N T E S É LABOR A DAS 

PARA TODOS LOS MUNICIPIOS FUERA DE CR�ACIÓN �OSTERIOR 

POR EL DANE, EN CASO DE QUE EL MUNICIPIO FUERA DE CREA

CIÓN POSTERIOR A LA ELABORACIÓN DE LAS CIFRAS POR EL 

DANE, SE TOMARÁ EN· CUENTA LA POBLACIÓN ACREO I TADA PARA 

LA EXPEDICIÓN· DE · LA ORDENANZA QUE CREA EL RESPECTIVO 

,MUNICIP.10. 
•

LA ELECCIÓN DEBERÁ REALIZARSE EL SEGUNDO DOMINGO DE MARZO 

DE CADA DOS AÑOS, QUE COINCIDIRÁ CON LA ELECCIÓN POPULAR 

DE ALCALDE, SEGÚN LO PRESCRIBE EL ACTO LEGISLATIVO Nº 

1 DE 1986. CUANDO POR CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES LAS ELEC

CIONES NO PUD (EREN DESARROLLARSE EN LA FECHA PREVISTA 

o·sEAN. ANULADAS, EL G6BERNADO� CONVOCARÁ A. NUEVAS ELECCIO

NES PARA UNA DETERMINADA FECHA, IGUALMENTE OCURRIRÁ CUAN

DO EN ALGUNA RAZÓN COMIENZA SU VIDA MUNICIPAL, A NO SER 

QUE FALTE POCO TIEMPO PARA LA FECHA DE ELECCIONES REGULA-
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RES (LEY 85 DE 1916).

Los· RESULTADOS· ELECTORALES SE SOMETERÁN AL DENOMINADO 

cúoc, t NT E ttt'cT·oR AL�· ·:PóR · EL· ·c·uAL EL· N ú�1E'i:w · DE "coNcEJAL Es

QUE ELIGE CADA LI.STA ES PROPORCIONAL AL NÚMERO DE VOTOS 

QUE DENTRO DEL GRAN TOTAL -HAYA CONTENIDO CADA UNA, SDBRE 

ESTE ASPECTO LA. CONSTITUCIÓN NACIONAL EN SU ARTÍCULO 

1_72 HACE CLARIDAD. CON BASE EN LOS RESULTADOS ELECTORA-

LES, LA REGISTRADURÍA MUNICIPAL EXPIDE A LOS ELEGIDOS 

LA RESPECTIVA CREDENCIAL DE CONCEJAL P�RA UN· PERÍODO 

DETERMINADO. 

LA LEY I j· DE 1986, HA FIJADO EXPRESAMENTE EL PERÍODO 

Y F E C HA D E LA PO S E S I Ó N. D E LOS C O N C E J A L E S A L P R E S C � 1 B I R 

EN SU ARTÍCULO 55: "LOS CONCEJALES SERÁN ELEGIDOS PARA 

· P E R Í OD OS D E D OS A Ñ OS Y PODRÁN S E R R E E L E G I DOS I N D E.-F I N I DA -

MENTE. Su PERÍODO SE INICIA EL !º DE AGOSTO A LA FECHA'

DE su ELECCIÓN" (CÓDIGO DE ·RÉGIMEN MUNICIPAL, ARTÍCULO 

85}.•·.·'
• 

9 . 3 • INCOMPATIBILIDADES 

So� ' IMPEDIMENtos 
, 1 

• � 

CONCOMITANTES CON LA INVESTIE:lURA. DEL 

CONCEJAL, LA LEY ES CLARA EN ESTE ASPECTO CUANDO ESTABLE

e E Q u E É s TO s s u R T E N E F E C Tos DE s D E E L M o ME N To D E s u E L E C -

CIÓN HASTA CUANDO SE PIERDE LA INVESTIDURA TANTO .. PARA 
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CONCEJALES PRINCIPALES COMO SUPLENTES CON RELACIÓN AL 

-MISMO MUNICIPIO DONDE fRABAJA LA PERSONA QUE ES CONCEJAL .

. . .
. 

. . _:,,. :: ::_ '., 

TAXATIVAMENTE LA LEY EXPRESA LAS SIGUIENTES INCOMPATIBILI-

DADES: 

- SER NOMBRADO EMPLEADO O TRABAJADOR DEL RESPETIVO MUNICI

PIO, A MENOS QUE FUERE EN LOS CARGOS DE SECRETARIO DE 

LA ALCALDÍA O GÉRENTE DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA. Es 

NULO TODO NOMBRAM1ENTO QU� CONTRADIGA LO AQUÍ EXPUESTO. 

C.E L E B R AR P O R S I O P O R I N T E R P U E S TA P E R SON A CON T R ATO S 

DE NINGUNA CLASE CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NI LOS 

1 NST I TUTOS O EMPRESAS OFICIALES NI CON AQUELLAS EN LAS 

CUALES LA NACIÓN, LOS DEPARTAMENTOS, LAS INTENDENCIAS, 

LAS C O M I S AR Í AS O LOS . ·.MU N I C I P I OS T EN G A N C AP I TAL S U P E R I O R 

AL 50%. 

INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA, FUERA �EL EJERCICIO 

DE SUS FUNCIONES, EN LA CELEBRA.CIÓN DE CONTRATOS CON 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

INTERVENIR EN NOMBRE PROPIO O AJENO EN PROCESOS O ASUN

TOS, FUERA DEL EJERCICIO DE SUS FUNC I O\IES, DONDE TENGA 

INTERÉS LA NACIÓN, LOS DEPARTAMENTOS, INTENDENCIAS, COMI

SARÍAS ·y LOS MUNICIPIOS Y LAS EMPRESAS OFICIALES Y SEMIO-
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FICIALES • 

. . · .. 
A p º º E R Á

_.

oo·s · · º áf s t º R r s · A� i- É · E N T. i" DA "o É s º Á u T cú� 1 D AD É s 
:. • i 

ADMINISTRATIVA� EN LOS DISTINTOS NIVELtS. 

9.4. PROHIBICIONES 

EL CóD I GO DE -RÉGIMEN MuN I C I PAL El'J su ARTÍCULO 99. SEÑALA 

P R OH I B I C I O N ES P A R A LOS C O N CEJ A L E S , E N .O R D E N A S A LV A G U AR -

DAR LA MORALI.DAD PÚBLICA ¡ 

ESTOS SON ALGUNAS DE LAS PROHIBICIONES QUE POR RAZONES 

DE ORDEN METODOLÓGICO MENCIONARÉ, AQUELLAS QUE CONSIDERO 

MÁS IMPORTANTES: 

-. AP.L-1 CAR ' LOS BIENES MUNl�IPALES 

DEL SERVICl·O �ÚBLICOi 

A . OBJETOS D rsT I NTOS 

. ,  

• 

1 NTERVEN IR EN ASUNTOS QUE NO SE.A.N DE SIJ COMPETENCIA, 

YA POR MEDIOS DE ACUERDO O SIMPLES RESOLUCIONES. 

- DAR VOTO DE APLAUSO O CENSURA A ACTOS OFICIALES; PERO

P-ODRÁN PEDIR· LA REVOCATORIA DE LOS QUE ESTUVIEREN ILEGA

LES O INCOMPLETOS EXPONIENDO LOS MOTIVOS EN QUE SE FUNDAN. 

- NOMBRAR A NINGUNO DE SUS MIEMBROS PARA ALGÚN DESTINO
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LUCRATIVO, NI A LOS PARIENTES DE �STOS, DENTRO DEL SEGUN-

D O G R A DO D E CON S A N G U I N I D A D O A F 1 �J I D A D , N I A LOS D E UD O R E S 

-- DEL-F1'·sco. -

- GRAVAR CON IMPUESTO LAS AC.TIVIDADES A QUI;: SE REFIERE 

EL ARTÍCULO 254-, NUMERAL 2º DEL CÓDIGO DE RÉGIMEN MUNICI

PAL. 

9.5. RENUNCIA 

LA L E Y HA P R E V I STO . Q U E LAS R E N UN C I AS PAR A LOS CON C E.J A L E S 

PARA SERVIR A SUS CARGOS, SERÁN PRESENTADAS ANTE EL ALCAL

DE (CÓDIGO DE RÉGIMEN MUNl·CIPAL,, ARTÍCULO 86 Y CÓDIGO 

DE RÉGIMEN POLÍTICO Y MUNICIPAL, ARTÍCULO 184).

- .SE DEBE ,EN.TENDER . ACORDE - CON OTROS PRECEPTOS LEG.o_.:__Es QUE -

ESTAS RENUNCIAS ANTE EL ALCALDE, DEBEN P·RESENTARSE PO�

ESCRITO, CON EL OBJETO DE QUE PUEDAN CONCURRIR AL CO�CEJO

LOS REMPLAZOS o s·uPLENTES QUE . EN ORDEN N.UMÉR l"CO Lt·s co-

RRESPONDE, PUES EXIGE LA LEY QUE LA AUSENCIA TEMPORAL

O ABSOLUTA DEBE COMPROBARSE DOCUMENTLMENTE ANTE LA SECRE

TARÍA. DEL CONCEJO, PARA QUE PUEDAN ACTUAR VÁLIDAMENTE

LOS CONCEJALES surLENTEs · Ccóo.-i" c;o· DE RÉG·í MtN MuÑ I c.1- ·

PAL), DE TAL FORMA QUE EL ALCALDE O INTERESADO DEBE REMI

TIR COPIA DE LAS RENUNCIAS A LA SECRETARÍA DEL CONCEJO,

PARA ASUNTOS PERTINENTES.

• 
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Los CASOS DE AUSENCIA, FALTAS o VACANCIAS ABSOLUTAS, 

SEGÚN LA LEY, LA MUERTE, LA RENUNCIA ACEPTADA Y LA INCAPA

· .. CIDAb LEGAL o F
Í

. s [CA; PARA: 'DESEMPEÑAR EL CARGÓ; LAS DEM'ÁS 

,POR EX CL us I Óf\(; SÉ' 'tNT'I ENÓ E ·ou E: SÓN T E
0

MPOR AL ES O TRANS 1 -

TORIOS, .. 

ENTRE LAS FALTAS TEMPORALES ESTÁ LA VACANCIA TRANSITORIA, 

QUE SE PRESENTA DURANTE EL TIEMPO EN OU.E SE DESEMPEÑA 

UN EMPLEO OFICIAL. DE CUALQUIER N)VEL . 

. 9.6. SESIONES DEL CONCEJO 

LAS REUNIONES DE LOS CUERPOS COLEGIADOS SE DENOMINAN 

SESIONES, A· TRAVÉS DE LAS CUALES DESARROLLAN FUNCIONES 

PROPIAS DE su CARGO. Los CONCEJ.ó.LES SON CITADOS A LAS 

SESIONES POR MEDIO DE NOilFICACIONES PERSONALES out GÉNE-

RALMENTE CORRESPONDE HACER AL SECRETARIO DEL CONCEJO, ' 

l. EXTRAORDINARIAS.

2.·0RDINARIAS

. .

• 

• 

SEGÚN LA ÉPOCA EN QUE SE REALICEN, ACORDES CON LAS DISPO

SICIONES LEGALES. ÜRDINARIAS SON AQUELLAS QUE REALIZA 

EL CONCEJO POR DERECHO PROPIO EN U\S ÉPOCAS O PERÍODOS 
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DEL AÑO SEÑALADOS POR LA LEY •. DURANTE ESTE PERÍODO EL 

CONCEJO SE PUEDE REUNIR TODOS LOS DÍ AS EN LA HORA QUE 

C-ONS I DERE CONVEN !.ENTE· Y TRATAR. TODOS LÓS TEMAS : QUE A

BIEN ... TENGA,· o ··QUE·• LA·· AóMIN·1sTRAc16N·· SUGIER-A, SIN QUE

SE PUEDAN _REUNIR CON CARÁCTER DECISORIO MÁS DE UNA VEZ

AL DÍA.

EL ARTÍCULO 79 DEL CÓDIGO. DE RÉGIMEN MUNICIPAL PRESCRIBE 

LO RELATIVO A· LAS SESIONES ORDINARIAS, SEÑALANDO QUE 

LOS CONCEJOS SE_REUN-IRÁN· ORDINARIAMENTE POR DERECHO PRO-

PIO, CUATRO VECl;::S AL AÑO ASÍ: EL PRIMERO DE AGOSTO, EL 

PRIMERO DE NOVIEMBRE, EL PRIMERO DE FEBRERO Y EL PRIMERO 

DE MAYO. CADA SESIÓN DURARÁ TREINTA DÍAS PRORROGABLES 

A JUICIO DEL RESPECTIVO CONCEJO, POR DIEZ DÍAS MÁS, 

SE REUNIRÁ EXTRAORDINARIAMENTE EL CONCEJO CUA�DO SON 

CONVOCADOS POR EL RESPECTIVO ALCALDE. ESTA CONVOCATORIA' 

S E R E A L I ZA M E D I A N T E LA E X P E D I C I Ó N D E UN O E C R-E TO E � E L 

QUE ADEMÁS DE FIJAR EL TÉRMINO DE DURACIÓN, FECHA Y HORA 

DE LOS MISMOS, RELACIONA LOS TEMAS ESPECÍF.ICOS A TRA_TAR, 

EN ESTAS SESIONES EL CONCEJO SE OCUPARÁ EXCLUS I VAMENT.E 

DE LOS ASUNTOS QUE.SOMETA A SU CONSIDERACIÓN LA AUTORIDAD 

QUE LÓS CONVOQUE� 
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9.7. FUNCIONES DEL CONCEJO 

TAÑTo· LA -•CÓNSTITU.Cl·ON COMO: LA. ·.L'EY. HAN· 100.: FIJÁNDOLE Al 

CóNCEJÓ · ATRTBuc·roNE'.s·,_ A· Ld LAFfGcF -DE ··LA· H:1 si-oR rA, DE TAL 

MANERA� _QUE. ENCON.TRAMOS fUNCIONES CONSTITUCIONALES DE 

UNA PARTE Y LEGALES DE OTRA. 

9 _. 6. 1 . FUNCIONES CONSTITUCIONALES. PRESCRITAS EN EL 

ARTÍCULO 197 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL ASÍ: 

ORDENAR POR MEDIO DE ACUERDOS, LO CONVENIENTE PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DEL DISTRITO. 

- VOTAR DE ACUERDO A LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y LAS ORDE-

NANZAS LAS CONTRIBUCION-ES Y GASTOS LOCALES.

• 

- DETERMINAR LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICI-"

PAL, LAS FUNCIONES DE LAS DI FERDJTES DEPENDENCIAS y• LA

ESCALA DE REMUNERACIÓN CORRÉSPONÓIÉNTE A LAS DISTINTAS

GATEGORÍAS DE EMPLEO.

CREAR A -INICIATIVA DEL ALCALDE LOS ESTABLECIMIENTOS 

•púsL·1·cos·.- · SOCIEDADES DE. ECONCÍMÍA:.MIX.TÁ Y-EMPRES.AS INDUS-

TRIALES Y COMERCIALES CONFORME A LA LEY.

- EXPEDIR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS
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DEL MU N I C I P I O , CON BASE AL PROYECTO PRESENTAD O . POR EL 

ALCALDE . 

. . .  ·· • · . . · . . ' ·· . .  · 

- TLtG I it - PÉRSÓNERO -, Y CciNTRALÓRES -MUN i CLPALES- CUANDO LAS

NORMAS. VIGENTES LO �UTORICE� Y LOS_ DEMÁS FUNCIONARIOS 

QUE LA LEY DETERMINE. 

- AUTORIZAR AL ALCALDE PARA CELEBRAR CONTRATOS, 'NEGOCIAR

EMPRÉSTITOS, ENAJENAR BIENES MUNICIPALES Y EJERCER PRETEM

PORE, PRECISAS FUNCIONES QUE CORRES�ONciEN AL _CONCEJO. 

- EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE DETERMINE LA LEY.

/\.-

9 . 6 . 2 . FUNCIONES LEGALES. ENTRE ESTAS FUNCIONES TRATARÉ 

DE ENUMERAR ALGUNAS QUE A MI JUICIO SON DE MÁS TRASCENDEN-. 

CIA. EL A�TiCULO 93 DEL CÓDIGO DE RÉGIMEN MUNICIP�L 'ESTA

BLECE: 

• 

IMPONER·- CONTRIBUCIONES PARA EL SERVICIO MUNICIPAL, 

DENTRO DE LOS LiMITES SEÑALADOS POR LA LEY Y LAS ORDENAN

ZAS Y REGLAMENTAR SU.RECAUDO E INVERSIÓN. 

NECESITE PARA EL BUEN DESEMPEÑO DE SUS DEBERES. 

ACORDAR LO CONCERNIENTE A LAS MEJORAS, MORALIDAD Y 
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PROSPERIDAD DEL MUNICIPIO, RESPETANDO LOS DERECHOS DE 

LOS OTROS Y LAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN Y LA 

. LEY: · .. , •. :.

:- . , . .  · . �. 

� CALIFICAR LAS CREDENCIALES DE SUS PROPIOS MIEMBROS. 
. . . - . . . . . . 

- REGLAMENTAR EL REPARTIMIENTO Y ENTREGA DE LOS TERRENOS

COMUNALES Y BALDÍOS CEDIDOS AL MUNICIPIO. 

CREAR· · JUNTAS ·. ADM IN l S-TRADORAS LOCALES PARA SECTORES 

DEL TERRITORIO MUNICIPAL, ASEGURÁNDOLE ALGUNAS DE SUS 

FUNCIONES Y SEÑALANDO SU ORGANIZACIÓN, DENTRO DE LOS 

LÍMITES QUE DETERMINA LA LEY. 

• 

• 

• 
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1 O.· . ACUERDÓS MÜN I C I PALES 

10.1. DEFINICION 

SON LOS AGTOS ADMINISTRATIVOS MÁS IMPORTANTES ·DE LOS 

CONCEJOS, POR MEDIO DE LOS CUALES MATERIALIZA SU PR I NC 1 -

PAL ACTIVIDAD y su� MÁS FUNDAMENTALES FUNCIONES. 

1 O. 2. INICIATIVA -PARA LA PRESENTACION D E  -PROYECTOS DE 

ACUERDOS 

SEGÚN EL CÓDIGO DE · RÉGIMEN MUNICIPAL le.OS PROYECTOS DE 

ACUERDOS PUEDEN SER PRECENTÁDOS POR LOS CONCEJALES, LOS 

ALCALDES y sus SECRETARIOS y EN LOS ASUNTOS DE su RAMA 

POR LOS PERSONEROS, CONTRALORES Y TESOREROS �UNICIPALES. 

No OBSTANTE LA LEY HA QUERIDO ASIGNARLE ESPECÍFICAMENTE 

AL ALCALDE LA INICIATIVA EXCLUS_IVA DE ALGUNOS PROYECTOS 

DE ACUERDO QUE ·Po'R SU IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEBEN 

PARTl'R DEL JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. ELLOS 

SON: 
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- Los DE CREACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, SOCIEDA

DES DE ECO�OMiA MIXTA Y EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIA

LES; 

...... .. · . .... '.' • · . .  ,. - ·

__ :_EL DE ·.LA PRESENTACIÓN ANUAL DEL PRESUPUESTO DE RENTAS 

Y· GASTOS PARA EL MUNICIPIO. 

Los PLANES y PROGRAMAS DE DESARROLLO ECONÓMICO y SOCIAL 

O DE OBRAS PÚBLICAS. 

- Los QUE TENGAN QUE VER CON LA REFORMA O ADOPCIÓN DE

NOMENCLATURA Y CLASIFICACIÓN DE LOS EMPLEOS DE LA ALCAL-

DiA, SECRETARÍ/., Y DE SUS OFICINAS Y DEPENDENCIAS, ASi 

· COMO LOS QUE FIJEN LAS ESCALAS DE REMUNERACIÓN EN LAS

DISTINTAS CATEGORÍAS DE EMPLEO.

• 

DETERMINACIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ALCALD.Í A� . . 

• 
SECRETARÍA Y SUS OFICINAS O DEPENDENCIAS • 

. _ , • - . · . ... ·· . 

• 

PROYECTOS DE ACUERDOS SOBRE SEÑALAMIENTOS DE LÍMITES 

A LAS COMUNAS O CORREGIMIENTOS. 

SE · DEBE ENTENDER ·_ LÓG i CAMENTÉ · QUE Los 'toNCEJos CONSERVAN 

LA FACULTAD DE INTRODUCIR REFOR�AS O MODIFICACIONES A 

LOS PROYECTOS QUE PRESENTE EL A1_CALDE MUNICIPAL AUNQUE 

tsTOS SEAN DE su EXCLUSIVA INICIATIVA, LOS CAMBJOS o 
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MODIFICACIONES DEBEN REFERIRSE A LAS MATERIAS SOBRE LAS 

QUE TRATAN CADA UNO DE DICHOS PROYECTOS. 

EN RELACIÓN CON EL CONTENIDO DE LOS PROYECTOS DE ACUERDO, 

LA LEY HA DADO LIBERTAD A LOS CONCEJOS PARA DETERMINAR 

LOS ASUNTOS DEL CASO, PERO ES ENFÁTICA AL PRESCRIBIR 

QUE TODO PROYECTO DE ACUERDO DEBE REFERIRSE A UNA MISMA 

MATERIA Y SERÁ INADMI.SIBLE LA DISPOSICIÓN.O MODIFICACIÓN 

QUE. NO SE RELACIONE CON. EL. MISMO; ADEMÁS,. COMFORME AL 

REGLAMENTO INTERINO DEL CONCEJO, LA PRESIDENCIA DEL MISMO 

PODRÁ RECHAZAR LAS IN I C I AT I VP,..S QUE VIOLEN LA PRESENTE 

DISPOSICIÓN. 

EN CUANTO A LAS FORMALIDAD ES, EL DECRETO 49 SEÑALA LOS 

ELEMENTOS MfNIMOS QUE DEBE LLEVAR UN ACUERDO EN SU REDAC-

CIÓN. •

"TODO ACUERDO MUN'I C I PAL DEBE TENER AL PR I NC I P laO EL NUME

RO DE ORDEN Y EL AÑO Y DEBAJO DE ÉSTE Y DENTRO DE UN 

PARÉNTESIS LA FECHA DE SANC I Ó�� EJECUTIVA, ADEMÁS DE LA 

INDICACIÓN DE LA MATERIA SOBRE LA QUE VERSA EN SU TÍTU

LO. SE DEBE CITAR CON EXACTITUD LA DISPOSICIÓN QUE LE 

CONFIERE LA FACULTAD �ARA b16HO ACTO�; 

GENERALMENTE SE EXIGE QUE LOS PROYECTOS SEAN PRESENTADOS 

POR DUPLICADO Y ACOMPAÑADOS DE UNA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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O CONSIDERANDOS QUE JUSTIFIQUE�J LA EXPEDICIÓN DE LA NORMA. 

AHORA, PARA QUE UN PROYECTO SEA ACUERDO MUNICIPAL, DEBE 

. APROBARSE· EN T_RES ,·DEBATES -CELEBRAD.OS. EN TRES DÍ AS DI FE-

RENTES, ADEMÁS DEBE HABER SIDO SANCIONADO Y PUBLICADO. 

Los PROYECTOS QUE NO RECIBIERON APROBACIÓN POR LO MENOS 

EN DOS DEBATES DURANTE EL PERÍODO DEL RESPECTIVO CONCE-

JO, DEBERÁN SER ARCHIVADOS Y PODRÁN VOLVER A PRESENTARSE 

S.I SE QUIERE QUE EL CONCEJO SE PRONUNCIE SOBRE ELLOS.

/ ¡ 
EN EL TERCER DEBATE LOS PROYECTOS DE ACUEf DO NO PUEDEN 

SUFRIR REFORMAS DE NINGUNA NATURALEZA, PARA ELLO ES NECE-

SARIO QUE POR CONCENSO DE LA MAYORÍA SE DEVUELVA EL PRO

YECTO A SEGUNDO DEBATE, EN EL TERCER DEBATE LOS PROYECTOS 

DEBEN APROBARSE O NEGARSE DE PLANO. Er\J CASO DE NEGARSE 

DEBERÁN SER ARCHIVADOS. 

• 

APROBADO EN' TE�CER DEBATE UN PROYECTO DE ACUERDO, SE 

P A S AR Á AL AL C AL D E PAR A S U S-A N C I Ó N P U D I E N DO S E R R E CON S I D E -

RADO, MODIFICADO O REVOCADO POSTERIORMENTE, SÓLO POR 

MEDIO DE OTRA. No OBSTANTE, LOS ·NOMBRAMIENTOS YA COMUNI

CADOS NO SE. PUtDEN· REVOCAR. 

SOBRE LA VALIDEZ DE LOS ACUEqoos Y LA INICIACIÓN DE su 

VIGENCIA, LA LEY ES CLARA CUANDO EXPRESA: 11 LOS ACUERDOS 
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EXPEDIDOS POR LOS' CONCEJOS Y SANCIONADOS POR EL ALCALDE 

SE PRESUMEN VÁLIDOS Y PRODUCEN LA PLENITUD DE SUS EFECTOS 

A PARTIR DE- LA �EC�A DE �� PUBLICA616N A MENOS QUE ELLOS 

·.. . : .. .  · 

MISMOS SEÑALEN FE'CAA. POSTER'IOR PARA SU. EFECÍO. ·.

10.3. OBJECIONES 

APROBADO EL PROYECTO DE ACUERDO EN TERCER DEBATE, ÉSTE 

ES ENVIADO AL ALCALDE �ARA SU SANCIÓN LEGAL. S1 EL ACUER

DO 'CONSTA DE: 20 ART-ÍCUL.OS o· MENOS, EL ALCALDE TIENE CINCO 

DÍAS PARA DEVOLVERLO AL CONCEJO SI DESEA OBJETARLO, Y 

EN CASO DE SER MÁS EXTENSO GOZA DE OCHO DÍAS. SI DENTRO 

DE ESTE TÉRMINO NO LO OBJETA, DE TODAS FORMAS DEBE SANCIO

NARLO Y PROMULGARLO. EN CASO DE QUE EL CONCEJO SE PUSIERE 

EN RECESO DENTRO DE ESTOS TÉRMINOS, EL ALCALDE ESTÁ OBLI-

GAD O A PUB L I CAR D ENTRO DE LOS S E I S D Í AS S I G U ·1 � N TES A 

AQUEL . EN. QUE EL CONCEJO HAYA CE.RRADO SUS SESIONES, LAS� 

OBJECIONES A LOS PROYECTOS DE ACUERDO APROBADOS POR EL 
. .  · . . . 

CONCEJO, SE PUEDEN HACER 
. .. ' 

CON 
- - . . : . . . . -

F UN D AME N TO .E N MOTIVOS o

RAZONES DE INCONVENIENCIA, INCONSTITUCIONALIDAD, ILEGALI

DAD, O POR SER CONTRARIOS A LAS ORDENANZAS DEL RESPECTIVO 

DEPARTAMENTO SI EMPRE QUE SE HAGA DENTRO DE LOS TÉRMINOS 

· LEGALES.
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10.4. SANCION POR EL ALCALDE 

Los. PROYECTOS DE ACUERDO APROBADOS POR EL: CONCEJO EN 

T.f�ESpEBATES,· SON REMITIDQS .AL. ALCALDE. .. PARA .SU SANCIQN •.

ESTA CONSISTE EN LA FIRMA DEL PROYECTO DE ACUERDO POR 

PARTE. DEL ALCALDE, COMO MAN I FES TAC IÓN DE QUE NO LE ENCUEN

TRA REPAROS A SU CONVENIENCIA, LEGALIDAD Y CONSTITUCIONA

LIDAD. 

LA LEY NO FIJA TÉRMINOS DE CADUCIDAD PARA ESA AéTUACIÓN; 

POR TANTO PUEDE CUMPLIRSE VÁLIDAMENTE EN CUALQUIER TIEM

PO. SIN EMBA.RGO, -SI EL EJECUTIVO MUNICIPAL NO HA DEVUELTO 

CON OBJECIONES EL PROYECTO REMITIDO, Y SIN JUSTA CAUSA 

SE NIEGA A SANCIONARLO DENTRO DE LOS SEIS □ iAS SIGUIENTES 

A AQUEL EN QUE EL CONCEJO .HAYA CERRADO SESIONES, INCURRI-

RÁ EN POSIBLE FALTA DISCIPLINARIA Y EN POSIBLE PREVARICA-
., 

TO POR OMISIÓN. 

10.4. DECRETO CON FUERZA DE ACUERDO 

• 

EL ARTiCULO 197 ATR.IBUCIÓN. 7, DE LA CONSTITUCIÓN NACIO-

. NAL, PERMITE ·. A· LOS ,,CONO EJ os OTORGAR LES. A �os ALCALDES 

RESPECTIVOS FACULTADES PARA EJERCER FUNCIDNES PROPIAS 

DE LOS CABILDOS. 

DI CHAS FACULTADES DEBEN SER CONFERIDAS MEO I ANTE ACUERDOS 
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CUYO CONTENIDO DEBE REUNIR DOS REQUISITOS ESENCIALES: 

. 
. 

. .

LA T t M PÓ R A Li D AD : E s D E c · (R � · Ñ o P U E o E �J s E R D E F I N I r I v As 

N'i · INDtttNIDAs ·.ÉN E.L···t1EMPÓ," i1dJt·N.·Qu·É ·coNcEDERSE POR 

UN LAPSO DETERMINADO GLARAM.ENTE; EN EL_ ACUERDO. 

LA PR'ECISIÓN DE LA MATERIA; O SEA QUE LA COMPETENCIA 

DELEGADA DEBE DEFINIRSE. SIN VAGUEDADES, INDICANDO LOS 

AS UN TOS. Sos RE LOS CUALE s VER$ ARÁN LOS DECRETOS QUE s E 

EXPIDAN Y LOS. Ft·NES ESPECÍFICOS QUE CON ELLOS SE HAN 

DE PROPENDER. 

Los DECRETOS QUE DICTE EL ALCALDE EN uso DE LAS FACULTA-

DES ASÍ OTORGADAS, DEBEN SER EXPEDIDOS DENTRO DEL TÉRMI-

NO SEÑALAD.O Y CON SUJECIÓN A LA MATERIA DEL I M l "i" ADA; S 1 

SE CONTRAVIENE CUALQUIERA DE' ESOS _PARÁMETROS, SOí\l• ANULA-

BL_ES 

VA. 

POR LA- JURISDICCIÓN 

TIENEN FUERZA DE ACUERDO, 

CONTENCIOSA ADMINJSTRATI-, 

POR ELLO PUEDEN MODIFICAR 

• 

10.5. TUTELA SOBRE LOS ACTOS DEL ALCALDE 

. . . 

E L . Á R T í e _u Lo 4 º D E L A C To . L E G I s L A T I V o N º 1 D E i 9 8 6 ' R E G u LA 

LA TUTELA QUE LOS GOBERNADORES PUEDEN EJERCER CON RELA

CIÓN A LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LOS ALCALDES; LES QUITÓ 

LA FACULTAD QUE TENiAN DE REVOCARLOS POR MOTIVO DE INCONS-
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TITUCIONALIDAD o ILEGALIDAD; AHORA ·soLAMENTE LES RESULTA 

POSIBLE REVISARLOS Y SI LOS ENCUENTRA VIOLATORIOS DE 

LA CoNsT1Tuc-1óN· o··LÁ. LEY, DEBE· REMITÍRLos· AL TRIBUNAL 

ADM.INl5_TRA
0

TIV_o· COMPETENTE :EN: _RAZÓN .DÉL TERR(JóRIO-,· PARA· 

QUE ·DE C I DA ACERCA DE SU . V AL I DE Z , ·CON CARÁCTER SEN TEN C I o-

so. 

PARA QUE LA REVISIÓN JURÍDICA SEA POSIBLE, LOS ALCALDES 

TIENEN EL DEBER DE REMITIR AL GOBERNA�OR, INTENDENTE 

O C O M I S AR I O . R E S P E C T I V O ,. D EN T R O . DE LOS T R E S · D Í AS S I G U I E N -

TES A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE TODOS SUS ACTOS. 

LA REVISIÓN NO APLAZA NI SUSPENDE LA VIGENCIA DE LOS 

ACTOS MUNICIPALES, ÉSTO� TIENEN VALIDEZ DESDE SU EXPEDI

CIÓN Y PUEDEN SER APLICADOS A LOS ADMINISTRADOS A PARTIR 

DE LA PUB L I CA C I Ó.N , SI SON DE CONTENIDO GENERAL Y DESDE • 

CUANDO ADQUIEREN FIRMEZA, SI SE TRATAN DE ACTOS SUBJETI-, 

vos QUE CREAN, MODIFICAN o EXTINGUEN DERECHOS u OBLIGAelo

NES INDIVIDUALES (ARTfCULO 62 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO) • 
• 
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. ··:. . . . � . .. 
. , . . . 

CONCLUSIONES 

DOTADO UN MUNICIPIO DE LOS MEDIOS ADECUADOS Y DE LAS 

HERRAMIENTAS LEGALES NECESARIAS POR UN LADO, CON UN POCO 

.MÁS DE 'AUTONOMfA, .ÓESCE�TR�L(�ADO DEL PODER CE�TRAL, 

SIGNIFICA DESARROLLARSE EN FORMA INDEPE,\JDIENTE; EL MUNI-

CIPIO COLOMBIANO EN EL DÍA D� HOY A DOTARSE DE LOS ELEMEN

TOS REFERIDOS ANTERIORMENTE, PODEMOS ASEGURAR QUE ES 

RESPONSABLE DE SU PROPIO PROGRESO. 

LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA GENERA UNA GRAN EXPEC -

TAT I VA DE PROG_RESO EN UNA COMUNIDAD EN DONDE LOS S ERV 1 --
. 

-, 

C I os VI TALES DE SERVICIO PÚBL I co '_: SON ENTREGADOS ?ARA 

su. MA_NEJO Y·. ADM.I NI STRAC l_ÓN. AL M .l SMO MUNICIPIO, A TRAv{s 
. . . . ' . . . . . 

DE UN ALCALDE ELEGIDO POPULARMENTE POR I_A MISMA COMUN 1 -

DAD. 

EN COLOMBIA· LA QESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA HABÍA�. 

SI DO UNA CONSTANTE - LUCHA I DEOLÓG l CA ENTRE LAS DIFERENTES

CORRIENTES POLfTICAS, PERO PARA FORTUNA DEL PUEBLO COLOM

BIANO Y MÁS QUE TODO PARA LAS COMUNIDADES LOCALES SE 

MATERIALIZÓ ESA LUCHA, DOTANDO A LOS MUNICIPIOS DE HERRA-
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MIENTAS PARA SU DESARROLLO. 

PERO PARA QUE ESA EXPECTATIVA SEA UNA REA�IDAD SE NECESI

TA QUE EL MUN I C I P'I O SEA GOBERNADO POR H0MBRES QUE TENGAN 

CONOCIMIENTO DE AD�INISTRACIÓN PGBLICA Y TRATAR EN LO 

POSIBLE DE INTEGRAR LA COMlNIDAD AL PROCESO DE DESARROLLO 

D E L MU N I C I P I O , A P R O V E C HA N DO O U E E N LOS A C T U AL E S M OM E N TOS 

LA COMUNIDAD JUEGA UN PAPEL DETERM I NMJTE . DE"NTRO DE SU 

PROPIO SENO. 

• 

• 

• 
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